
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios sobre diversos temas, los diputados:

Pedro Avila Nevárez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

Sobre hechos ocurridos en esa entidad el día de ayer, participan desde sus curules,
los diputados:

Víctor Manuel Castro Cosío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cuauhtémoc Salgado Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Armando Ríos Piter. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Florentina Rosario Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Camilo Ramírez Puente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

César Augusto Santiago Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSEJEROS ELECTORALES

Respecto a la elección de consejeros electorales, desde su curul la diputada Enoé
Margarita Uranga Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

Desde su curul el diputado Leonardo Arturo Guillén Medina se refiere a la com-
parecencia de la secretaria del ramo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

La diputada María de la Paz Quiñones Cornejo, desde su curul, se refiere a pro-
blemas en dicho instituto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS - LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS - 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO - LEY EXPROPIACION - 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES - 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Economía y de la Función Pública, con proyecto de decreto
que expide la Ley de Asociaciones Público Privadas, y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público; la Ley Expropiación; la Ley General de Bienes Nacionales y el
Código Federal de Procedimientos Civiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Voto particular presentado por el diputado Ramón Jiménez López, relativo al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Asociaciones Públi-
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co Privadas y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Expropiación; la
Ley Agraria; la Ley General de Bienes Nacionales; y el Código Federal de Proce-
dimientos Civiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 12, 13 y 20 de la Ley General de Educación, en
materia de evaluación del desempeño docente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION
SOCIAL DE SENTENCIADOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados, en materia de derechos humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo sex-
to al artículo 109 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION
SOCIAL DE SENTENCIADOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 3o., 6o., 10 y 11 de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Re-
adaptación Social de Sentenciados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY DE AGUAS NACIONALES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Recursos Hidráulicos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y
GACETAS GUBERNAMENTALES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gu-
bernamentales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y
GACETAS GUBERNAMENTALES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Guberna-
mentales, en materia de fe de erratas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Justicia, con proyecto de decreto que adiciona la fracción XXII al artí-
culo 387 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICAS, 
ARTISTICOS E HISTORICOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Justicia, con proyecto de decreto que adiciona la fracción XIX al artí-
culo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, el artículo 23 y un
artículo 53 Bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Ar-
tísticos e Históricos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y MINUTAS CON VENCIMIENTO DE PLAZO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de conformidad con lo
que disponen los artículos 89, numeral 1, y 95, numeral 2, fracción II del Regla-
mento de la Cámara, de la relación de 416 iniciativas y 9 minutas que no fueron
dictaminadas en su oportunidad y se tienen por precluidas la facultad de la comi-
sión o comisiones para hacerlo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervienen los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miguel Angel García Granados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héctor Guevara Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS - LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS - 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO - LEY EXPROPIACION - 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES - 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

Se considera de urgente resolución el dictamen de las Comisiones Unidas de Eco-
nomía y de la Función Pública, con proyecto de decreto que expide la Ley de Aso-
ciaciones Público Privadas, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley Ex-
propiación; la Ley General de Bienes Nacionales y el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul interviene la diputada Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal, fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de su Grupo Parlamentario:

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Vidal Llerenas Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Enrique Mercado Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

David Penchyna Grub. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, intervienen los diputados:

Teresa del Carmen Incháustegui Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez, desde su curul realiza interpelación. . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

187

187

189

189

190

190

190

191

192

193

194

195

196

196

197

197

197



Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados6

Rectifican hechos, los diputados:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Agustín Guerrero Castillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido y es aprobado en lo general y en lo particular de los ar-
tículos no reservados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la discusión en lo particular, presentan propuestas de modificaciones:

Mario Alberto di Costanzo Armenta . Se desechan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia, desde su curul realiza interpelación. . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión:

Avelino Méndez Rangel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se desechan las propuestas de la diputada Castillo Juárez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Esthela Damián Peralta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan interpelaciones:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Esthela Damián Peralta, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Esthela Damián Peralta, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene desde su curul el diputado Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . 

Se acepta la propuesta de la diputada Damián Peralta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que expide la
Ley de Asociaciones Público Privadas, y reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas;
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; de la
Ley de Expropiación, de la Ley General de Bienes Nacionales y del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles. Se devuelve a la Cámara de Senadores, para los
efectos de la fracción E) del artículo 72 constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

198

199

200

200

203

204

205

205

207

207

208

208

209

209

209

210

210



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 20117

LEY GENERAL DE EDUCACION

Se considera de urgente resolución el dictamen de la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 12, 13 y 20 de la Ley General de Educación, en materia de evaluación
del desempeño docente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS - LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS -
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO - 
LEY EXPROPIACION - LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES - 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

Desde su curul el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, realiza comentarios
de procedimiento respeto al dictamen de las Comisiones Unidas de Economía y de
la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Fundamenta el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 12, 13 y 20
de la Ley General de Educación, en materia de evaluación del desempeño docen-
te, el diputado Carlos Cruz Mendoza , hasta por cinco minutos. . . . . . . . . . . . . . 

A discusión, participan los diputados:

Víctor Manuel Castro Cosío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de Lourdes Reynoso Femat. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cora Cecilia Pinedo Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Germán Contreras García, desde su curul realiza interpelación. . . . . . . . . . . . . . . 

Cora Cecilia Pinedo Alonso, da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rodolfo Lara Lagunas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la votación desde su curul el diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza se re-
fiere a reunión de trabajo de la Comisión de Apoyo a los ex Trabajadores Migra-
torios Braceros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 12, 13 y 20 de la Ley General de Educación en materia de
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evaluación del desempeño docente. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus efec-
tos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION
SOCIAL DE SENTENCIADOS

Se considera de urgente resolución el dictamen de la Comisión de Seguridad Pú-
blica, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley que
establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, en ma-
teria de derechos humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen interviene el diputado José Luis Ovando Patrón. . 

En la discusión participan los diputados:

Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Salvador Caro Cabrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido, es aprobado en lo general y en lo particular. Pasa a la
Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Se considera de urgente resolución el dictamen de la Comisión de Seguridad Pú-
blica, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo sexto al artículo 109 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Sergio González Hernández, fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . . . 

A discusión, el diputado J. Eduardo Yáñez Montaño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido, se aprueba en lo general y en lo particular. Pasa a la Cá-
mara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE DIPUTADOS

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, por el que se designa al secretario general y al contralor interno de la
Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervienen los diputados:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales, desde su curul realiza interpelación.. . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Ignacio Téllez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido el acuerdo, es aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente designa Comisión que acompañe al doctor Fernando Serrano Miga-
llón y el licenciado Gustavo Varela Ruiz, designados como secretario general y
contralor interno de la Cámara de Diputados, respectivamente, en su toma de pro-
testa de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

El Presidente obsequia la petición hecha por el diputado Fernández Noroña, y so-
licita guardar minuto de silencio en memoria de los jóvenes estudiantes normalis-
tas fallecidos en el estado de Guerrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE DIPUTADOS

Respecto a la designación del secretario general y del contralor interno de la Cá-
mara de Diputados, desde sus curules realizan comentarios los diputados:

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miguel Angel García Granados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION
SOCIAL DE SENTENCIADOS

Se considera de urgente resolución el dictamen de la Comisión de Seguridad Pú-
blica, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 3o., 6o., 10 y
11 de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En su discusión intervienen los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de Jesús Aguirre Maldonado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mirna Lucrecia Camacho Pedrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido y es aprobado. Pasa al Ejecutivo, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMISIONES LEGISLATIVAS

Dos oficios de la Junta de Coordinación Política por los que comunica cambios de
integrantes en las Comisiones de: Puntos Constitucionales; Desarrollo Metropoli-
tano; Defensa Nacional; y de Hacienda y Crédito Público. De enterado, comuní-
quense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRABAJOS LEGISLATIVOS

Se aprueba prorrogar la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política , por el que se declara concluido el
proceso de selección de candidatos a ocupar el cargo de Consejeros Electorales del
Consejo General del Instituto Federal Electoral para el periodo 2010-2019, inicia-
do mediante convocatoria pública aprobada por el Pleno de esta soberanía el 30 de
septiembre de 2010, para que la Junta de Coordinación Política integre una lista
de tres candidatos para ocupar dichos cargos conforme a las propuestas que hagan
los grupos parlamentarios representados en ella. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión se concede la palabra a los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Enrique Ibarra Pedroza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido, se aprueba el acuerdo. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Discusión de dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultu-
ra Sustentables, en materia de establecimientos Tipo Inspección Federal. . . . . . . 

A discusión, participan los diputados:

Silvia Puppo Gastélum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan José Cuevas García, desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado en lo general y en lo particular. Pasa a la
Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Discusión de dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 4o., 8o. y 29 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata; fundamenta el dictamen. . . . . . . 

Silvia Puppo Gastélum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

César Mancillas Amador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular, se aprueba. Pasa a la
Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Discusión de dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción VI al artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Felipe Cervera Hernández, fundamenta el dictamen.. . . . . . . . . . . . . 

Silvia Puppo Gastélum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido, se aprueba. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Discusión de dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultu-
ra Sustentable, en materia de inspección y vigilancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Carlos Oznerol Pacheco Castro, fundamenta el dictamen.. . . . . . . . . 

En la discusión, intervienen los diputados:

Silvia Puppo Gastélum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Ignacio Seara Sierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido se aprueba. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION

Discusión de dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma el tercer párrafo del artículo 53 de la Ley Federal sobre Metrología y Nor-
malización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la discusión interviene el diputado Raúl Gerardo Cuadra García. . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Se aprueba pasa a la Cá-
mara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO PENAL FEDERAL - LEY GENERAL DE ACCESO 
A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Discusión de dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de Equidad y Gé-
nero, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal, de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, realiza co-
mentarios sobre los hechos ocurridos en el estado de Guerrero.. . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Alma Carolina Viggiano Austria, fundamenta el dictamen y propone
modificaciones a nombre de la comisión, que se aceptan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo general, hacen uso de la palabra los diputados:

María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Vázquez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Rosario Brindis Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dolores de los Angeles Nazares Jerónimo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Elena Estrada Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Claudia Ruiz Massieu Salinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Teresa Guadalupe Reyes Sahagún. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Enoé Margarita Uranga Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado en lo general y en lo particular. Pasa a la
Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA - LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACION - LEY DE AMPARO

Discusión de dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Josué Cirino Valdés Huezo, fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . . . . 

A discusión participan los diputados:

Pedro Vázquez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de Jesús Aguirre Maldonado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dolores de los Angeles Nazares Jerónimo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Camilo Ramírez Puente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido y realizada la votación da por resultado la falta de quó-
rum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA - LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACION - LEY DE AMPARO

Se reanuda la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nuevamente se toma la votación del dictamen de la Comisión de Justicia, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, y de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y es aprobado
en lo general y en lo particular. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
de la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO

Discusión de dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma la fracción IV del artículo 6 de la Ley Reglamentaria del Servicio Fe-
rroviario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Alejandro del Mazo Maza, fundamenta el dictamen.. . . . . . . . . . . . . 

A discusión, intervienen los diputados:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ignacio Téllez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular y realizada la votación
no se cubre el quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS. . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los siguientes dictámenes:

De las Comisiones Unidas de Economía, y de la Función Pública, con proyecto de
decreto que expide la Ley de Asociaciones Público Privadas; y reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones de las Leyes de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas, de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, de Expropiación, y General de Bienes Nacionales, así como del Có-
digo Federal de Procedimientos Civiles (en lo general y en lo particular los
artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las Comisiones Unidas de Economía, y de la Función Pública, con proyecto de
decreto que expide la Ley de Asociaciones Público Privadas; y reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones de las Leyes de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas, de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, de Expropiación, y General de Bienes Nacionales, así como del Có-
digo Federal de Procedimientos Civiles (en lo particular los artículos 2, 4, 10, 24,
91 y 1430, en sus términos; y 43 con la modificación propuesta por la diputada Es-
thela Damián Peralta y aceptada por la asamblea). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 12, 13 y 20 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de evaluación del desempeño docente (en lo general y en lo par-
ticular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readap-
tación Social de Sentenciados, en materia de derechos humanos (en lo general y
en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que adiciona un pá-
rrafo sexto al artículo 109 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, por el que se propone la designación de nuevo secretario general y con-
tralor interno de la Cámara de Diputados (si se aprueba). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 3o., 6o., 10 y 11 de la Ley que establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados (en lo general y en lo particular). . . . 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en ma-
teria de establecimientos tipo inspección federal (en lo general y en lo particular).

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que reforma los artículos 4o.,
8o. y 29 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (en lo general y
en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que adiciona la fracción VI al
artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (en lo general
y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en ma-
teria de inspección y vigilancia (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que reforma el tercer pá-
rrafo del artículo 53 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (en lo
general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las Comisiones Unidas de Justicia, y de Equidad y Género, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal; y
de las Leyes General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Or-
gánica de la Administración Pública Federal, y Orgánica de la Procuraduría Ge-
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Presidencia del diputado 
Emilio Chuayffet Chemor

ASISTENCIA

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Pido
a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputados.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 314 diputados; por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
(11:00 horas) Se abre la sesión. Tiene la palabra el señor
diputado don Pedro Ávila.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Señor
presidente, con todo respeto, para pedir la intervención del
Congreso de la Unión, de todos los compañeros diputados
de todas las fracciones políticas para dos cosas; primero,
para que se liberen los 10 mil millones de pesos que pedi-
mos o que pidieron todos los diputados de los estados de
Chihuahua, Coahuila, Sinaloa, Durango, Sonora, para que
ese dinero que tanto se necesita vaya a mitigar los grandes
problemas que tienen los campesinos de Durango por la se-
quía; se ha pedido que se liberen estos 10 mil millones de
pesos y hasta el momento no se ha hecho nada. Pedimos al
Congreso de la Unión la valiosa intervención de todas las
fracciones políticas para este fin.

También quiero que por su digno conducto se haga un ex-
horto a la Comisión de Prácticas Parlamentarias para que el
nombre del gran patriota Adolfo López Mateos cuanto an-
tes figure en los muros de honor de este Palacio Legislati-
vo, ya que no es posible que vaya a terminar el período de
sesiones y no se resuelva nada sobre el particular. Muchas
gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
*Gracias, don Pedro. En relación a la primera de sus peti-
ciones, quiero decirle que en el transcurso de hoy tendre-
mos noticias respecto a los 10 mil millones.

En relación a lo segundo, quiero hacer la reflexión de que
me consta que don Pedro ha solicitado esta petición de in-

clusión del nombre de López Mateos en el muro de honor
de la Cámara desde la Legislatura LIX, en donde tuve el
honor de ser su compañero; creo que en todo caso un dipu-
tado no tiene derecho a que le digan que sí, pero sí tiene de-
recho a que le digan sí o no, para que tenga absoluta certe-
za en relación a lo que solicita. En ese sentido, se hará el
exhorto correspondiente.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra el diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde luego): Muchas gracias, diputado presidente. Tengo
muchos temas, va a ser difícil en tres minutos y no quisie-
ra que fuera una miscelánea, sino que tuvieran la atención
que se requiere, que se merecen, porque son los tres que
voy a plantear; me remitiré sólo a ellos, muy delicados.

Primero, tuve que viajar de emergencia a San Diego la se-
mana pasada, en la línea Volaris y me encontré una vez más
—usted me atendió muy gentilmente y ya no pude reunir-
me, pero le comento al pleno—con que se está haciendo
una revisión ilegal, inconstitucional, que lesiona la digni-
dad de los mexicanos que viajan a Estados Unidos de Amé-
rica por líneas aéreas mexicanas.

Ya para subir al avión, con un reglamento del gobierno de
Estados Unidos de América, que no tiene valor en territo-
rio nacional, se hace un cacheo infamante, como delin-
cuente; se les quita los zapatos, se les revisa su equipaje de
mano a absolutamente todos los viajeros de cada uno de los
vuelos con destino a alguna ciudad de Estados Unidos de
América, que es el caso de Volaris.

Sé que en Aeroméxico se venía haciendo; entonces, sos-
tengo que se hace en todas las líneas nacionales.

Previamente, la semana anterior, había volado por Ameri-
can Airlines y no había recibido este trato infamante, así es
que es un trato racista, es un trato clasista, violatorio a la
Constitución, que es muy grave; desde el periodo pasado
plantee en agenda política que se discutiera este tema.

Le voy a pasar una copia del documento en inglés —que
además ni siquiera está traducido al español— del regla-
mento que están aplicando; los funcionarios de las líneas
aéreas mexicanas me comentan que es una exigencia que
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les impone el gobierno de Estados Unidos de América o de
lo contrario no les permite volar hacia aquél vecino país.
Me parece un hecho muy grave.

Me parece todavía más grave —quizá debía haber empeza-
do con él— el asesinato de tres jóvenes normalistas el día
de ayer en el estado de Guerrero, que en pleno siglo XXI
una manifestación —dicen que con tintes de violencia, du-
do que así haya sido—, pero aunque así hubiese sido, que
sea repelida a tiros y sean asesinados tres jóvenes estu-
diantes; me parece un hecho monstruoso, que esta sobera-
nía no debe dejar pasar y pido que abordemos el tema sin
dilación el día de hoy.

Le solicito formalmente, en el momento que usted consi-
dere conveniente, se dé un minuto de silencio por el asesi-
nato, la muerte de estos tres jóvenes.

Finalmente, en el poco tiempo que me queda, diputado pre-
sidente, volverle a insistir que siguen siendo perseguidos
los beneficiarios —entre comillas— de Fovissste, también
de Infonavit; hemos pedido su intervención para que pare
esta persecución de los mal llamados créditos en demasía.

El presidente de la Comisión quedó de conseguir sendas
reuniones con los titulares de estas dependencias; no ha si-
do así, no se han dado las reuniones.

Están un grupo de manifestantes hoy nuevamente afuera de
esta Cámara; le pido su intervención, diputado presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias diputado. En relación al tema del aeropuerto esperé la
entrevista, ahora sé que no se pudo lograr; pero haré por
escrito llegar al responsable de Aeropuerto Internacional
de la Ciudad de México esta queja, con la petición de que
se nos informe el porqué de la aplicación de normatividad
extranjera en suelo nacional.

En segundo lugar, haré lo propio en el caso de los trabaja-
dores o pensionados, mejor dicho, del Fovissste y del Info-
navit, a efecto de que se nos proporcione también informa-
ción.

Durante el transcurso del día haremos lo conducente, como
lo solicitó usted, en relación a los hechos de Guerrero del
día de ayer. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Dí-
game usted.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Le agradezco mucho, diputado presiden-
te. Sólo una información que se me pasó dar y que no es
menor —le agradezco que se va a tocar el tema de los tres
jóvenes asesinados y el minuto de silencio, me parece un
hecho delicado—, sobre el cacheo a los vuelos a Estados
Unidos de América; me faltó decir que no se me permitió
abordar el avión.

En ningún momento permití un trato infamante a mi perso-
na y por lo tanto, no se me permitió tomar el vuelo; fui tra-
tado de manera no sólo desconsiderada, sino con amenazas
muy diversas y no pude hacer el vuelo con la línea aérea —
con Volaris— a San Diego, por no permitir este trato ilegal,
inconstitucional e infamante.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Este
es un dato nuevo para mí, porque cuando hablamos estaba
usted en el aeropuerto y me decía que iba a transbordar y
quedé en la idea de que se había realizado el transporte en
otra aeronave.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
diputado Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, presidente. Hoy la prensa da cuenta de que
se pondrá a disposición un punto de acuerdo sobre el pro-
cedimiento para designar a consejeros electorales; quiero
preguntarle si eso es así o no.

Lo segundo, presidente, hay comisiones que están sesio-
nando cuando el pleno sesiona, en particular me refiero a
la Comisión de Puntos Constitucionales, en donde algu-
nos secretarios de esa comisión, no su presidente, han
convocado a reunión de la Comisión de Puntos Constitu-
cionales cuando estemos en sesión en el pleno, lo que con-
traviene —como usted bien sabe— el artículo 167 del Re-
glamento, que dice que no se deben convocar cuando hay
sesión del pleno, a menos de que exista anuencia expresa
de la Junta.

También es dudoso que los secretarios que convocan a la
sesión de Comisión de Puntos tengan o hayan agotado el



procedimiento que establece el artículo 151 del Reglamen-
to, para convocar a comisión.

Estoy muy preocupado, hay una intentona de parte de al-
gunos diputados de la Comisión de Puntos Constituciona-
les para sacar adelante, para aprobar un dictamen en mate-
ria de libertades religiosas, que otorgaría más espacio de
poder a los jerarcas eclesiásticos de este país y eso, desde
luego, me preocupa, y que además se quiera dictaminar el
tema en contravención a lo previsto en los artículos 151 y
167 del Reglamento.

Luego también, presidente, por los medios de comunica-
ción nos hemos enterado de que al parecer renunció el se-
cretario general de la Cámara de Diputados; creo que sería
conveniente que se dieran a conocer las razones o los mo-
tivos de esa renuncia, señor presidente, porque sí es un
asunto delicado, es una posición de primer nivel en la Cá-
mara la del secretario general de la Cámara y desde luego,
la del contralor interno de esta Cámara de Diputados, ¿cuá-
les fueron los motivos de las renuncias de esos funciona-
rios?

Finalmente, presidente, en la página electrónica de la Cá-
mara —donde aparecen las iniciativas de los diputados—,
algunas de las iniciativas que he presentado las presentan
no como miembro del Grupo Parlamentario del PT, sino
como miembro del PRI; pido que se haga la corrección co-
rrespondiente, porque desde luego soy miembro del Grupo
Parlamentario del PT y no miembro del PRI, en esa página
electrónica de la Cámara de Diputados. Muchas gracias,
presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, a usted. Respondiendo por la última, se hará la co-
rrección de inmediato, no sólo en términos de que no vuel-
va a pasar, sino en términos de que lo que se haya
publicado equívocamente sea vuelto a publicar con la ins-
cripción de que por error se le consideró miembro de un
grupo parlamentario al que no pertenece.

Sí hay un acuerdo que pasará el día de hoy en relación a los
consejeros, terminando el proceso actual y dando comien-
zo a un segundo proceso, que espero que tenga pronto y fe-
liz término para resolver esta situación.

En tercer lugar, en relación al trámite que siguen las comi-
siones, es la Junta, no la Mesa, la que tiene a su cargo el
ventilar los permisos correspondientes; efectivamente no

se ha permitido a través de ésta, aunque de hecho las ha ha-
bido, reuniones simultáneamente a sesiones del pleno.

Sí, Haro y el contralor presentaron su renuncia con carác-
ter de razones personales; hoy presentaremos al pleno la
propuesta de sustitución, por tratarse, como bien lo dijo, de
funcionarios de primer rango. Gracias.

ESTADO DE GUERRERO

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra el diputado Víctor Castro. Don Víctor.

El diputado Víctor Manuel Castro Cosío (desde la cu-
rul): Señor presidente, por la gravedad, por la infamia que
vivió el normalismo el día de ayer, quiero rogarle se incor-
pore este punto, debido a que este condenable, inaceptable
de cualquier forma en la que se quiera presentar; en esta
Cámara no debemos dejar pasar este hecho como algo que
no nos interesa; la trascendencia y la violencia desatada en
contra de los normalistas, el día de ayer, es inadmisible.

Creo que los responsables de este hecho deberán pagar, que
no haya impunidad; el gobierno de Guerrero y el gobierno
federal tendrán que explicar, con toda claridad, e investigar
con prontitud. Justificar un hecho de esta magnitud es ab-
solutamente imposible.

Por eso le ruego a usted, que —junto con esta condena, es-
te ataque al normalismo por parte del gobierno de Guerre-
ro o de quienes hayan sido responsables— se incluya en el
orden del día de esta sesión, para que la Cámara de Dipu-
tados, su pleno se pronuncie y condene —como lo estoy pi-
diendo— este lamentable suceso.

Por supuesto que me sumo a la propuesta de guardar un mi-
nuto de silencio por los normalistas caídos; no debe haber,
bajo ninguna circunstancia, este tipo de hechos en este pa-
ís. Ya de violencia estamos hartos, no podemos; el gobier-
no —del símbolo que sea— no debe utilizar la fuerza y me-
nos contra la juventud mexicana.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Es-
toy totalmente de acuerdo con la inclusión —como respon-
dí al diputado Fernández Noroña— de este tema y del mi-
nuto de silencio.
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Habré de consultar con los integrantes de la Junta de Coor-
dinación Política el orden para la inclusión de este asunto.

Tiene la palabra la diputada Paz Quiñones, del PRI. Per-
dón, es para otro asunto.

Tengo dos intervenciones, quisiera agotar el tema de Gue-
rrero; Enoé, no marcaron el asunto, ¿cuál es el tema? Si es
tan amable de usar el sonido, para que pueda escucharla.
¿Consejeros electorales? Entonces, Cuauhtémoc Salgado,
asunto Guerrero.

El diputado Cuauhtémoc Salgado Romero (desde la cu-
rul): Sí, señor presidente, de igual manera, como se ha ex-
puesto aquí por algunos compañeros diputados; hay interés
de los diputados federales priistas del estado de Guerrero,
de que este punto se pueda considerar y se tome en cuenta,
se consulte a la Junta de Coordinación Política, porque es
un tema sumamente delicado, muy importante para todos
los ciudadanos, porque queremos que en realidad se casti-
gue. Asimismo me sumo a lo expresado por el resto de los
compañeros, de solicitar un minuto de silencio por la muer-
te de tres estudiantes de la escuela de Ayotzinapa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Me
remito a las respuestas que ya di respecto al punto. El dipu-
tado Armando Ríos Piter, sobre el mismo tema.

El diputado Armando Ríos Piter (desde la curul): Sí, se-
ñor presidente; primero que nada, señalar que a nombre del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática condenamos férreamente estos hechos ocurridos
ayer en mi estado, en Guerrero.

Las dos imágenes de ayer, de jóvenes tendidos en la carre-
tera federal, nos deben llevar a todos y a todas —no sola-
mente a los diputados y diputadas, sino a los mexicanos—
a entender que esos dos jóvenes son las expresión física de
muchos jóvenes que en el país hoy siguen luchando, pi-
diendo y planteando que este país sea diferente.

Nos parece que no solamente hay que tener un minuto de
silencio, sino que hay que tener una profunda reflexión so-
bre lo que esos dos jóvenes normalistas significan para es-
ta nación, que día con día se desquebraja.

Un tercero falleció hoy por la noche en Acapulco; por eso,
señor presidente, les quiero señalar a los compañeros que
me han antecedido que a nombre de la Junta de Coordina-
ción Política, en mi carácter de presidente, iniciaré el diá-

logo correspondiente con los otros coordinadores para que
este punto se atienda el día de hoy.

Es condenable a todas luces; se necesita una investigación
puntual sobre el particular, se necesita que el gobierno del
estado y el gobierno federal atiendan con puntualidad este
asunto de extrema preocupación para los guerrerenses y
que tiene que serlo para el país. Es cuanto, señor presiden-
te.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ab-
solutamente de acuerdo. Tiene la palabra el diputado Ale-
jandro Encinas, del PRD, para hablar del mismo tema.

El diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(desde la curul): Justamente, frente a los hechos suscitados
ayer en Guerrero, no puedo quedarme callado; por supues-
to que condenamos estos hechos de violencia y de abuso
contra los estudiantes de la escuela normal Ayotzinapa, y
exijo al gobernador de Guerrero que tome cartas inmedia-
tas en el asunto, deslinde responsabilidades y en caso ne-
cesario, destituya al procurador de Justicia del estado y al
secretario de Seguridad Pública y se investiguen a fondo
los hechos.

Pero también hay que señalar y hay que deslindar las res-
ponsabilidades federales; deben de rendir cuentas, tanto los
elementos del Ejército mexicano como los policías Federa-
les Preventivos que estuvieron en el lugar de los hechos.

En esto no puede ser omiso el PRD, y menos en un estado
que surge de nuestro partido su gobierno; exigimos de in-
mediato el esclarecimiento de los hechos y la sanción de
los responsables.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Es-
peraré las recomendaciones que haga la Junta de Coordi-
nación Política, que seguramente recogerán todas y cada
una de las expresiones vertidas en estos momentos.

Tiene la palabra, para hablar del mismo tema, la diputada
Florentina Rosario, del Partido de la Revolución Democrá-
tica.

La diputada Florentina Rosario Morales (desde la cu-
rul): Como guerrerenses a nosotros esto nos indigna, por-
que están acabando con nuestra juventud; Guerrero de por
sí representa un atraso mucho muy grande y hoy, con esa
desgracia que nos acaba de pasar, condenamos enérgica-
mente y exigimos al gobierno del estado de Guerrero que



esto no siga pasando; exigimos que se aclare esta muerte de
estos tres jóvenes.

No es posible que en mi estado, siendo un estado bronco,
hoy masacren a nuestros jóvenes; eso no está permitido,
porque son hijos de campesinos, son jóvenes que no han te-
nido oportunidad de ingresar a una escuela de más alto ni-
vel; son indígenas, son campesinos y por eso hoy estamos
en contra de esta masacre que se hace. Gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, doña Florentina. Pablo Escudero, sobre el mismo te-
ma.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Gracias, presidente. A nombre del Partido Verde lamenta-
mos y repudiamos estos acontecimientos de estos jóvenes
estudiantes; estaremos pendientes para que se deslinden
responsabilidades, es importante saber si fue la Policía Es-
tatal o la Policía Federal.

Y como la verdad de las cosas es que en las dos es difícil
confiar, en la federación o en el estado, nosotros confiamos
plenamente en la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos; el presidente de la CNDH ha informado el día de ayer
que ha abierto esta queja de oficio; esperamos poder acer-
carnos con él y darle los recursos necesarios para que entre
de manera inmediata y que podamos aclarar de quién es es-
to responsabilidad. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias. La diputada Enoé Uranga, sobre consejeros electora-
les.

La diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz (desde la
curul): Presidente, le agradezco…

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Per-
dón. Sobre el tema de Guerrero tiene la palabra el diputado
Camilo Ramírez. Discúlpeme, diputada, no había visto al
diputado Camilo Ramírez.

El diputado Camilo Ramírez Puente (desde la curul):
Gracias, presidente. Para el Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, aquí representado, como lo es para to-
dos los mexicanos, exigimos al gobierno de Guerrero,
cuanto antes, resultados en las investigaciones y no tan só-
lo para las autoridades locales, sino también para las auto-
ridades de las fuerzas federales que hayan estado presentes
y no hayan evitado estos lamentables hechos.

La Cámara no puede permanecer impasible ante situacio-
nes como las que hoy tenemos; verdaderamente a todos nos
llena de luto y sobre todo de agravio, el que de una forma
impune elementos de la seguridad disparen a mansalva a
jóvenes, que lo único que estaban haciendo era ejercer un
derecho que tenemos todos los mexicanos, que es el de ma-
nifestarse en sus temas y en sus propósitos.

Para todos, verdaderamente en México, éste es un día de
luto y debemos de recordarlo, no con sólo minutos de si-
lencio, sino que debemos de condenarlo para que estos
asuntos no vuelvan a repetirse.

Iría más allá del diputado Encinas, llamaría a que verdade-
ramente se entable un juicio político en contra del gober-
nador, por no saber mandar a la fuerza pública verdadera-
mente a estos actos con armas que no sean de grueso
calibre.

Si para eso estamos dando herramientas legales, para que
se utilicen contra la ciudadanía, mal hacemos en esta Cá-
mara.

Creo que se debe de sentar un precedente, que verdadera-
mente venga a poner en su sitio y sobre todo en el sitio de
estar en la cárcel a esos responsables. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias, don Camilo. El diputado César Augusto San-
tiago.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): Señor presidente, muy buenos días. Creo que es un
tema de la mayor relevancia el asunto de Guerrero, porque
basta simple y llanamente con ver las imágenes que hemos
visto todos en este país para darnos cuenta de que si una dé-
cima parte, una décima parte de lo que se gastó en unifor-
mes, en esas armas oprobiosas que portaban distintos sujetos
en este acto de represión, si una décima parte de ese dinero
se hubiera empleado en solventar las necesidades apremian-
tes de esa escuela normal, las cosas irían por otro camino.

Pero en este país las cosas van al revés: aumentamos la ca-
pacidad bélica con este acopio de armas en manos de irres-
ponsables y dejamos los temas educativos a la zaga, como
una cuestión de menor importancia. Por eso, a nombre de
mi partido, señor presidente, hacemos una enérgica protes-
ta por este comportamiento policial y por esta tendencia de
militarización del país, que lo estamos viendo todos y no
hacemos nada para impedirlo.
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Creo que éste es el mejor momento para decir: ya basta de
esta tendencia a fortalecer corporaciones policiacas y mili-
tares usando el dinero público, que debiera ser usado para
otras cuestiones.

Le ruego a usted, señor presidente, que designe un grupo
de trabajo para que le demos seguimiento, durante el rece-
so, a este asunto tan delicado; no creo que haya necesidad
de formar una Comisión, pero sí un grupo de trabajo para
que podamos seguir pendientes del tema y que no quede
como otro asunto en que simple y llanamente nos confor-
mamos, como es usual en el presidente de la República, en
hacer condenas, condenas al aire que no se traducen en he-
chos concretos.

Protesto por este trato injusto para los estudiantes de esta
escuela normal. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
recoge su pretensión y se ventilará a la luz de lo que re-
suelva la Junta de Coordinación Política. 

CONSEJEROS ELECTORALES

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Do-
ña Enoé Uranga. Tema: consejeros electorales.

La diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz (desde la
curul): Le agradezco presidente. Sólo porque nos hemos
enterado, también por los medios, que la Junta de Coordi-
nación Política ha decidido alejarse del rigor técnico que
aportamos quienes dictaminamos esta lista de 17 candida-
tos a ocupar el trío de consejeras y consejeros que habría
que resolver por esta Cámara desde hace más de un año.

Preocupada por ello y dado que en un día la Junta de Co-
ordinación Política tendrá que resolver, además con un
nuevo mecanismo, lo que no ha podido desatorarse en más
de un año; primero, dejar sentada la preocupación de que
quedando a salvo los derechos de los 17 candidatos, la Cá-
mara debería analizar en términos jurídicos la posibilidad
de que nos estén demandando.

Acompañado con esto, el llamado a la Junta de Coordina-
ción Política —y de ahí principalmente el motivo de mi in-
tervención—, dado que será una decisión que estará en ma-
nos de puros hombres, hombres de partidos políticos que

lamentablemente hasta el momento no han podido desato-
rar de una manera congruente los distintos temas que he-
mos revisado: el asunto de la igualdad de género; un lla-
mado muy enfático a que más allá de la expectativa que
habrá de contar con una terna, un trío de altísimo nivel, con
candidatos incuestionables, que la presencia de mujeres en
ese trío tendrá que ser destacada para dar cumplimiento
con la ley y evitar que acompañado a las posibles deman-
das que habrá de estos 17, otros estemos, otras en mi caso,
demandando por discriminación e incumplimiento a la ley,
presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputada. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra, don Leonardo Guillén.

El diputado Leonardo Arturo Guillén Medina (desde la
curul): Gracias, diputado presidente. En el tema que toca-
ba el diputado Jaime Cárdenas, sumarnos al respeto al Re-
glamento; el día de hoy, el presidente de la Comisión de
Relaciones Exteriores —lo notifica el día de ayer—, dipu-
tado Porfirio Muñoz Ledo, convoca a comparecencia, por
la glosa del V Informe de Gobierno del presidente Calde-
rón, a la secretaria del ramo. Esto sin definirlo, sin consul-
tarlo con la Junta Directiva de la misma, situación que nos
parece una falta de respeto al interior, primero, de la Junta
Directiva de esta comisión.

Y segundo, a este pleno; el día de hoy, que tenemos sesión
y como ha sido su convocatoria y nos sumamos, diputado
presidente, es que en estos tres días de sesiones o en estos
días que quedan de sesiones se traten o se puedan abordar
la mayoría de los asuntos que le corresponden al pleno; en-
tonces, cómo es posible que de manera unilateral pretenda
sacar una agenda personal, porque no es la agenda de la co-
misión.

Inicialmente se tenía programado, diputado presidente, pa-
ra el 25 de octubre, pero si recordará, en esas fechas se dis-
cutió en este pleno de la Cámara de Diputados la reforma
política; entonces, no se pospuso esa comparecencia por
razones personales de la secretaria, sino por la agenda de
trabajo de esta Cámara de Diputados.



Hago también esa invitación, ese llamado que hace el dipu-
tado Jaime Cárdenas, a que no se convoque cuando hay se-
siones del pleno a trabajos de comisiones, que no permiten
que participemos con el rigor y la seriedad que correspon-
de. Ése es el comentario, diputado presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Mu-
chas gracias. 

FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra la diputada Paz Quiñones, del Partido Revo-
lucionario Institucional.

La diputada María de la Paz Quiñones Cornejo (desde
la curul): Gracias, diputado presidente. Quisiera informar a
esta soberanía sobre el tema del Fovissste, que nuestro par-
tido, el Revolucionario Institucional, está haciendo la de-
fensa apegada a derecho de los trabajadores; ya se les está
dando el amparo y además, ya tenemos tipificado el delito
de fraude. Vamos a llegar hasta las últimas consecuencias,
con o sin las autoridades, a eso vamos.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias. Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la
lectura al orden del día, en virtud de que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa favor de manifestarlo, gracias. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa favor de manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. Se dispen-
sa la lectura. 

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Tercer año de
ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Martes 13 de diciembre de 2011

Lectura del acta de la sesión anterior.

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De las Comisiones Unidas de Economía y de la Función
Pública, con proyecto de decreto que expide la Ley de Aso-
ciaciones Público Privadas y reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con las Mismas; de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; de
la Ley de Expropiación; de la Ley General de Bienes Na-
cionales y del Código Federal de Procedimientos Civiles.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los ar-
tículos 12, 13 y 20 de la Ley General de Educación, en ma-
teria de evaluación del desempeño docente.

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley que Es-
tablece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados.

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto que adiciona un sexto párrafo al artículo 109 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 3o., 6o., 10 y 11
de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Rea-
daptación Social de Sentenciados.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Guber-
namentales.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamenta-
les en materia de Fe de Erratas.
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De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción XXII al artículo 387 del Código Pe-
nal Federal.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción XIX al artículo 194 del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, el artículo 23 y un artícu-
lo 53 Bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-
queológicos, Artísticos e Históricos.

Declaratoria de publicidad de iniciativas y minutas con
vencimiento de plazo

Declaratoria de publicidad de 416 iniciativas con venci-
miento de plazo, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 89, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados. 

Declaratoria de publicidad de 9 minutas con vencimiento
de plazo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
95, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de esta-
blecimientos Tipo Inspección Federal.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 4o., 8o. y 29 de la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentable.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción VI al artículo 24 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentable.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentable, en materia de Inspec-
ción y Vigilancia.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma el tercer párrafo del Artículo 53 de la Ley Federal
Sobre Metrología y Normalización.

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Equidad y Gé-
nero, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley

General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de
la República.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, y de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma la Fracción IV del artículo 6 de la Ley Regla-
mentaria del Servicio Ferroviario.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 37 y 70 Bis de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso para que el Ciudadano José Pablo Re-
né Asomoza y Palacio, pueda aceptar y usar la Condecora-
ción de la Orden Nacional del Mérito, en Grado de Caba-
llero, que le otorga el Gobierno de la República Francesa.

Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Secretario de Salud, al Comisionado Nacional
Contra las Adicciones, y al Titular del Centro Nacional pa-
ra la Prevención y el Control de las Adicciones, evalúen la
viabilidad de la implementación de medidas pertinentes, a
efecto de establecer acciones de prevención y tratamiento
de la Ludopatía.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de
Salud incrementar las acciones necesarias a fin de detectar,
prevenir, tratar y controlar el cáncer de pulmón, mediante
programas de difusión que sensibilicen a la población para
estar alerta sobre el padecimiento.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud para que en el ámbito de
su competencia lleve a cabo las acciones necesarias para
que al Hospital Materno Infantil de Tlaxcala le sea reco-
nocido el carácter de Hospital Regional de Alta Especia-
lidad.



De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a las Autoridades Locales y Muni-
cipales a garantizar lo establecido en la Ley General del
Sistema de Seguridad Pública, en la cual se estipula la
adopción del Sistema Integral de Desarrollo Policial (Side-
pol), que a su vez, prevé un esquema de homologación sa-
larial y de prestaciones de los Policías.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Consejo Nacional de Seguridad
Pública, así como al Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública y, por conducto de este úl-
timo, al Centro Nacional de Prevención de Delito y Parti-
cipación Ciudadana, a efecto de impulsar el establecimien-
to de observatorios ciudadanos de Seguridad.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Secretario de Seguridad Públi-
ca a efecto de que sean investigados a fondo los posibles
actos de extorsión, corrupción, abuso de la función y ame-
nazas, respecto de las denuncias realizadas por parte de
ciudadanos en contra de elementos de la Policía Federal en
el municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Ejecutivo Federal para que se
modifiquen las reglas para el otorgamiento del subsidio pa-
ra la Seguridad Pública municipal a un mayor número de
municipios y se incluya al municipio de Ramos Arizpe,
Coahuila de Zaragoza, en la lista de los municipios y de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles pa-
ra el otorgamiento del subsidio para la Seguridad Pública
Municipal.

Dictámenes a discusión negativos de iniciativas

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo que
desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 87 y 213 de la Ley de la Propiedad Industrial.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo que dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 9 y 66 de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo que dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 230 bis a la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo que dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 307 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo que dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 3, 74, 114 y 115 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo que dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud y de la
Ley de Asistencia Social.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo que dese-
cha la minuta con proyecto de decreto que reforma el se-
gundo párrafo del artículo 212 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
que desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Pre-
mios Estímulos y Recompensas Civiles.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
que desecha la minuta con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos.

De la Junta de Coordinación Política.

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

Agenda política

Comentarios relativos a la situación política nacional, a
cargo de los Grupos Parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma los artículos 22, 23 y 180 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Miguel Ángel García
Granados, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

De Decreto, para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo, el nombre de Adolfo López
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Mateos, a cargo del diputado Juan José Guerra Abud, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 5o. de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Arizmendi Campos, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asistencia Social, suscrita por las diputadas Yolanda de la
Torre Valdez y Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

De decreto, por el que se integra un Fondo Especial de re-
cursos económicos, por diez mil millones de pesos, para
atender los daños ocasionados por las contingencias clima-
tológicas de sequía en los estados de Sonora, Baja Califor-
nia, Baja California Sur, Aguascalientes, Tamaulipas, Coa-
huila, Chihuahua, Sinaloa, Durango, Nuevo León,
Zacatecas, San Luis Potosí, Querétaro y parte de Guana-
juato, por las heladas en los estados de Tlaxcala, Puebla,
Estado de México e Hidalgo y por inundaciones en el esta-
do de Tabasco, suscrita por los diputados Francisco José
Rojas Gutiérrez y José Ramón Martel López, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo de la diputada Lily Fabiola de la Rosa Cortés, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio y de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, a cargo del diputado Ildefonso Guajardo Villa-
rreal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional y de Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Juan José Guerra Abud, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, a cargo del dipu-
tado Alberto Emiliano Cinta Martínez, del Grupo Parla-

mentario del Partido Verde Ecologista de México y suscri-
ta por diputados integrantes de la Comisión Especial de
Competitividad. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología y de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Gerardo del Mazo Morales, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, a cargo del diputado Jorge Antonio
Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o., 104 y 112 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 5o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Ley General de
Educación y 53 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o.
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el
Distrito Federal, a cargo del diputado Óscar Lara Salazar,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos y expide la Ley Federal de la Pirotec-
nia, a cargo del diputado Héctor Guevara Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 111 y adiciona un artículo
8 ter a la Ley Federal de Protección al Consumidor, a car-
go del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 167 de la Ley General de Salud
y 8o. de la Ley General de las Personas con Discapacidad,
a cargo del diputado Héctor Pedraza Olguín, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6o. de la Ley para la Coordinación
de la Educación Superior, a cargo del diputado Héctor Pe-
draza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 80 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Jesús Gerardo Cortez
Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 11, 93 y 112 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Héctor Pedraza Olguín, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio, a cargo del diputado Rafael Rodríguez Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado José Ramón Martel López y sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, a cargo del diputado Herón Agustín Esco-
bar García y suscrita por el diputado Óscar González Yá-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, a cargo del diputado Herón Agustín Escobar García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones
de Crédito, a cargo del diputado Jesús Gerardo Cortez
Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo del diputado Os-
car González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley Federal de Radio y Tele-
visión, de la Ley General de Salud y de la Ley General de
Población, a cargo del diputado Efraín Ernesto Aguilar
Góngora, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 23 de la Ley del Servicio Profesio-
nal de Carrera en la Administración Pública Federal, a car-
go de la diputada Gloria Trinidad Luna Ruíz, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 3o. y 14 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada Alba Leonila
Méndez Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 8o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Oscar González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lu-
cila del Carmen Gallegos Camarena, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)
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Que reforma los artículos 12 y 40 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Jaime Oliva Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 42 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Lucila del Carmen Gallegos
Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado José Manuel Ma-
rroquín Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo
de la diputada Susana Hurtado Vallejo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 109 y 110 de la Ley de Migra-
ción, a cargo del diputado Jaime Oliva Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 226 Bis de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, a cargo del diputado Jaime Oliva Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 24 y 46 de la Ley Minera, a car-
go del diputado Luis Carlos Campos Villegas, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Ricardo López Pescador, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 7° de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Alma Carolina Viggiano Austria, del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal de Consulta a los Pueblos y Co-
munidades Indígenas, y adiciona un Título Sexto a la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo de la diputada María Felicitas Parra Bece-
rra y suscrita por diversas diputadas integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 17 y 19 de la Ley General para
el Control del Tabaco, a cargo del diputado Alfonso Primi-
tivo Ríos Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Coordinación sobre el Patrimonio
Cultural Inmaterial, a cargo de la diputada Kenia López
Rabadán y suscrita por diputados integrantes de la Comi-
sión de Cultura. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7° de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado Alfredo Francisco Lugo Oñate, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artís-
ticos e Históricos, a cargo del diputado Alfonso Primitivo
Ríos Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que deroga el artículo 47 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Carlos
Flores Rico, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Servicio Exterior Mexicano, a cargo del dipu-
tado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga y suscrita por el
diputado Carlos Flores Rico, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 32-D del Código Fiscal de la Fe-
deración, a cargo del diputado Javier Bernardo Usabiaga
Arroyo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo de la



diputada María Araceli Vázquez Camacho, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 105 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosario Brindis Álvarez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 345 y 354 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Alejandro Gertz Manero, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artí-
culo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Manuel Humberto Cota
Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal, a cargo del diputado Marcos Pérez Esquer,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 34 Bis a la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Fernando Espino Arévalo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Sergio
Gama Dufour, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 81, 82, 83 y 83 Ter de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del dipu-
tado Salvador Caro Cabrera, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo de la diputada Josefina Rodarte Ayala,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Minera y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente, a cargo del diputado Teófilo Ma-
nuel García Corpus, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Antonio Aysa Bernat, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía se pronun-
cia por la necesidad de que se instrumenten las acciones
necesarias entre autoridades de la Universidad Juárez del
estado de Durango y el Ejecutivo Federal, a través de los
titulares de la SEP y de la SHCP, para atender la proble-
mática concerniente al déficit presupuestal y financiero
que pone en riesgo las actividades académicas y laborales
de esa casa de estudios, a cargo del diputado Pedro Váz-
quez González, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Ejecutiva del Fovissste, modifique el acuerdo para la regu-
larización de créditos del Programa de Recuperación de
Créditos Otorgados en Demasía, a cargo del diputado Fran-
cisco Hernández Juárez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente Resolución)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, realice las gestiones necesarias a efecto de refor-
mar el Reglamento Interior de la SEP, con el propósito de
crear la Subsecretaría de Educación e Investigación Tecno-
lógicas, a cargo del diputado Fernando Espino Arévalo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la Secretaría de Salud, lleve a
cabo las acciones reglamentarias y normativas necesarias,
para que los envases de las bebidas alcohólicas cuenten con
una cara anterior en la que figuren leyendas y pictogramas
o imágenes de advertencia que muestren los efectos noci-
vos de su consumo, a cargo del diputado Enrique Torres
Delgado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, instruya a la SEDENA para que en las zonas de
adiestramiento de práctica de tiro que usa en todo el país,
coloque señalamientos que adviertan de esa situación, así
como proceda a pagar una indemnización y otorgue una
pensión vitalicia al menor Oswaldo Zamora Barragán, víc-
tima de la falta de indicaciones de peligro precisas, a cargo
del diputado Emilio Serrano Jiménez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IFE, para
que en coordinación con los Institutos Estatales Electora-
les, supervisen y recomienden a los partidos políticos el
uso de propaganda preferentemente reciclable y de fácil
degradación natural, a cargo del diputado Guillermo Cue-
va Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se convoca a las comisio-
nes de Trabajo y Previsión Social y de Relaciones Exterio-
res de esta Soberanía, a que insten a la SRE, para que a la
brevedad sea ratificado por nuestro país el convenio 138
sobre la edad mínima de admisión al empleo de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, a cargo del diputado Mi-
guel Ángel García Granados, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa,
para que a través de la Conapesca, se impulse el desarrollo
técnico de la camaronicultura en el estado de Nayarit, a
cargo de la diputada Martha Elena García Gómez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las depen-
dencias federales y estatales del sector salud y de seguridad
social, para que emprendan acciones que garanticen que
los deportistas profesionales tengan un acceso eficaz a to-
dos y cada uno de los servicios que proporcionan esas ins-
tituciones, en especial a su incorporación dentro del segu-
ro social en sus respectivas modalidades, a cargo de la
diputada Lily Fabiola de la Rosa Cortés, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que exhorta al Gobierno del
estado de Nayarit y al Centro Nacional de Equidad de Gé-
nero y Salud Reproductiva, apliquen medidas de preven-
ción y atención de cáncer de mama en dicha entidad fede-

rativa, a cargo de la diputada Martha Elena García Gómez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la presente administración
del estado de Guanajuato, a cargo del diputado Antonio
Benítez Lucho, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la presente administración
del estado de Jalisco, a cargo del diputado Antonio Benítez
Lucho, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, reconsidere el Acuerdo del Tribunal Superior
Agrario por el que se reubica el Tribunal Unitario Agrario
del Distrito 24 que funcionaba en la ciudad de Saltillo, Co-
ahuila y que fuera publicado en el DOF el 13 de septiem-
bre de 2006, para que lo restituya a dicho estado, a cargo
del diputado Héctor Fernández Aguirre, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la Administración General de
Aduanas del SAT, realice las acciones necesarias a fin de
habilitar y autorizar la operación de un Recinto Fiscalizado
Estratégico a un costado de la Aduana San Luis Río Colo-
rado II, en el estado de Sonora, suscrito por los diputados
Marcos Pérez Esquer y Leonardo Arturo Guillén Medina,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Pemex, a
cumplir con los objetivos de la calidad de las gasolinas
magna y premium que se expenden en el país, a cargo de la
diputada Rosario Brindis Álvarez, Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que retire el retén militar ubicado en Quero-
babi, Sonora, a cargo del diputado Jesús Alberto Cano Vé-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para utilizar el método de votación
alternativa o preferencial, para la elección de la terna de
candidatos que ocuparán el cargo de Consejeros Electora-



les en el IFE, a cargo del diputado Humberto Lepe Lepe,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo Ge-
neral del IFE, emita un acuerdo para que en las elecciones
federales del 2012, así como en las concurrentes locales, se
reciban las credenciales para votar con fotografía denomi-
nadas “03”, a cargo del diputado Humberto Lepe Lepe, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión).»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Se consul-
ta a la asamblea en votación económica si se dispensa la
lectura al acta de la sesión anterior, tomando en considera-
ción que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa. Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado presidente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves ocho de diciembre de
dos mil once, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Primera Legislatura.

Presidencia del diputado
Emilio Chuayffet Chemor

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de dos-
cientos sesenta y dos diputadas y diputados, a las diez ho-
ras del jueves ocho de diciembre de dos mil once, el
Presidente declara abierta la sesión.

A las diez horas con un minuto, por instrucciones de la Pre-
sidencia, se cierra el sistema electrónico de asistencia, con

un registro de doscientos sesenta y cuatro diputadas y di-
putados.

En sendas votaciones económicas, la Asamblea dispensa la
lectura del orden del día y del acta de la sesión anterior, y
de la misma manera aprueba esta última.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política, en relación con
cambios de Grupos de Amistad. De Enterado. Comuní-
quese.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre el orden del día y diversos temas legis-
lativos los diputados Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Partido del Trabajo; Ignacio Téllez González, y José Ge-
rardo de los Cobos Silva, ambos del Partido Acción Nacio-
nal; Mario Alberto di Costanzo Armenta, del Partido del
Trabajo; Rodolfo Lara Lagunas, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; César Augusto Santiago Ramírez, del
Partido Revolucionario Institucional; y Herón Agustín Es-
cobar García, del Partido del Trabajo. El Presidente hace
aclaraciones.

b) Del Gobierno del estado de San Luis Potosí y del Po-
der Judicial del estado de Campeche, con las que remi-
ten contestaciones a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, relativo a la capacitación de los
Servidores Públicos en materia de Derechos Humanos
de las Mujeres y de Perspectiva de Género.

c) De la Secretaría del estado de Jalisco, con la que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para que se promueva al centro
de la ciudad de Puerto Vallarta como patrimonio de la
humanidad.

d) De la Secretaría de Desarrollo Social, con la que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, relativo a las reglas de operación
del Programa Federal Rescate de Espacios Públicos.

e) De las Comisiones estatales de Derechos Humanos
de Chihuahua y de Nuevo León, con las que remiten
contestaciones a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, relativo a la creación de programas
especializados sobre libertad de expresión y protección
de periodistas.
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f) Del Gobierno del estado de Hidalgo, con la que remi-
te contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, relativo a la introducción en el tex-
to constitucional de las Entidades Federativas, la
garantía de No Discriminación.

g) De la Secretaría de Gobernación:

• Con las que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Diputados:

– Relativo a un Programa Integral de Apoyo, Aten-
ción y Seguimiento a Niñas, Niños y Adolescentes
Víctimas del Narcotráfico.

– Relativo a la construcción del Espacio Conmemo-
rativo y Monumento Estela de Luz.

• Con la que envía el Informe sobre la utilización de
los tiempos oficiales de Radio, Televisión y Cinemato-
grafía, así como de los programas y campañas de co-
municación social del Gobierno Federal, correspon-
diente al quinto bimestre de dos mil once.

Se remiten a las Comisiones correspondientes, para su co-
nocimiento.

h) De la Cámara de Senadores

• Con las que remite Minutas con proyecto de decreto:

– Que expide la Ley General de Cambio Climático.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, para dictamen, y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión.

– Que expide la Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental y reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, de la Ley General de
Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de
Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, de la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Na-
cionales. Se turna a las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia, para
dictamen, y a las Comisiones de Presupuesto y Cuen-

ta Pública, de Recursos Hidráulicos, de la Función
Pública, de Marina, y de Gobernación, para opinión.

– Que adiciona los artículos ciento dieciséis Bis dos
y ciento dieciséis Bis tres, a la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente y refor-
ma la fracción décimo séptima del artículo doce de la
Ley General de Protección Civil. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, y de Gobernación, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, remitida para los efectos de la frac-
ción E del artículo setenta y dos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

– Que reforma la fracción cuarta del artículo quince
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, remitida para los efectos de la
Fracción E del artículo setenta y dos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

• Con la que remite iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos veinticinco, y ciento cuaren-
ta y siete de la Ley del Seguro Social, presentada por
los senadores Rogelio Rueda Sánchez; María de los
Ángeles Moreno Uriegas y Raúl Mejía González, del
Partido Revolucionario Institucional. Se turna a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y
de Seguridad Social, para dictamen.

La Secretaría da lectura a los encabezados de los dictáme-
nes con proyecto de decreto que se encuentran publicados
en la Gaceta Parlamentaria, de las Comisiones:

a) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, por el que se adiciona un Artículo Transitorio al di-
verso por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones a la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario
Oficial de la Federación, el trece de septiembre de dos
mil seis. 

b) De Gobernación, que concede permiso para que el
Ciudadano José Pablo René Asomoza y Palacio, pueda



aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional
del Mérito, en Grado de Caballero, que le otorga el Go-
bierno de la República Francesa.

c) Unidas de Economía y de la Función Pública, por el
que se expide la Ley de Asociaciones Público Privadas
y se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas; de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público; de la Ley de
Expropiación; de la Ley General de Bienes Nacionales
y del Código Federal de Procedimientos Civiles.

d) De Salud:

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de bebidas alcohóli-
cas.

• Por el que se declara el veintiséis de septiembre “Día
Nacional de la Prevención del Embarazo no Planifica-
do en Adolescente”.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de adicciones a pro-
ductos inhalables.

• Que reforma el artículo doscientos veinticinco de la
Ley General de Salud, en materia de medicamentos y
Sistema Braille.

e) De Pesca:

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en
materia de establecimientos Tipo Inspección Federal.

• Que reforma los artículos cuarto, octavo, y veinti-
nueve de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentable.

• Que adiciona una fracción sexta al artículo veinti-
cuatro de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentable.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, en
materia de Inspección y Vigilancia.

f) De Economía, que reforma el tercer párrafo del artí-
culo cincuenta y tres de la Ley Federal Sobre Metrolo-
gía y Normalización.

g) Unidas de Justicia y de Equidad y Género, que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal
Federal, de la Ley General de Acceso a las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República.

h) De Justicia, que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, y de la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los artículos ciento tres, y ciento siete de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

i) De Transportes:

• Que reforma la fracción cuarta del artículo seis de la
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario.

• Que reforma los artículos treinta y siete, y setenta Bis
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral.

La Presidencia informa a la Asamblea que de conformidad
con lo que establece el artículo ochenta y siete del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimiento los diputados Ildefonso Guajar-
do Villarreal, del Partido Revolucionario Institucional; y
Mario Alberto di Costanzo Armenta, del Partido del Traba-
jo. El Presidente hace aclaraciones.

A solicitud de la Junta de Coordinación Política, se consul-
ta a la Asamblea si el dictamen con proyecto de decreto por
el que se adiciona un artículo Transitorio al diverso por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el trece de septiembre de dos mil seis, se considera de
urgente resolución, y se somete a discusión y votación de
inmediato, en votación económica, se aprueba. Se concede
el uso de la palabra para fundamentar el dictamen a nom-
bre de la Comisión al diputado Felipe Solís Acero. Se da
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inicio a la discusión en lo general e interviene en pro el
diputado Armando Ríos Piter, del Partido de la Revolución
Democrática. En votación económica se considera sufi-
cientemente discutido, y en votación nominal se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por
doscientos setenta y un votos a favor; dos en contra, y dos
abstenciones. Pasa al Senado, para sus efectos constitucio-
nales.

A solicitud de la Comisión de Salud, en votación económi-
ca, se dispensan los trámites correspondientes y se someten
a discusión y votación de los dictámenes con proyecto de
decreto:

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de bebidas alcohóli-
cas. Se concede el uso de la palabra para fundamentar
el dictamen a nombre de la Comisión al diputado Mi-
guel Antonio Osuna Millán. Se someten a discusión en
lo general e intervienen en pro los diputados Heladio
Gerardo Verver y Vargas Ramírez, del Partido de la
Revolución Democrática; y Leandro Rafael García
Bringas, del Partido Acción Nacional.

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia,
del Partido del Trabajo. El Presidente hace aclaraciones.

En votación económica se considera suficientemente dis-
cutido, y en votación nominal se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto por trescientos cuatro
votos a favor; dos en contra; y una abstención. Pasa al Se-
nado, para sus efectos constitucionales.

• Por el que se declara el veintiséis de septiembre “Día
Nacional de la Prevención del Embarazo no Planifica-
do en Adolescente”. Se somete a discusión en lo gene-
ral e intervienen en pro los diputados Heladio Gerardo
Verver y Vargas Ramírez, del Partido de la Revolución
Democrática; y María Elena Pérez de Tejada Romero,
del Partido Acción Nacional. En votación económica
se considera suficientemente discutido, y en votación
nominal se aprueba el proyecto de decreto en lo gene-
ral y en lo particular por doscientos noventa y cuatro
votos a favor; tres en contra; y tres abstenciones. Pasa
al Senado, para sus efectos constitucionales.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de adicciones a pro-
ductos inhalables. Se somete a discusión en lo general

e intervienen en pro los diputados Heladio Gerardo
Verver y Vargas Ramírez, del Partido de la Revolución
Democrática, quien acepta interpelación del diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo; Rodrigo Reina Liceaga, del Partido Revolucio-
nario Institucional; y Miguel Antonio Osuna Millán,
del Partido Acción Nacional. En votación económica
se considera suficientemente discutido, y en votación
nominal se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por doscientos ochenta y cinco vo-
tos a favor; y cuatro abstenciones. Pasa al Senado, pa-
ra sus efectos constitucionales.

• Que reforma el artículo doscientos veinticinco de la
Ley General de Salud, en materia de medicamentos y
Sistema Braille. Se somete a discusión en lo general e
intervienen en pro los diputados Olga Luz Espinosa
Morales, del Partido de la Revolución Democrática;

Presidencia del diputado
Francisco Javier Salazar Sáenz

Antonio Benítez Lucho, del Partido Revolucionario
Institucional; y Guadalupe Eduardo Robles Medina,
del Partido Acción Nacional. En votación económica
se considera suficientemente discutido en lo general y
en lo particular.

Presidencia del diputado
Emilio Chuayffet Chemor

En votación nominal se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por trescientos diecisiete vo-
tos a favor; y una abstención. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pro-
yecto de decreto de las Comisiones:

a) De Comunicaciones, que reforma la fracción tercera
del artículo diez de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes. Se concede el uso de la palabra para fundamentar el
dictamen a nombre de la Comisión, al diputado José
Adán Ignacio Rubí Salazar. Se somete a discusión en lo
general e interviene en contra el diputado Jaime Fer-
nando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo; y en
pro los diputados Francisco Hernández Juárez, del Par-
tido de la Revolución Democrática; Adriana Fuentes
Cortes, del Partido Acción Nacional; y Juan Gerardo
Flores Ramírez, del Partido Verde Ecologista de Méxi-



co. En votación económica se considera suficientemen-
te discutido, y en votación nominal se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto por tres-
cientos siete votos a favor; cuatro en contra; y una
abstención. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitu-
cionales.

En su oportunidad y desde su curul realizan comentarios a
diversos temas legislativos los diputados Juan Enrique Iba-
rra Pedroza, del Partido del Trabajo; y Samuel Herrera
Chávez, del Partido de la Revolución Democrática. El Pre-
sidente hace aclaraciones.

b) De Gobernación:

• Que expide la Ley Federal de Archivos. Se concede
el uso de la palabra para fundamentar el dictamen a
nombre de la Comisión al diputado Javier Corral Jura-
do. Se concede el uso de la palabra para fijar postura
de sus respectivos grupos parlamentarios a los diputa-
dos Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del
Trabajo; Juan José Guerra Abud, del Partido Verde
Ecologista de México; Nazario Norberto Sánchez, del
Partido de la Revolución Democrática; Agustín Torres
Ibarrola, del Partido Acción Nacional; y Luis Carlos
Campos Villegas, del Partido Revolucionario Institu-
cional. En votación económica se considera suficien-
temente discutido, y en votación nominal se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto
por trescientos diez votos. Pasa al Ejecutivo, para sus
efectos constitucionales.

• Que expide la Ley General para la Prevención Social
de la Violencia y la Delincuencia. Se concede el uso de
la palabra para fundamentar el dictamen a nombre de
la Comisión al diputado Javier Corral Jurado.

Presidencia del diputado
Uriel López Paredes

Se concede el uso de la palabra para fijar postura de sus
respectivos grupos parlamentarios a los diputados Juan
Carlos Natale López, del Partido Verde Ecologista de
México; Teresa del Carmen Incháustegui Romero, del
Partido de la Revolución Democrática; María Antonieta
Pérez Reyes, del Partido Acción Nacional; y Víctor
Humberto Benítez Treviño, del Partido Revolucionario
Institucional. Se somete a discusión en lo general e in-
terviene en contra del dictamen el diputado Jaime Fer-
nando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo; y en

pro los diputados Alma Carolina Viggiano Austria, y Ar-
turo Zamora Jiménez, ambos del Partido Revoluciona-
rio Institucional. En votación económica se considera
suficientemente discutido en lo general y en lo particu-
lar.

Presidencia del diputado
Emilio Chuayffet Chemor

En votación nominal se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por doscientos noven-
ta y un votos a favor; cuatro en contra; y una abstención.
Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

• Que expide la Ley General de Protección Civil. Se
concede el uso de la palabra para fundamentar el dic-
tamen a nombre de la Comisión al diputado Javier Co-
rral Jurado. Se concede el uso de la palabra para fijar
postura de sus respectivos grupos parlamentarios a los
diputados Avelino Méndez Rangel, del Partido de la
Revolución Democrática; Enrique Torres Delgado, del
Partido Acción Nacional; y Fernando Morales Martí-
nez, del Partido Revolucionario Institucional. Se so-
mete a discusión en lo general e intervienen en pro los
diputados Onésimo Mariscales Delgadillo, del Partido
Revolucionario Institucional, y Agustín Carlos Castilla
Marroquín, del Partido Acción Nacional. En votación
económica se considera suficientemente discutido y en
votación nominal se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por doscientos sesenta y
cuatro votos a favor; y cuatro abstenciones. Pasa al Se-
nado, para sus efectos constitucionales.

• La Secretaría da lectura a los encabezados de los dic-
támenes con proyecto de decreto de la Comisión de
Gobernación, que conceden permiso a los ciudadanos: 

– Carla Rebeca Cortés Cárdenas, Enrique García Ló-
pez, Blanca Cecilia Jazmín Martínez, Alfredo De La
Torre Rivera, Rubén Jorge Tapia Ruvalcaba, Mourad
Omari, Lamberto Juan Camacho Arellanes, Gener
Chacón Sosa, Jorge Leonardo Saucedo Tornero, Ya-
neth Yip González, Xochitl Quetzaly Cerda Gonzá-
lez, Alejandro Joel Garza Rivas y José Héctor Chá-
vez Padres, para prestar servicios en las Embajadas
de los Estados Unidos de América, del Estado de
Kuwait, del Reino de Dinamarca, en México; y en
los Consulados Generales de los Estados Unidos de
América, en Matamoros Tamaulipas y Monterrey
Nuevo León.
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– Daniel Raymundo Rocha Lay, Steven Milon Es-
parza, Guadalupe Moroyoqui Navarrete, José Miguel
García Galindo, Andrea Mora, Rodolfo Andrés Mo-
rales Reyes, Thania Ávila Torres, y Carlos Iván Rey-
na Romero, puedan prestar servicios en las Embaja-
das de los Estados Unidos de América y Real de
Noruega, en México, y en los Consulados de los Es-
tados Unidos de América en Nogales, Sonora, en
Guadalajara, Jalisco; en Nuevo Laredo, Tamaulipas;
en Ciudad Juárez, Chihuahua y Monterrey, Nuevo
León.

– José Nicolás Aguayo Ramírez, José Luis Chávez
Aldana, Hernán Cano Hernández, José Manuel Re-
yes Silvestre, David Rodríguez Gómez, Tomás Ro-
berto González Sada, José Eduardo Pisa Sámano,
Carlos Francisco del Socorro Espadas Ceballos, y Jo-
sé Luis Flores López, para que puedan aceptar y usar
las Condecoraciones que en diversos grados les otor-
gan gobiernos extranjeros.

– Juan Martín Lievanos Medina, Sergio Dionisio
Fourzan Esperón, Rodrigo Herrera Huízar, y Carlos
Tsuyoshi Kasuga Osaka, para que puedan aceptar y
usar las Condecoraciones que en diversos grados les
otorgan gobiernos extranjeros.

Se someten a discusión en lo general e interviene en pro de
los dos últimos dictámenes el diputado Jaime Fernando
Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo. En votación eco-
nómica se consideran suficientemente discutidos, y en vo-
tación nominal se aprueban en lo general y en lo particular
en conjunto los proyectos de decreto por doscientos sesen-
ta y siete votos a favor; uno en contra; y una abstención.
Pasa al Ejecutivo y al Senado, para sus efectos constitucio-
nales.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pun-
tos de acuerdo, a cuyos encabezados se da lectura:

a) De Relaciones Exteriores:

• Relativo al conflicto de Nagorno Karabaj entre Ar-
menia y Azerbaiyán.

• Para definir nuevos instrumentos de cooperación bi-
lateral y multilateral en el marco de la diplomacia par-
lamentaria.

b) De Transportes:

• Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal a revocar
el Título de concesión otorgado a Fondo Nacional de
Fomento al Turismo Operadora Portuaria, Sociedad
Anónima de Capital Variable.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, convocar a mesas de trabajo pa-
ra informar los detalles del Proyecto carretero “Arco
Sur”.

c) De Economía:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Economía y
a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria de la Ad-
ministración Pública Federal, relativo con la apertura y
operación de empresas en México en el ejercicio de
dos mil doce.

• Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal para que a
través de la Secretaría de Economía, explique los mo-
tivos que llevaron a aceptar la investigación antidum-
ping sobre las importaciones de pierna y muslo de po-
llo originarias de Estados Unidos de América.

• Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal para que a
través de las instancias correspondientes, realice la de-
fensa de los intereses de los productores ganaderos na-
cionales.

En votación económica se aprueban en conjunto los puntos
de acuerdo. Comuníquense.

Se da cuenta con cuatro propuestas de acuerdo de la Junta
de Coordinación Política:

• Por el que se designa al Presidente de la Comisión
Bicamaral de Bibliotecas del Congreso de la Unión,
para el periodo comprendido del primero de enero al
treinta y uno de agosto de dos mil doce. En votación
económica se aprueba. Comuníquese.

• Por el que se solicita a las Secretarías de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, y de Economía, suspen-
der temporalmente las normas técnicas NOM-041-SE-
MARNAT-2006, y de NOM-047-SEMARNAT-1999,
para no afectar el ingreso de ciudadanos mexicanos re-
sidentes en los Estados Unidos de América, con moti-



vo del fin de año. Desde su curul interviene en pro del
acuerdo la diputada Norma Leticia Salazar Vázquez,
del Partido Acción Nacional. En votación económica
se aprueba. Comuníquese.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimiento los diputados José Ramón Mar-
tel López, del Partido Revolucionario Institucional; y Juan
Carlos Natale López, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. El Presidente hace aclaraciones.

• Por el que se exhorta a los Congresos de los Estados
y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a des-
tinar recursos presupuestales etiquetados para prevenir
y combatir la trata de personas. En votación económi-
ca, se considera suficientemente discutido y de la mis-
ma forma se aprueba. Comuníquese.

• Por el que la Cámara de Diputados exhorta al Sena-
do de la República a aprobar la reforma a la fracción
tercera del artículo ciento nueve de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, con objeto de exentar de este im-
puesto a las pensiones cuyo monto no exceda de vein-
ticinco veces el salario mínimo. Se somete a discusión
e interviene en pro del acuerdo la diputada María de
Jesús Aguirre Maldonado, del Partido Revolucionario
Institucional; y desde su curul el diputado Roberto Pé-
rez de Alva Blanco, de Nueva Alianza; y en contra el
diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta, del Par-
tido del Trabajo. En votación económica, se considera
suficientemente discutido y de la misma forma se
aprueba el acuerdo. Comuníquese.

Se concede el uso de la palabra al diputado Ricardo Ar-
mando Rebollo Mendoza, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, para presentar proposición con punto de acuer-
do urgente u obvia resolución, por el que esta Soberanía se
pronuncia por la necesidad de que se instrumenten las ac-
ciones necesarias entre autoridades de la Universidad Juá-
rez del estado de Durango y el Ejecutivo Federal, a través
de los titulares de la Secretaría de Educación Pública y de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para atender
la problemática concerniente al déficit presupuestal y fi-
nanciero que pone en riesgo las actividades académicas y
laborales de esa casa de estudios. En votación económica
se considera de urgente resolución. Se concede el uso de la
palabra para fijar postura de sus respectivos grupos parla-
mentarios los diputados Juan Enrique Ibarra Pedroza, del
Partido del Trabajo; Marcos Carlos Cruz Martínez, del Par-
tido de la Revolución Democrática; Bonifacio Herrera Ri-

vera, del Partido Acción Nacional; y José Ricardo López
Pescador, del Partido Revolucionario Institucional. En vo-
tación económica se considera suficientemente discutido.
El Presidente solicita a la Secretaría abrir el sistema de vo-
tación por tres minutos, transcurrido el tiempo, el Presi-
dente informa a la Asamblea que habiendo un resultado en
la votación nominal de doscientos diecisiete votos en total,
no existe quórum.

Los diputados Leticia Quezada Contreras y Emilio Serrano
Jiménez, ambos del Partido de la Revolución Democrática,
solicitan a la Presidencia guardar un minuto de silencio en
memoria del periodista de la fuente de la Cámara de Dipu-
tados, Verónico Albiter Miranda. El Presidente obsequia la
petición.

De conformidad con lo que establece el artículo cuarenta y
seis, numeral tres, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, a las quince horas con diecinueve minutos se decla-
ra un 

Receso.

A las quince horas con treinta y cuatro minutos se reanuda
la sesión.

El Presidente instruye a la Secretaría abrir el sistema elec-
trónico para la votación del punto de acuerdo, acto seguido
informa a la Asamblea que habiéndose registrado un total
de doscientos veinte votos no existe quórum, por lo que se
levanta la sesión a las quince horas con treinta y ocho mi-
nutos y se cita para la próxima que tendrá lugar el día mar-
tes trece de diciembre de de dos mil once, a las once ho-
ras.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Pro-
ceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Está a dis-
cusión el acta. No habiendo quien haga uso de la palabra,
en votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo, gracias. Diputadas y diputados por la negati-
va. Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobada. Proceda la Secretaría con la declaratoria de
publicidad de los dictámenes.
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LEY DE ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS -
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS - 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO - 
LEY EXPROPIACION - LEY GENERAL

DE BIENES NACIONALES - 
CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Economía, y de la
Función Pública, con proyecto de decreto que expide la
Ley de Asociaciones Público Privadas; y reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones de las Leyes de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
de Expropiación, y General de Bienes Nacionales, así co-
mo del Código Federal de Procedimientos Civiles

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Economía, y de la Función
Pública, con opinión de las Comisiones de Presupuesto
y Cuenta Pública, y de Justicia de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, correspondiente a
la LXI Legislatura, con fundamento en los artículos 66 y
68 de su Reglamento, le fue turnada para estudio y dicta-
men la siguiente

Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Asociaciones Público Privadas, y se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público; la Ley de Expropiación; la Ley
Agraria; la Ley General de Bienes Nacionales; y el Có-
digo Federal de Procedimientos Civiles, recibida por es-
ta Cámara de Diputados de la Cámara de colegisladora en
fecha 14 de octubre de 2010.

Las Comisiones de Economía, y de la Función Pública, con
fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e)
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como en los artículos 66, 68,
95, 157 y 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, se abocó al estudio y
análisis de la minuta mencionada al tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos en fecha 14 de octubre de 2010, los secretarios de ésta
dieron cuenta al pleno de esta soberanía de la minuta que
se mencionó en el exordio del presente dictamen.

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a las Comisiones Unidas de
Economía y de la Función Pública, con opinión de las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Jus-
ticia”.

Tercero. El antecedente histórico de la minuta de referen-
cia es el siguiente:

1. En fecha 10 de noviembre de 2009, el titular del Po-
der Ejecutivo federal, licenciado Felipe de Jesús Calde-
rón Hinojosa, presentó ante el pleno de la Cámara de
Senadores una iniciativa para expedir la Ley de Asocia-
ciones Público Privadas y se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas, de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, de la Ley de Expropiación, de la Ley Agra-
ria, de la Ley General de Bienes Nacionales y del Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles.

2. Seguido su trámite legislativo, en fecha 12 de octubre
de 2010, el pleno de la Cámara de Senadores aprobó con
modificaciones la iniciativa referida por 85 votos a fa-
vor y 8 votos en contra, enviándose la minuta a esta Cá-
mara de Diputados para continuar con el trámite legis-
lativo.

3. En fecha 14 de octubre de 2010, el pleno de la Cá-
mara de Diputados recibió la minuta mencionada, tur-
nándose para su estudio y dictaminación a las Comisio-
nes Unidas de Economía, y de la Función Pública, con
opinión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica y de Justicia.

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, las Comi-
siones Unidas de Economía y de la Función Pública son



competentes para conocer la minuta con Proyecto de De-
creto mencionada en el exordio del presente dictamen.

Segunda. Que el dictamen con el cual el Pleno de la Cá-
mara de Senadores aprobó la minuta, establece lo siguien-
te:

“Materia de la iniciativa:

La creación de un marco jurídico para formalizar las
asociaciones de la administración pública federal (APF)
con particulares para la prestación de servicios, inclui-
dos aquellos en los que se requiera construir infraes-
tructura, mediante esquemas de financiamiento distintos
a los contemplados por la Ley de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con las Mismas, así como por la
Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Pú-
blico. 

Se pretende que la iniciativa privada se convierta en un
proveedor de servicios de la APF, con la obligación de
construir la infraestructura necesaria para la prestación
de los mismos, asumiendo en forma equitativa los ries-
gos que represente la ejecución de los proyectos. 

El esquema en general pretende impulsar el desarrollo
de nuevos proyectos de infraestructura, incentivar la in-
versión, atender necesidades sociales e impulsar el em-
pleo y el crecimiento económico de manera más ágil. 

Para complementar lo anterior, la iniciativa propone re-
formas a ordenamientos conexos a la nueva ley.

Consideraciones:

De la exposición de motivos de la iniciativa objeto del
presente dictamen se recogen y sintetizan las siguientes
consideraciones y también se establecen las correspon-
dientes apreciaciones de las comisiones dictaminadoras:

1. Ley de Asociaciones Público Privadas

En los últimos años en México se han desarrollado de
manera pragmática y contractual esquemas similares a
los conocidos como asociaciones público-privadas, co-
mo son los conocidos proyectos para prestación de ser-
vicios (PPS). Esta iniciativa pretende crear un esquema
normativo general para el mejor desarrollo de estas aso-
ciaciones.

Los esquemas de asociación público-privada pretenden
satisfacer necesidades colectivas con la participación
conjunta del sector público y el sector privado, procu-
rando una transferencia equitativa de riesgos entre uno
y otro, a través de mecanismos flexibles que se traducen
en una gran variedad de modalidades, según las necesi-
dades de cada proyecto.

De esta manera, el sector privado se convierte en un
proveedor de servicios de la APF, con la obligación in-
directa de construir la infraestructura necesaria para la
prestación de tales servicios en los casos que así se re-
quiera. La novedad de enfoque de estos esquemas es
que el Estado celebrará un contrato para recibir del sec-
tor privado la prestación de un servicio y no la adquisi-
ción de activos fijos.

Por lo anterior, es conveniente contar con un ordena-
miento sistemático que incorpore la experiencia que se
ha acumulado tanto en el orden nacional como en el in-
ternacional, para regular estos esquemas que son diver-
sos a la contratación tradicional de obra pública y de
servicios relacionados.

La nueva ley propiciaría también mayor seguridad y
certeza jurídicas tanto para los particulares interesados
como para los servidores públicos que intervengan en el
desarrollo de estos proyectos que, por su naturaleza, re-
quieren de largos períodos de maduración y desarrollo.

La Ley propuesta contempla doce capítulos, cuyo con-
tenido general se expone a continuación.

El capítulo primero se refiere a las disposiciones preli-
minares. Se determina la naturaleza de los esquemas de
asociación público-privada a través de las disposiciones
que las regularán: En primer lugar, la propia ley; en se-
gundo lugar, el contrato que celebre el sector público fe-
deral con las instancias del sector privado; y, en tercer
lugar, las concesiones, permisos y autorizaciones que
resultaren necesarias otorgar para la prestación de servi-
cios respectivos.

Al efecto la nueva ley establece, entre otros temas, la
preparación de los proyectos; los proyectos no solicita-
dos que el sector privado proponga al sector público fe-
deral; el concurso y adjudicación de los proyectos; la
adquisición de los bienes necesarios y los requisitos que
deben cumplir los contratos, permisos, autorizaciones y
concesiones necesarios para cada proyecto en particular.
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A su vez, el contrato tendrá por objeto señalar los servi-
cios a ser proporcionados por el particular, con especifi-
caciones, términos y condiciones, las contraprestaciones
a favor de los particulares por los servicios prestados y
señalar, con la mayor precisión posible, los riesgos que
cada una de las partes asumiría en el desarrollo del pro-
yecto.

El contrato contendrá todas las cláusulas que regulen la
relación convencional entre las partes y, para su modifi-
cación, se requerirá el acuerdo de las mismas. La con-
cesión se referirá a las condiciones que establezcan la
dependencia y la normatividad específica aplicable a la
prestación de los servicios de que se trate.

Si bien la iniciativa propone que los esquemas de aso-
ciación público-privada no puedan utilizarse en los ca-
sos expresamente reservados por diversas disposiciones
que no permiten la inversión por el sector privado, estas
Comisiones consideran necesario señalar expresamente
que, tratándose de hidrocarburos, no podrán emplearse
en las actividades sustantivas de carácter productivo, ni
en las de petroquímica distinta a la básica. Ello sin per-
juicio de mantener la disposición genérica para las de-
más actividades reservadas en las que se excluye la par-
ticipación del sector privado. 

En adición a lo anterior, se prevé que los esquemas son
opcionales, es decir, pueden utilizarse o no, según resul-
te conveniente y justificado, dentro de los procesos de
adquisición y de obra pública y son aplicables en rela-
ción con aquellas actividades cuya legislación específi-
ca prevea que pueden otorgarse permisos, autorizacio-
nes o concesiones al sector privado para la prestación de
los servicios correspondientes.

De igual manera, en el esquema propuesto de asociación
público-privada, se considera que debe aprovecharse el
sistema electrónico de información gubernamental co-
nocido como “Compranet” que ha demostrado ser un
instrumento eficiente y confiable que, además de sim-
plificar procedimientos, incrementa a la transparencia
que debe tener la administración pública, por lo que el
mismo se incluye en el texto de la nueva ley. 

También es de destacarse que la interpretación de esta
ley queda reservada a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, salvo en los temas relacionados con el ré-
gimen de propiedad inmobiliaria, avalúos y responsabi-
lidades de servidores públicos, respecto de los cuales

corresponderá interpretarla a la Secretaría de la Función
Pública. 

Finalmente, estas Comisiones consideran oportuno pre-
cisar tres modificaciones generales que se han realizado
a las disposiciones preliminares en comento, a saber:

a) La limitación que se hace a los proyectos de una aso-
ciación público – privada para que en aquellos casos en
los que se precise de nueva infraestructura, esta sea pre-
vista total o parcialmente por el sector privado. Con es-
ta modificación, las Comisiones pretenden limitar la
aplicación de la Ley a la construcción de nueva infraes-
tructura, en concordancia con el objetivo de impulsarla
y en segundo lugar a no permitir la aplicación de la Ley
en proyectos que involucren a la infraestructura pública
ya existente. 

b) La inclusión para que los esquemas planteados por la
Ley puedan también ser aplicables a los proyectos de in-
vestigación e innovación tecnológica en general. Con
ello se pretende que este nuevo instrumento de gestión
pública sea también aplicable a proyectos tecnológicos
y de innovación que se orienten al aprovechamiento de
oportunidades que contribuyan al desarrollo económico
de las regiones, de las entidades federativas y de los
municipios, así como al incremento de la productividad
y competitividad de los sectores productivos y de servi-
cios.

c) La limitación de la aplicación de estos proyectos a las
dependencias y entidades de la APF sin incluir a las uni-
dades administrativas de la Presidencia de la República
ni a la Procuraduría General de la República pues se
considera que el uso de la misma sería poco probable en
virtud de las atribuciones conferidas a las mismas. 

El capítulo segundo aborda la preparación e inicio de
los proyectos. Destacando que, entre los estudios pre-
vios, se incluye el relativo a la rentabilidad social del
proyecto así como a la conveniencia de llevarlo a cabo
mediante un esquema de asociación público – privada
en el que se comprenda un análisis respecto de las otras
opciones existentes. 

Se considera que los análisis previos permitirían contar
con los elementos suficientes para tomar las decisiones
de desarrollar un proyecto de esta naturaleza, por lo que
se establece que serán los únicos necesarios y que el
Reglamento no deberá establecer requisitos adicionales.



Con ello se garantiza la agilidad de los procedimientos
respectivos y se da mayor seguridad jurídica a las de-
pendencias y entidades, así como a los particulares, que
intervienen en estos esquemas.

Para propiciar mayor agilidad en la preparación de los
proyectos, la dependencia o entidad interesada podrá
contratar los estudios previos mediante invitación a
cuando menos tres postores o a través de adjudicación
directa, en adición a los supuestos previstos en el artí-
culo 41 de la Ley de Adquisiciones y Servicios del Sec-
tor Público. Se establece la posibilidad de la dependen-
cia o entidad contratante para adjudicar sin la
autorización del Comité de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios, siempre que el monto de los hono-
rarios pactados no exceda del equivalente al cuatro por
ciento del costo total estimado del proyecto, ni del equi-
valente a nueve millones quinientas mil unidades de in-
versión, lo que resulte menor, en congruencia con las
disposiciones similares que contienen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En lo que hace a la ejecución de los proyectos, se hace
la aclaración de que los proyectos se realizarán de ma-
nera preferentemente integral para agilizar tiempos, cos-
tos y maximizar los beneficios de los mismos. Sin em-
bargo, se deja abierta la posibilidad de que cuando la
dependencia o entidad lo considere conveniente y nece-
sario, este se pueda realizar en diversas etapas.

Por otra parte, se propone la figura de afirmativa ficta
exclusivamente a las autorizaciones que se requieran
para iniciar los proyectos en caso de que las autoridades
encargadas de otorgar una autorización o permiso nece-
sario para el proyecto, no lo hagan en el plazo de sesen-
ta días hábiles. Con ello se pretende disminuir el tiempo
para el inicio de los proyectos. Esta afirmativa ficta no
se aplicará a las autorizaciones que con posterioridad se
requieran. Cabe señalar, que en materia de impacto am-
biental esta ley remite a la Ley General de Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente para efecto de com-
putar el plazo a que se refiere esta ley de forma armóni-
ca con la ley de la materia. 

Para destacar la relevancia y necesaria prioridad de los
trámites y autorizaciones respectivas, estas comisiones
consideran conveniente que al solicitar cada una de las
autorizaciones respectivas, los promoventes deberán se-
ñalar que la autorización se refiere específicamente a un
proyecto de asociación público-privada.

Cabe destacar finalmente que en las previsiones genera-
les que se requieren para llevar a cabo los proyectos de
asociación público-privada, se ha adicionado, además
del contrato de largo plazo y los permisos, concesiones
o autorizaciones que resultaren necesarios, la aproba-
ción previa del Foro Consultivo Científico y Tecnológi-
co previsto en la Ley de Ciencia y Tecnología, de los
proyectos que comprendan fines de investigación e in-
novación tecnológica, con el fin de hacer congruente y
uniforme la ejecución de las políticas públicas para el
desarrollo tecnológico y la innovación previstas en esta
Ley.

El capítulo tercero regula la presentación de las deno-
minadas “propuestas no solicitadas”. Así, prevé que los
particulares interesados en desarrollar un proyecto de
asociación público-privada, podrán presentar sus pro-
puestas, sin que se hayan solicitado o hayan convocado
a concurso por la APF.

Con ello, se propiciarán condiciones e incentivos para
que el sector privado presente proyectos que, de ser de
interés del sector público, puedan llevarse a la práctica.
Al recibir un proyecto la APF tendrá hasta tres meses
para emitir una opinión sobre la viabilidad del proyecto
presentado. En caso de materializarse este proyecto, el
promotor podrá recibir el reembolso de los gastos incu-
rridos en los estudios realizados en caso de que no re-
sulte ganador o no participe en el concurso correspon-
diente. Este reembolso será con cargo al adjudicatario
del contrato.

Estas comisiones consideran que este mecanismo nove-
doso se puede constituir en un incentivo importante en
la presentación de proyectos de rentabilidad social por
parte de cualquier persona.

El capítulo cuarto se refiere a la adjudicación de los
proyectos, estableciendo que se adjudicarán mediante
concurso público en el que puede participar cualquier
interesado que cumpla los requisitos de la convocatoria
y las bases correspondientes. Con objeto de que partici-
pe el mayor número de interesados, no se establece la
necesidad de distinguir entre concursos nacionales e in-
ternacionales. Las limitantes para los extranjeros se de-
jan a los ordenamientos específicos que regulen el pro-
yecto de manera sustantiva.

Sobre el particular, estas comisiones proponen ajustar la
redacción de la iniciativa, con objeto de descalificar
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cualquier propuesta en las que se haya utilizado infor-
mación privilegiada, independientemente de la forma en
que se adquirió o quien la haya proporcionado. En todos
los casos se trata de una conducta indebida que coloca
al proponente en una competencia desleal en contra de
los demás competidores. 

En este capítulo se proponen también diversos artículos
que tienen como finalidad que los concursos se lleven a
cabo conforme a los principios de legalidad, libre con-
currencia y competencia, objetividad e imparcialidad,
transparencia y publicidad, así como en igualdad de
condiciones y sin preferencias indebidas para alguno de
los participantes.

En los concursos podrán utilizarse mecanismos flexi-
bles de evaluación que incorporen criterios de costo-be-
neficio, siempre y cuando se trate de mecanismos obje-
tivos, definidos y cuantificables, que permitan una
valoración imparcial.

Las comisiones consideran incluir entre los elementos
que deben contener las bases de los concursos, lo relati-
vo a los criterios para la evaluación objetiva de las pro-
puestas, entre los cuales se deberá señalar el coeficiente
de integración de producto nacional que deberán cum-
plir los participantes de conformidad con el tipo de pro-
yecto de que se trate, procurando la mayor integración
de contenido nacional posible respetando siempre lo
dispuesto en los tratados internacionales. 

El resto del capítulo contiene disposiciones que propi-
cian la agilidad de los concursos y adjudicaciones co-
rrespondientes, así como criterios para la equidad y
transparencia que estas comisiones consideran acerta-
dos. 

En lo que se refiere a la impugnación del fallo, estas co-
misiones consideran que el Ejecutivo federal pasó por
alto que, para darle eficacia a los procedimientos ordi-
narios previstos en la Ley, es necesario flexibilizar los
requisitos para otorgar al recurrente la suspensión de los
efectos del fallo.

Por lo anterior, dichos requisitos se homologan con los
contenidos en el artículo 124 de la Ley de Amparo, pre-
viendo que la suspensión se otorgue siempre y cuando
no se afecte el interés social, ni se contravengan dispo-
siciones de orden público, y sean de difícil reparación

los daños o perjuicios que se causen al solicitante con la
ejecución del acto impugnado. 

Ahora bien, con el fin de hacer congruente la suspensión
con la naturaleza de los proyectos materia de la ley, se
considera pertinente establecer dos supuestos en los que
indefectiblemente se pone en riesgo el interés social o el
orden público: a) cuando el proyecto involucre la pres-
tación de un servicio público de necesidad inminente, y
b) cuando se ponga en riesgo la rentabilidad social del
proyecto o su ejecución misma. 

Cabe precisar que se considera un servicio público de
necesidad inminente aquél que de no iniciarse de inme-
diato las acciones encaminadas a lograr la construcción
de la infraestructura necesaria para su prestación, perde-
ría su capacidad de satisfacer una necesidad apremiante
para la sociedad.

Por otra parte, independientemente de que el proyecto
traiga aparejada o no, la prestación de un servició públi-
co, en el caso en que la suspensión llegara a poner en
riesgo la rentabilidad social y pertinencia del proyecto,
o bien, su ejecución misma debido a cambios previsi-
bles en las condiciones en las cuales se base su ejecu-
ción, se considera evidente la afectación del interés so-
cial. 

Otro tema que se adiciona es la posibilidad de otorgar,
en caso de que no resulte procedente la suspensión de la
ejecución del proyecto, y el fallo haya sido a favor del
recurrente, el pago de daños y perjuicios, con la finali-
dad de resarcir al recurrente por las irregularidades den-
tro del procedimiento.

Por otra parte, estas comisiones estiman conveniente
adicionar una sección sexta al Capítulo para prever las
excepciones al principio de licitación pública, toda vez
que el artículo 134 constitucional señala la posibilidad
de estas excepciones cuando los procedimientos de lici-
tación pública no son idóneos para garantizar al Estado
las mejores condiciones de contratación.

Así, se propone agregar seis supuestos específicos en
los que las dependencias y entidades responsables po-
drán utilizar los procedimientos de invitación restringi-
da o adjudicación directa. Estos supuestos serán los mis-
mos que los previstos en otros ordenamientos similares,
pero restringidos a los proyectos susceptibles de desa-



rrollarse mediante esquemas de asociación público- pri-
vada (cabe destacar que el artículo 41 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios establece vein-
te causales de excepción, mientras que la Ley de Obras
Públicas, en su artículo 42, establece catorce causales de
excepción a la licitación pública).

El capítulo quinto regula la adquisición de los bienes
para desarrollar los proyectos. Entre estos se prevén dis-
tintas formas que podrán seguirse para adquirir los in-
muebles, derechos y demás bienes necesarios. Se pro-
pone que la adquisición pueda realizarse por la
dependencia o entidad que participe en el proyecto, por
los particulares, o por ambas partes con la mayor flexi-
bilidad. Al respecto, procederá la negociación y, cuando
ella no sea exitosa, podrá recurrirse al procedimiento de
expropiación en los términos previstos específicamente
por este ordenamiento.

En este caso, las comisiones dictaminadoras proponen
agregar que al expedir las bases correspondientes, las
dependencias y entidades cuiden que no se generen ven-
tajas o privilegios indebidos a aquellos desarrolladores
que puedan ser propietarios previos de los inmuebles o
derechos reales destinados a la ejecución de la obra y
que pudieran dejar sin oportunidad a proyectos que in-
cluyan mejores propuestas técnicas y/o económicas para
el Estado.

Para que la negociación o, en su caso, la expropiación
sea justa para ambas partes, la Ley dispone que se reali-
ce un avalúo elaborado por un tercero; es decir, por el
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacio-
nales, o bien a las instituciones de crédito autorizadas
por el País; los corredores públicos o los profesionistas
con posgrado en valuación. Con ello se abren posibili-
dades y se facilita el cumplimiento del requisito de que
se trata. 

Con la misma finalidad, los avalúos deben considerar la
plusvalía de los bienes por la realización del proyecto,
ya que se pretende incentivar y promover la inversión
privada en infraestructura, pero respetando en todo mo-
mento la propiedad privada.

También se propone que la vigencia de los avalúos sea
de un año y no de seis meses, como lo propone la ini-
ciativa del Ejecutivo. 

Asimismo, al regular la negociación para adquirir los in-
muebles, bienes y derechos necesarios para un proyec-
to, será posible adquirir, de los titulares legítimos, los
derechos que les correspondan sobre los bienes de que
se trate. 

Por otra parte, la propuesta establece que en relación
con la declaración de utilidad pública, la dependencia o
entidad responsable hará la declaratoria correspondien-
te respetando el principio de publicidad.

El régimen propuesto anticipa la declaratoria de utilidad
pública del acto de expropiación y da un lapso para que
los particulares argumenten lo que a su derecho conven-
ga. De esta manera, se cumple con el mandato constitu-
cional y con el criterio de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en el sentido de otorgar derecho de au-
diencia a los posibles afectados de una expropiación.

Finalmente, las comisiones desean destacar que para los
casos de terrenos ejidales y comunales la regulación de
la ley respeta el contenido de carácter social de la Ley
Agraria dando una completa protección a los ejidatarios,
a través de la ya descrita garantía de audiencia, la previ-
sión de que los predios sólo podrán ser ocupados una
vez realizado el pago o depósito del importe total de la
indemnización y que el pago se realice de inmediato una
vez publicado el decreto de expropiación. 

El capítulo sexto se refiere a los elementos que confi-
guran un esquema de asociación público-privada, en
particular a los contenidos mínimos de los contratos co-
rrespondientes así como a los derechos y obligaciones
de los desarrolladores, los términos de los contratos y a
los permisos, concesiones y otras autorizaciones que se
requieran para la ejecución de un proyecto.

Se subraya que, en estos esquemas, el sector público
contrata la prestación de un servicio y, de manera com-
plementaria y sólo en caso de que sea necesario, la eje-
cución de la obra necesaria para el servicio citado.

Al respecto, estas comisiones consideran que el proyec-
to de infraestructura puede desarrollarse mediante es-
quemas de fideicomiso. Esta figura es flexible y, al mis-
mo tiempo, permite alcanzar las mismas finalidades que
se buscan con una sociedad de objeto exclusivo. De es-
ta manera, se propone agregar la opción de los fideico-
misos para el desarrollo de esquemas de asociación pú-
blico-privada. 
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Al respecto, la figura garantiza al Estado que los recur-
sos que afecten el sector privado y público a su patri-
monio serán destinados exclusivamente a la realización
del proyecto de que se trate inclusive, los bienes afectos
al fideicomiso se encontrarían protegidos ante un even-
tual concurso mercantil de las personas físicas o jurídi-
cas participantes en el proyecto. 

También es importante señalar que al incluirse la alter-
nativa del fideicomiso no se afecta la transparencia so-
bre la información de las partes del mismo así como del
origen y conformación de los recursos comprometidos
que deberán estar disponibles y al alcance de las entida-
des convocantes y, en su caso, de la ciudadanía en ge-
neral a través de las disposiciones de acceso a la infor-
mación pública y transparencia. 

Finalmente, en relación con la duración de los contratos
incluidas, sus prórrogas, se considera que la misma no
deberá exceder en su conjunto cuarenta años, y no cin-
cuenta como señala la iniciativa, a efecto de hacer esta
disposición congruente con la que de manera general se
establece para la vigencia de las autorizaciones para la
prestación de servicios en este mismo capítulo. 

En el capítulo séptimo se hace referencia a la ejecución
de los proyectos, reconociendo que en estos, es la so-
ciedad desarrolladora la responsable primaria de aportar
los recursos necesarios para la ejecución de las obras de
infraestructura. Ello no excluye que el sector público fe-
deral también aporte recursos, en cuyo caso deberá
cumplir con los requisitos presupuestarios y de las dis-
posiciones aplicables.

Del mismo modo, se establecen los indicadores de de-
sempeño que deberán de cumplir los servicios contrata-
dos bajo este esquema y se previene la intervención
temporal de la dependencia o entidad contratante en la
ejecución de la obra o la prestación del servicio contra-
tado cuando la sociedad desarrolladora incumpla con
sus obligaciones y ponga en riesgo el proyecto objeto
del contrato.

Por lo que hace al capítulo octavo en él se regula la mo-
dificación y prórroga de los proyectos. Así, al tratarse de
proyectos a largo plazo, al celebrarse el contrato es im-
posible prever todas las contingencias durante la vida
del esquema, por lo que se regula la posibilidad de mo-
dificar los contratos durante el periodo de ejecución de
los mismos. 

Se prevé la posibilidad de modificar estos contratos para
mejorar las características de la infraestructura, inclu-
yendo obras adicionales, incrementar el nivel de desem-
peño de los servicios o bien reconocer la existencia de
circunstancias supervenientes que obliguen a ajustar el
alcance el proyecto, de los servicios contratados, o de
ambos.

No obstante, atendiendo a la importancia de la protec-
ción del medio ambiente, la preservación del equilibrio
ecológico y la conservación de los recursos naturales, se
estima pertinente adicionar la hipótesis de establecer co-
mo causal de modificación de los contratos de asocia-
ción público privadas, la atención de estos temas en la
regulación de las modificaciones a la vigencia original
de los mismos. 

En síntesis, este capítulo incluye previsiones que garan-
tizan que en el marco contractual se atiendan las necesi-
dades que surjan durante el plazo de ejecución del pro-
yecto.

No obstante, para evitar que las modificaciones poste-
riores a la contratación del proyecto anulen las condi-
ciones del procedimiento de adjudicación, se establecen
requisitos que impedirían abusar de la posibilidad de
modificar los proyectos.

Con objeto de ceñirse a las circunstancias y condiciones
especiales de cada asociación, los diferentes supuestos
en los que procederá la revisión y, en su caso, modifica-
ción de los contratos y de las autorizaciones correspon-
dientes, deberán preverse en los propios contratos, se-
gún acuerden las partes.

Sin embargo, la iniciativa propone que haya dos su-
puestos que necesariamente se encuentren previstos. El
primero es el relativo a la revisión del contrato cuando
algún acto de autoridad competente afecte el equilibrio
financiero del proyecto. Con ello, se garantiza a los par-
ticulares que este supuesto -independientemente de los
demás que lleguen a pactarse- siempre estará previsto
en el contrato. Asimismo, si el equilibrio financiero se
rompe e implica una ganancia extraordinaria para el
particular, también procederá la revisión del contrato.

Estas comisiones consideran adecuado este esquema ge-
neral de contratación y las previsiones que garanticen al
Estado la finalidad de interés público de estos instru-
mentos.



En el capítulo noveno, la ley aborda con detalle las
causales de terminación de los contratos de asociación
público-privada con el propósito de dar certeza y segu-
ridad jurídica a ambas partes en relación con los su-
puestos que motivan la terminación, entre los cuales se
incluyen la cancelación, abandono o retraso en la pres-
tación del servicio, la revocación de las autorizaciones
necesarias para su prestación y las demás que deriven de
la aplicación de los indicadores de desempeño previstos
en el propio contrato. Asimismo, se señala que el con-
trato contendrá los términos en los que, en caso de ter-
minación anticipada por cualquier causa, proceda el re-
embolso al desarrollador del monto de las inversiones
que demuestre haber realizado.

El capítulo décimo se refiere a la supervisión de los
proyectos, el cual corresponderá a la Secretaría de la
Función Pública desde la preparación, el inicio y la ad-
judicación de los proyectos. Sin embargo, la supervisión
técnica de cada proyecto se realizará por parte de las de-
pendencias o entidades coordinadoras de sector, toda
vez que son las entidades especializadas en la materia
correspondiente. En todo caso, las mismas podrán utili-
zar los servicios de agentes certificadores, así como los
parámetros señalados en las disposiciones de la Ley de
Metrología y Normalización.

La supervisión se efectuará en los términos, condiciones
y alcances que determinan las leyes especiales, aten-
diendo al proyecto desarrollado con este esquema. Lo
anterior, en razón de que la presente Ley pretende ser
coherente y complementaria al reconocer las competen-
cias y disposiciones contenidas en las leyes especiales
que resultan aplicables a la ejecución de cada proyecto.

Además, en abono de la transparencia, estas comisiones
consideraron la modificación de la iniciativa original
para prever que las dependencias y entidades así como
los desarrolladores conservaran toda la documentación
e información electrónica comprobatoria de los actos y
contratos correspondientes durante toda la vigencia del
contrato y por un plazo adiciona de doce años contados
a partir de la fecha de terminación del mismo. Estos pla-
zos prolongan este periodo de manera significativa res-
pecto de la propuesta original. 

El capítulo undécimo establece lo relativo a las infrac-
ciones y sanciones. En primer lugar en lo relativo a los
servidores públicos la iniciativa determina que será la
Secretaría de la Función Pública la que aplique las dis-

posiciones correspondientes limitándolo a que de las in-
vestigaciones practicadas se advierta que el acto u omi-
sión es grave o implica perjuicio patrimonial a la de-
pendencia o entidad o bien, la comisión de algún delito,
o no haber evitado un mal o perjuicio mayor al interés
público. En estos casos la propuesta establece que sólo
procederán las sanciones previstas en la ley cuando los
actos u omisiones hayan dado lugar a un enriqueci-
miento ilegítimo del servidor público. 

Al respecto, estas comisiones no consideran procedente
que se deje sin sanción un acto u omisión de un servidor
público que implique la comisión de un delito o no ha-
ber evitado un mal grave o un perjuicio a la administra-
ción o no haber originado un beneficio a la misma, aun
cuando por el mismo acto u omisión no haya obtenido
un enriquecimiento ilegítimo, pues con esta disposición
se podrían incentivar comportamientos negligentes o
simplemente desinteresados que podrían causar serios
daños al interés público. Por lo anterior, en el proyecto
de decreto contenido en este dictamen se realiza la mo-
dificación correspondiente suprimiendo esta previsión y
dejando lo correspondiente a las disposiciones vigentes
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos y las demás disposiciones
que resulten aplicables al caso. 

El resto del régimen de responsabilidades aplicables al
incumplimiento de las obligaciones del contrato que da-
rá lugar a las penas convencionales pactadas en el mis-
mo y a las diversas acciones que la Secretaría de la Fun-
ción Pública puede imponer al concursante y
desarrolladores, se consideran adecuadas. 

Finalmente, en su capítulo decimosegundo se refiere a
la solución de controversias, prevé la solución de mutuo
acuerdo y con apego al principio de buena fe de las di-
ferencias técnicas o económicas entre las partes, a través
de un comité de expertos que se integrará por tres ex-
pertos en la materia de que se trate designados uno por
cada parte y el tercero por los dos anteriores. Este co-
mité conocerá sólo de las divergencias técnicas o eco-
nómicas y no de cuestiones jurídicas. Los dictámenes
que el comité emita por unanimidad serán obligatorios
para las partes.

Las comisiones consideran también agregar la posibili-
dad de que las partes puedan pactar acudir ante la Se-
cretaría de la Función Pública a presentar una solicitud
de conciliación por desavenencias derivadas del cum-
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plimiento del contrato, misma que se tramitará confor-
me al procedimiento previsto en la Ley de Adquisicio-
nes o en la Ley de Obras Públicas, según corresponda.
De esta manera se recupera el uso en estos esquemas de
esta práctica que ha resultado aplicable en la experien-
cia previa. 

Por otra parte, se plantea en segundo término la posibi-
lidad de que las partes puedan dirimir sus diferencias
con base en el procedimiento arbitral, de estricto dere-
cho, para resolver las controversias que deriven del pro-
pio contrato y, en su caso, de las autorizaciones necesa-
rias para el desarrollo del proyecto, en términos de lo
dispuesto en el Código de Comercio. 

Por último, se prevé que las cuestiones relacionadas con
la validez legal de los actos administrativos que dan sus-
tento al contrato de asociación público-privada, así co-
mo de los propios contratos, deberán de resolverse por
los tribunales federales, lo cual se considera pertinente.

En relación con este capítulo, estas comisiones conside-
ran que las cuestiones relativas a las autorizaciones pa-
ra el desarrollo de los proyectos no deben quedar a pro-
cedimiento arbitral. Dichas autorizaciones tienen un
régimen específico para resolver cualquier controversia
y no es de su naturaleza que sean objeto de arbitraje.

Es de señalarse que se efectuaron ajustes y precisiones
de redacción a diferentes artículos de la iniciativa, para
aclarar su alcance, precisar su contenido o evitar redac-
ciones ambiguas. 

Por lo anterior, estas comisiones consideran que, en lo
general, es de aprobarse la iniciativa de nueva Ley que
se comenta, con las modificaciones particulares que han
sido argumentadas previamente. Al respecto, las comi-
siones tienen en consideración las aportaciones a la se-
guridad y certeza jurídica y a la modernización de la
gestión pública que este tipo de instrumentos normati-
vos puede tener, como es el caso de la Ley de Asocia-
ciones Público Privadas del Estado de Nayarit, vigente
desde el año 2006, entre otras disposiciones semejantes
que existen en las entidades federativas.

2. Modificaciones a cuerpos normativos conexos. 

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
Mismas y Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público.

A la par de la propuesta de Ley de Asociaciones Públi-
co Privadas, la iniciativa considera necesario reformar
otros ordenamientos legales con el propósito de hacer
sinergias para agilizar y eficientar el ejercicio de recur-
sos públicos, de esta manera en la iniciativa se proponen
las siguientes modificaciones:

• Incorporar los artículos 19 bis y 52 bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, para incluir la posibilidad de que en la convocato-
ria se prevea que quedará a cargo de los licitantes el ges-
tionar la adquisición de los bienes inmuebles en los
cuales se ejecutará la obra pública, con el objeto de que,
dependiendo de las circunstancias del mercado inmobi-
liario, la dependencia o entidad pueda optar por realizar
tales adquisiciones por sí misma o asignar esta tarea al
licitante interesado. 

• Reformar los artículos 42 y 43 de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, para establecer que se pueda adju-
dicar directamente un contrato en el supuesto de que una
invitación a cuando menos tres personas se declare des-
ierta, siempre que no se modifiquen los requisitos esta-
blecidos en dichas invitaciones, toda vez que, actual-
mente, se requiere de dos invitaciones desiertas.

Asimismo, se prevé que en el caso de invitaciones res-
tringidas, se permita la adjudicación del contrato a la me-
jor de las proposiciones presentadas aún en el supuesto de
que se reciban menos de tres proposiciones. En el caso de
que únicamente se presente una sola propuesta, se le po-
drá adjudicar el contrato siempre que se considere que re-
úne las condiciones requeridas; en caso contrario, se es-
tablece la posibilidad de que las dependencias y entidades
de la APF contraten de manera directa. 

• Reformar el artículo 28 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, homo-
logando el supuesto relativo a la procedencia de la lici-
tación internacional bajo la cobertura de tratados con lo
establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas; lo anterior, con la finalidad
de sistematizar el contenido de ambas disposiciones.

Igualmente, se reforma el mismo precepto para regular
la posibilidad de que se pueda acceder a una licitación
internacional abierta si una licitación nacional se decla-
ra desierta.



Aunado a lo anterior, se establece como opción para las
dependencias y entidades que ante una licitación nacio-
nal declarada desierta, se pueda proceder a celebrar una
internacional bajo la cobertura de tratados o una inter-
nacional abierta, siempre que jurídicamente no se esté
obligado a realizar una bajo la cobertura de tratados; es
decir, respetando los compromisos de carácter interna-
cional adquiridos por nuestro país. De esta manera, las
dependencias y entidades tendrán mayor flexibilidad
para decidir la modalidad de sus licitaciones. 

• A efecto de incentivar y promover las contrataciones
por parte de las dependencias y entidades de la APF, se
propone reformar el último párrafo del artículo 42 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público para eliminar la obligación de que para
adjudicaciones directas cuyo monto sea igual o superior
a 300 veces el salario mínimo general vigente en el DF,
se deba contar con al menos tres cotizaciones con las
mismas condiciones. Bajo este supuesto, será suficiente
contar con al menos una cotización, siempre que se
cuente con un dictamen en el que se justifiquen plena-
mente las razones por las cuales se contrata con ese pro-
veedor. 

• Se propone también reformar los artículos 80 y 84 Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público para prever la posibilidad de que los proce-
dimientos arbitrales puedan aplicarse a todos los contra-
tos y no sólo a los de prestación de servicios de largo
plazo. Asimismo, no será necesario que otros mecanis-
mos y procedimientos de solución de controversias sean
aprobados por la Secretaría de la Función Pública. Esta
última medida también se refleja en la reforma al artí-
culo 102 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas. 

• En razón de que los proyectos de infraestructura pue-
den ser estímulos importantes del desarrollo económico
del país, es necesario que dichos proyectos se ejecuten e
inicien con oportunidad y rapidez, por lo anterior en la
iniciativa se estima conveniente que las contrataciones
de los servicios que tengan por objeto elaborar o con-
cluir los planes, programas, estudios o proyectos ejecu-
tivos que sean necesarios para la ejecución de proyectos
de infraestructura y que se lleven a cabo al amparo de la
fracción XIV, del artículo 42 de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas, puedan
efectuarse por las dependencias y entidades sin necesi-
dad de obtener el dictamen previo del Comité de Obras

Públicas. Por ello, se propone reformar el último párra-
fo de dicho precepto, lo cual se considera procedente. 

• Licitaciones mixtas

Atendiendo a la necesidad de impulsar el desarrollo de
la infraestructura, así como de agilizar la ejecución de
obra pública como medio para enfrentar la crisis econó-
mica, la iniciativa considera necesario que el Gobierno
Federal cuente con las herramientas y mecanismos para
que los proyectos se realicen y ejecuten de manera opor-
tuna, ya sea que sean concesionados o se contraten di-
rectamente por la APF.

En este sentido, ante las peculiares condiciones de esca-
so financiamiento que en la coyuntura actual enfrenta el
desarrollo de proyectos de infraestructura a nivel mun-
dial y, desde luego, nacional, la iniciativa propone adi-
cionar el artículo 40 bis a la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, con la finalidad
de prever que las dependencias puedan realizar licita-
ciones duales o mixtas.

Conforme a este esquema, las dependencias podrían
emitir licitaciones con base en las diversas leyes que
ejecutan en su ramo y, de manera concomitante, en la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, para que dentro de un mismo concurso se lici-
te, por un lado, la concesión de un proyecto y, por el
otro, de manera secundaria, para el caso de que no haya
ninguna propuesta solvente para otorgar la concesión, la
asignación de un contrato para construir, mantener, ex-
plotar u operar la obra pública o proyecto sobre el cual
no se pudo otorgar concesión.

Este mecanismo permitiría ahorrar tiempo y recursos,
en virtud de que se aprovecharía un mismo concurso pa-
ra la asignación de la concesión o de la obra pública se-
gún resulte. Además, permitirá acelerar la construcción
de obras nuevas de infraestructura, fortalecer la compe-
titividad de las licitaciones de aprovechamiento de acti-
vos y maximizar los ingresos del gobierno federal por
concepto de las contraprestaciones ofertadas. 

Al respecto, estas comisiones estiman pertinentes las re-
flexiones que acompañan a la iniciativa de modificación
de estos dos ordenamientos aun cuando no son indis-
pensables para el funcionamiento y aplicación de la Ley
de Asociaciones Público-Privadas, sí resultan pertinen-
tes en razón de las consideraciones expuestas por lo que
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estiman su aprobación en el proyecto de decreto conte-
nido en este dictamen. 

Adquisición de inmuebles 

Ley de Expropiación

La adquisición de inmuebles por parte de las dependen-
cias y entidades es fundamental para la ejecución opor-
tuna de sus obras y proyectos de inversión. Por tanto, el
régimen jurídico que regula todos los procedimientos de
adquisición, como la expropiación y la compraventa,
debe contar con mecanismos que se realicen de manera
rápida y eficiente y con el menor costo.

En el caso de la Ley de Expropiación, se plantea que las
dependencias que la tramiten puedan solicitar el avalúo
del bien a otros valuadores autorizados -como lo son las
instituciones de crédito, que fungen como valuadores en
compraventas celebradas entre particulares- y no única-
mente al Instituto de Administración y Avalúos de Bie-
nes Nacionales, como actualmente acontece. En este
sentido, por razón de la urgencia, ubicación del inmue-
ble o cualquier otra que dificulte solicitar el avalúo a di-
cho Instituto, la dependencia podrá acudir a otras opcio-
nes para obtener el avalúo del bien objeto de la
expropiación.

También se considera adecuada la adición consistente
en que en los avalúos, incluidos los emitidos por valua-
dor autorizado, se sujeten a la normativa técnica que ex-
pida la Secretaría de la Función Pública, con el objeto
de que exista uniformidad de criterios en esta materia. 

En relación con lo anterior, se proponen vías de solución
para resolver la problemática que en muchas ocasiones
existe entre el valor señalado en el avalúo y el valor es-
perado por los propietarios del bien, lo cual es un moti-
vo frecuente de inconformidad. En este sentido, es sabi-
do que el valor comercial presente de algunos bienes
objeto de expropiación es muy bajo, el cual dista del va-
lor de los bienes posterior a la ejecución de las obras en
las tierras expropiadas.

Por lo anterior, se plantea que para la expedición de la
normativa técnica conforme a la cual se realizarán los
avalúos, la Secretaría de la Función Pública considerará
la diversidad de bienes objeto de valuación, sus posibles
usos y demás características particulares, los cuales se-

rán factores adicionales para determinar un avalúo que
atienda las circunstancias descritas anteriormente.

Asimismo, se propone adicionar algunas disposiciones
que permitan resolver cuestiones particulares que pue-
den entorpecer los procedimientos de expropiación. En
primer lugar, se deja en claro que si el bien tiene gravá-
menes como una hipoteca, la expropiación se tramitará
tanto ante el propietario como ante el titular del grava-
men y se indemnizará por separado a ambos. 

De la misma forma, para evitar que los predios se frac-
cionen de forma improductiva, se otorga al propietario
la opción de solicitar a la Secretaría de Estado compe-
tente la expropiación adicional de superficies cuya ex-
plotación no es viable económicamente, a fin de que
aquélla realice la expropiación sobre toda la superficie,
lo cual se realizará siempre y cuando ello resulte com-
patible con la causa de utilidad pública. 

En este mismo sentido, se pretende dar mayor seguridad
jurídica a los ciudadanos al homologar la Ley de Ex-
propiación con los contenidos semejantes de la Ley de
Asociaciones Público –Privadas a través de la deroga-
ción, en el artículo 8, de la referencia a la fracción III bis
del artículo 1 de la misma Ley con el fin de uniformar
el otorgamiento de la garantía de audiencia en el proce-
dimiento de expropiación para la construcción de obras
de infraestructura pública y la prestación de servicios
públicos.

Ley Agraria

Estas comisiones no consideraron pertinente la reforma
al artículo 94 de la Ley Agraria, considerando la rele-
vancia social que tiene el tema en comento, en la segu-
ridad jurídica que debe prevalecer en el régimen de pro-
piedad social.

Ley General de Bienes Nacionales

En adición a lo anterior, la iniciativa propone realizar
ajustes a la Ley General de Bienes Nacionales con el fin
de que todo lo relativo a la expropiación se contenga en
un solo ordenamiento, es decir, la Ley de Expropiación

Por lo anterior, se propone derogar el artículo 90 de la
Ley General de Bienes Nacionales e incluir su conteni-
do en el nuevo artículo 9 bis de la Ley de Expropiación.



Derivado de ello, es necesario ajustar la redacción del
artículo 84, fracción VIII, de la Ley General de Bienes
Nacionales para eliminar la remisión que tenía al artícu-
lo 90.

Como complemento de esta propuesta, se plantean una
serie de medidas legislativas para modernizar y agilizar
los procedimientos tendientes a obtener los terrenos ne-
cesarios para las obras federales y, en consecuencia,
ejercer con mayor rapidez los recursos públicos.

Una de estas medidas consiste en incluir de manera ex-
presa en los artículos 54, 54 Bis, 54 Ter, 54 Quáter y 54
Quintus de la Ley General de Bienes Nacionales la po-
sibilidad de que las dependencias y entidades puedan
negociar con los particulares la adquisición de inmue-
bles, bienes y derechos necesarios para la ejecución de
los proyectos que tengan a su cargo; asimismo, se con-
templa la posibilidad de que el avalúo se realice por va-
luadores autorizados distintos al Instituto de Adminis-
tración y Avalúo de Bienes Nacionales.

Si bien la negociación con los particulares se viene rea-
lizando en la práctica, se estima procedente contar con
un fundamento jurídico expreso que otorgue certeza a
las partes involucradas y regule ciertos aspectos de es-
tos esquemas.

Aunado a lo anterior, la iniciativa propone qué cada una
de las Secretarías de Estado pueda firmar, en nombre y
representación de la Federación, las escrituras públicas
en las que adquieran bienes inmuebles, así como elimi-
nar el requisito de autorización del proyecto de escritu-
ra por parte de la Secretaría de la Función Pública. Para
ello, se reforman los artículos 51, 52 y 98 del mismo or-
denamiento.

Además, se introduce un nuevo mecanismo en el artícu-
lo 50 para que las dependencias puedan consultar rápi-
damente, por medios electrónicos, que no existen in-
muebles federales disponibles y hacer constar que los
mismos no son útiles para sus propósitos, con lo que po-
drán decidir con prontitud que la adquisición de bienes
se realizará en el mercado inmobiliario.

Respecto a la derogación del capítulo relativo al proce-
dimiento de avalúo previsto en el Código Federal de
Procedimientos Civiles, se estima pertinente pues tiene
el objetivo de evitar posibles conflictos de interpreta-

ción normativa y con el fin de que solamente rija el pro-
cedimiento contenido en la Ley de Expropiación para
controvertir el monto de la indemnización en tratándose
de expropiación. Esto en función de que el procedi-
miento previsto por el citado Código ha quedado obso-
leto en virtud de que el procedimiento para el caso de
controversia sobre el monto de la indemnización que se-
ñala la Ley de Expropiación contiene disposiciones más
favorables para los particulares y precisa los plazos en
que debe resolverse sobre dicha indemnización.

En relación con las concesiones carreteras otorgadas por
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se pre-
vé que la ampliación al plazo de las mismas se pueda
llevar a cabo en cualquier tiempo durante su vigencia,
en aquellos casos en que se requiera al concesionario de
reinversiones para el mejoramiento de los proyectos ca-
rreteros, o bien, se hubiere retrasado el inicio de la ope-
ración de los proyectos por causas no atribuibles a los
concesionarios, incluyendo demoras en la liberación del
derecho de vía, se estima que dichas previsiones son
materia de la Ley de Caminos, Puentes y Autotranspor-
te Federal y que, en consecuencia, deben ser objeto de
una iniciativa específica sobre el particular.

Conclusiones:

Por lo anteriormente expuesto, una vez analizados las
motivaciones expresadas en la presente iniciativa, los
integrantes de estas Comisiones Unidas nos permitimos
someter a la consideración de la Cámara de Senadores
de la LXI Legislatura, el siguiente:”

Tercera. Que los diputados que integran las Comisiones
Unidas de Economía y de la Función Pública, consideran
atinadas las razones por las cuales la Cámara de Senadores
decide realizar modificaciones a la iniciativa original, así
como los argumentos que se apuntan en el dictamen en co-
mento, por lo que los hace suyos para los efectos del pre-
sente dictamen.

Asimismo, con ésta iniciativa se logra satisfacer las nece-
sidades de la colectividad con la participación conjunta del
sector público y el sector privado, mediante una distribu-
ción equitativa de riesgos, por medio de mecanismos flexi-
bles y según las necesidades de cada proyecto. Lo anterior,
redunda en la creación de incentivos para atraer tecnología
de punta y capacidad empresarial, que permiten mejorar el
desempeño de los proyectos de infraestructura.
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En ese sentido, la propuesta de mérito constituye un orde-
namiento sistemático y moderno que regula los esquemas
en los que existe una participación conjunta de los sectores
público y privado en el desarrollo de infraestructura, así
como la prestación de servicios diversos a la contratación
tradicional de obra pública y de servicios relacionados con
ésta. 

De igual forma, se propiciará mayor transparencia, seguri-
dad y certeza jurídicas, tanto para los particulares interesa-
dos como para las instancias gubernamentales que inter-
vengan en la realización de los proyectos; y además,
constituye una piedra angular que moderniza, simplifica y
mejora los procedimientos de contratación pública para el
desarrollo de la infraestructura nacional.

Así, se puede concluir que la propuesta que se dictamina
permitirá el desarrollo de nuevos proyectos de servicios
que se consideren necesarios para la creación y funciona-
miento del Estado Mexicano, lo que generará crecimiento
económico y detonará la creación de empleos. 

Cuarta. No obstante lo anterior, las Comisiones Unidas de
Economía y de la Función Pública, consideran realizar mo-
dificaciones a la minuta de acuerdo a las siguientes consi-
deraciones:

1. Con el propósito de superar el temor de que se realicen
proyectos bajo este esquema que respondan a caprichos
personales y no al interés del Estado Mexicano de aumen-
tar el bienestar social, se modifica el artículo 15 de la Ley
de Asociaciones Público Privadas (Ley APP´s) para recal-
car que las dependencias y entidades que pretendan reali-
zar proyectos de asociación público-privada, deberán con-
siderar que los mismos guarden congruencia con el sistema
de planeación democrática del desarrollo nacional, estable-
cido en el artículo 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Asimismo, se modifica el artículo 2 a fin de establecer co-
mo objetivos de la Ley APP´s, el aumento del bienestar so-
cial y los niveles de inversión en el país; y además, se in-
troduce un mandato para que este tipo de proyectos sean
plenamente justificados tomando en cuenta el beneficio so-
cial que se busca y las ventajas financieras que se tendrían
respecto de otras formas de financiamiento. 

Con esto se refuerza el parámetro bajo el cual deberán de-
linearse los proyectos que serán desarrollados al amparo de
esta nueva ley.

2. Con la finalidad de robustecer los mecanismos de trans-
parencia que establece este nuevo cuerpo normativo, se
modifica el artículo 11 estableciendo de manera expresa
los datos que deberá contener el sistema CompraNet para
identificar las operaciones realizadas a través de este es-
quema de asociaciones público-privadas y demás informa-
ción relacionada, como programas anuales en la materia de
las dependencias y entidades del gobierno federal, el regis-
tro único de desarrolladores, el de desarrolladores sancio-
nados, convocatorias a licitación, datos de los contratos y
convenios modificatorios, adjudicaciones directas, entre
otras.

Y en el mismo sentido, se modifica el artículo 14 introdu-
ciendo la obligación para la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público de mantener un registro en donde se transpa-
renten los datos relevantes de los proyectos en materia de
rentabilidad social, financiera y beneficios sociales; y se
hace hincapié en la obligación de esa Secretaría de presen-
tar en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción que corresponda, una evaluación del impacto de los
proyectos de asociación público-privada en las finanzas
públicas. 

También, con la modificación al referido dispositivo, se es-
tablece que la mencionada dependencia deberá reportar al
Congreso de la Unión, en los Informes trimestrales sobre la
Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda
Pública, la descripción de los proyectos, el gasto asociado
a los mismos y el avance en su ejecución.

3. Toda vez que la minuta del Senado, a fin de determinar
la viabilidad de un proyecto de asociación público-privada,
establece que se deberá realizar un análisis que entre otras
cosas, debe abordar la conveniencia de llevar a cabo este
esquema siguiendo los lineamientos que determine la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, y dada la impor-
tancia de este punto, se ha considerado adicionar un se-
gundo párrafo al artículo 17 para reforzar dicha evaluación,
estableciendo que el análisis deberá incorporar elementos
como el costo-beneficio, la rentabilidad social, la pertinen-
cia de oportunidad, así como su comparación con otras al-
ternativas.

4. Otra de las inquietudes que despierta esta nueva ley, es
que pudieran utilizarse esquemas de asociaciones público-
privadas, en proyectos que no representan ninguna utilidad
social y sí una carga para el Estado, poniendo en riesgo la
capacidad de pago del país.



Por ello, se decidió modificar los artículos 21 y 24 de la mi-
nuta a fin de que la decisión de viabilidad e implementa-
ción y desarrollo de un proyecto de asociación público-pri-
vada, esté sujeta al análisis y autorización que realice la
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamien-
to y Desincorporación, para su inclusión en el proyecto de
Egresos de la Federación, en el marco del sistema de pla-
neación democrática del desarrollo regional.

Además, se aclara que tanto los nuevos proyectos de aso-
ciación público-privada, como aquéllos en marcha o en
proceso que se pretendan incorporar a este esquema, deben
sujetarse al proceso previsto en la Ley APP, así como que
la inclusión de dichos proyectos en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, tendrá como propósito la aprobación
de los compromisos de gasto plurianuales en términos de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

En esta tesitura, también se consideró introducir la obliga-
ción para que el Ejecutivo federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, comunique al Con-
greso de la Unión los montos asignados para cada proyecto
en su etapa de preparación.

5. Por otra parte, partiendo de que el segundo párrafo del
artículo 23 de la Ley APP, permitía que pudieran iniciarse
trabajos sin que se hubieren cumplido todos los requisitos
necesarios para determinar la viabilidad de un proyecto, se
decidió, con el propósito de evitar prácticas discrecionales
en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
artículo 14 de la minuta, eliminar dicho párrafo, supri-
miendo así la posibilidad de que, sin haber dado cumpli-
miento a lo previsto en la Ley, se puedan desarrollar pro-
yectos de asociación público-privada.

6. Asimismo, se decidió modificar el artículo 32 de la Ley
APP, pues la posibilidad de que se puedan comprar “proyec-
tos no solicitados”, aún y cuando éstos no vayan a realizar-
se, puede abrir espacios a corrupción. Por ello, la modifica-
ción eleva la responsabilidad de la decisión correspondiente
al titular de la dependencia o entidad, quien, además, debe-
rá motivarla y justificarla, señalando también la correspon-
dencia del proyecto en el marco del sistema de planeación
democrática del desarrollo nacional, establecido en el artí-
culo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y se subraya que los actos u omisiones respec-
tivos serán sancionados en términos de Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos.

7. También, se modifica la fracción II del artículo 94 de la
minuta a fin de aclarar que el desarrollador no podrá pro-
rrogar unilateralmente los plazos del contrato cuando estos
se hayan demorado por causa imputable a la dependencia o
entidad contratante, sino que tiene el derecho de solicitar
dicha prórroga cuando se den dichas causas. 

8. Además, se modifica el artículo 122 de la minuta a fin de
fortalecer la posición del Estado frente al incumplimiento
del particular en el otorgamiento de los servicios pactados
en el contrato, adicionando de que no solo el hecho de que
no se presten los servicios durante 7 días seguidos pueda
ser causa de rescisión, sino también el hecho de que no se
presten de acuerdo a lo pactado.

9. Por otra parte, se modifica el artículo 128 para recalcar
que la Función Pública vigilará los procesos de contrata-
ción y que la Auditoría Superior de la Federación ejercerá
sus atribuciones de auditoría y fiscalización en los términos
que las leyes y la Constitución le establecen.

10. Por último, se corrige la redacción del artículo Tercero
Transitorio que establecía la posibilidad de desarrollar pro-
yectos de asociaciones público-privadas sin la evaluación
de conveniencia a que se refiere el artículo 14 de la minu-
ta, en el sentido de introducir un plazo para la expedición
del reglamento de la Ley, precisándose que la preparación
e inicio de los proyectos bajo este nuevo régimen, quedará
sujeta a la expedición de los lineamientos a que se refiere
el artículo 17 de de la misma, por parte de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Quinta. En virtud de lo anterior, las Comisiones Unidas de
Economía y de la Función Pública se manifiestan por apro-
bar con cambios la minuta Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley de Asociaciones Público Privadas, y se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público; la Ley de Expropiación; la Ley Ge-
neral de Bienes Nacionales y el Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, para que en los términos del apartado E
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se remita a la Cámara de origen para su
discusión correspondiente; estableciéndose el sentido de la
reforma en los siguientes términos: 
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Decreto por el que se expide la Ley de Asociaciones Pú-
blico Privadas, y se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley
Expropiación; la Ley General de Bienes Nacionales y el
Código Federal de Procedimientos Civiles

Artículo Primero. Se expide la siguiente

Ley de Asociaciones Público Privadas

Capítulo Primero
Disposiciones Preliminares

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por
objeto regular los esquemas para el desarrollo de proyectos
de asociaciones público-privadas, bajo los principios de los
artículos 25 y 134 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Artículo 2. Los proyectos de asociación público-privada
regulados por esta Ley son aquellos que se realicen con
cualquier esquema para establecer una relación contractual
de largo plazo, entre instancias del sector público y del sec-
tor privado, para la prestación de servicios al sector públi-
co o al usuario final y en los que se utilice infraestructura
provista total o parcialmente por el sector privado con ob-
jetivos que aumenten el bienestar social y los niveles de
inversión en el País.

En los términos previstos en esta Ley, los proyectos de
asociación público-privada deberán estar plenamente
justificados, especificar el beneficio social que se busca
obtener y demostrar su ventaja financiera frente a otras
formas de financiamiento.

Artículo 3. También podrán ser proyectos de asociación
público –privada los que se realicen en los términos de es-
ta ley, con cualquier esquema de asociación para desarro-
llar proyectos de inversión productiva, investigación apli-
cada y/o de innovación tecnológica. En este último caso,
las dependencias y entidades optarán en igualdad de condi-
ciones, por el desarrollo de proyectos con instituciones de
educación superior y centros de investigación científica-
tecnológica públicas del país.

A estos esquemas de asociación público privada les resul-
tarán aplicables los principios orientadores del apoyo a la
investigación científica, desarrollo Tecnológico e Innova-

ción previstos en la Ley de Ciencia y Tecnología. Estas
asociaciones se regirán por lo dispuesto en esta ley y en lo
que les resulte aplicable por la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía.

Con el propósito de promover el desarrollo de estos esque-
mas de asociación se constituirá un Fondo para Inversiones
y Desarrollo Tecnológico en los términos previstos por el
Capítulo III, Sección IV de la Ley de Ciencia y Tecnología.
El objeto de este Fondo será impulsar los esquemas de aso-
ciación pública privada a que se refiere este artículo. Al
efecto, podrá preverse anualmente la asignación de recur-
sos destinados a este Fondo en los términos previstos en
esa ley, a fin de que el mismo cumpla con su objeto.

Los proyectos de inversión productiva se sujetarán a las
disposiciones aplicables a la materia específica que com-
prenda.

Artículo 4. Las disposiciones de la presente Ley son apli-
cables a proyectos de asociaciones público-privadas que
realicen:

I. Las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal;

II. Fideicomisos públicos federales no considerados enti-
dades paraestatales;

III. Personas de derecho público federal, con autonomía
derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, las cuales aplicarán los criterios y procedi-
mientos previstos en esta Ley, sólo en lo no previsto en los
ordenamientos que los rigen y siempre que no se contra-
pongan con los mismos, en cuyo caso quedarán sujetas a
sus propios órganos de control, y,

IV. Las entidades federativas, municipios y los entes públi-
cos de unas y otros, con recursos federales, de conformidad
con los convenios que celebren con dependencias o entida-
des de la Administración Pública Federal.

Para estos efectos, se entenderá que los proyectos se reali-
zan con recursos federales, cuando las aportaciones de las
entidades federativas, municipios y entes públicos de unas
y otros, en su conjunto, sean inferiores en relación con las
aportaciones federales. Para efectos de dicho cómputo no
quedan comprendidos los recursos federales correspon-
dientes a los fondos previstos en el capítulo V de la Ley de
Coordinación Fiscal.



Artículo 5. En caso de proyectos de asociaciones público-
privadas a que se refiere la fracción IV del artículo 4 in-
mediato anterior, en los convenios para la aportación de re-
cursos federales, en numerario o en especie, deberá
pactarse expresamente que a las entidades federativas o
municipios -según se trate- les serán aplicables, en relación
con dichos proyectos, las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 6. La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de
lo dispuesto en los tratados internacionales.

Artículo 7. La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, así como la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus regla-
mentos y disposiciones que de ellas emanen, no serán apli-
cables a los proyectos de asociaciones público-privadas,
salvo en lo que expresamente la presente Ley señale.

Artículo 8. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es-
tará facultada para interpretar la presente Ley para efectos
administrativos, para lo cual deberá requerir y considerar la
opinión de la dependencia o entidad interesada. Tratándose
de asuntos relacionados con el régimen de propiedad in-
mobiliaria federal, avalúos y de responsabilidades de los
servidores públicos, la interpretación de esta Ley corres-
ponderá a la Secretaría de la Función Pública.

Artículo 9. A falta de disposición expresa en esta Ley, se-
rán aplicables de manera supletoria, en el orden siguiente:

I. El Código de Comercio;

II. El Código Civil Federal;

III. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y

IV. El Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 10. Los esquemas de asociación público-privada
regulados en la presente Ley son opcionales y podrán utili-
zarse en relación con actividades cuya legislación específi-
ca prevea la libre participación del sector privado, o bien,
mediante el otorgamiento de permisos, autorizaciones o
concesiones, para la prestación de los servicios correspon-
dientes y en ningún caso podrán referirse a:

I. En las actividades sustantivas de carácter productivo a
que se refieren los artículos 3º y 4º de la Ley Reglamen-
taria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Pe-
tróleo, y 

II. En los demás casos en los que las disposiciones aplica-
bles señalen que no pueda intervenir el sector privado.

Artículo 11. La Secretaría de la Función Pública incluirá en
el sistema electrónico de información pública guberna-
mental CompraNet, por secciones debidamente separadas,
la información relativa a los proyectos de asociación públi-
co-privada federales, así como de los proyectos no solici-
tados que reciban las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, a que se refiere la presente
Ley. Este sistema será de consulta gratuita y constituirá un
medio por el cual podrán desarrollarse procedimientos de
contratación. 

La información en CompraNet, deberá contener los da-
tos necesarios para identificar plenamente las operacio-
nes realizadas a  través del esquema de asociaciones pú-
blico-privada, y permita realizar análisis sobre la
viabilidad del proyecto. Deberá además, contener in-
formación para identificar los programas anuales en la
materia, de las dependencias y entidades; el registro
único de desarrolladores, en los términos en que los es-
tablezca el Reglamento de esta Ley; el registro de des-
arrolladores sancionados; las convocatorias a la licita-
ción y sus modificaciones; las invitaciones a cuando
menos tres personas; las actas de las juntas de aclara-
ciones, del acto de presentación y apertura de proposi-
ciones y de fallo; los datos de los contratos y los conve-
nios modificatorios; las adjudicaciones directas; las
resoluciones de la instancia de inconformidad que ha-
yan causado estado, y las notificaciones y avisos corres-
pondientes. 

Este sistema será operado por la Secretaría de la Fun-
ción Pública, la que establecerá los controles necesarios
para garantizar la inalterabilidad y conservación de la
información.

Artículo 12. Para los efectos de la presente Ley, se enten-
derá por:

I. Asociación público-privada: Cualquier esquema de los
descritos en los artículos 2 y 3 de esta Ley;

II. Autorizaciones para el desarrollo del proyecto: Autori-
zaciones para la ejecución de la obra, así como para la pres-
tación de los servicios, de un proyecto de asociación públi-
co-privada;
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III. Autorizaciones para la ejecución de la obra: Permisos,
licencias, concesiones y demás autorizaciones que, en su
caso, se requieran conforme a las disposiciones aplicables,
para la ejecución de las obras de infraestructura de un pro-
yecto de asociación público-privada;

IV. Autorizaciones para la prestación de los servicios: Per-
misos, concesiones y demás autorizaciones que, en su ca-
so, se requieran conforme a las disposiciones aplicables pa-
ra el uso o explotación de bienes públicos o prestación de
servicios por parte del desarrollador en un proyecto de aso-
ciación público-privada;

V. CompraNet: El sistema electrónico de información pú-
blico gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y
servicios del sector público federal, así como de obras pú-
blicas y servicios relacionados con las mismas, que lleva la
Secretaría de la Función Pública; 

VI. Concursante: Persona que participa en algún concurso
que tenga por objeto la adjudicación de un proyecto de
asociación público-privada;

VII. Convocante: Dependencia o entidad que convoque a
un concurso para adjudicar un proyecto de asociación pú-
blico-privada;

VIII. Dependencias: Las dependencias centralizadas de la
Administración Pública Federal y la Consejería Jurídica
del Ejecutivo federal;

IX. Desarrollador: Sociedad mercantil mexicana, con obje-
to exclusivo de desarrollar un determinado proyecto de
asociación público-privada, con quien se celebre el contra-
to respectivo y a quien se otorguen, en su caso, las autori-
zaciones para desarrollar el proyecto;

X. Entidades: Las entidades paraestatales de la Adminis-
tración Pública Federal, los fideicomisos públicos federa-
les no considerados entidades paraestatales, personas de
derecho público federal con autonomía derivada de la
Constitución, así como las entidades federativas y munici-
pios;

XI. Entidades Federativas: Los Estados de la Federación, el
Distrito Federal, así como sus entes públicos;

XII. Ley: La presente Ley de Asociaciones Público-Priva-
das;

XIII. Municipios: Los municipios y sus entes públicos;

XIV. Nivel de desempeño: Conjunto de especificaciones y
parámetros de desempeño y calidad que deban satisfacerse
en la prestación de un servicio, o en la construcción y eje-
cución de la infraestructura, que se realicen bajo el esque-
ma de asociación público-privada;

XV. Promotor: Persona que promueve, ante una instancia
del sector público, un proyecto de asociación público-pri-
vada; y

XVI. Reglamento: El Reglamento de la presente Ley.

Capítulo Segundo
De la Preparación e Inicio de los Proyectos

Sección Primera
De la Preparación de los Proyectos

Artículo 13. Para realizar proyectos de asociación público-
privada se requiere, en términos de la presente Ley:

I. La celebración de un contrato de largo plazo, en el que se
establezcan los derechos y obligaciones del ente público
contratante, por un lado y los del o los desarrolladores que
presten los servicios y, en su caso, ejecuten la obra, por el
otro; 

II. Cuando así sea necesario, el otorgamiento de uno o va-
rios permisos, concesiones o autorizaciones para el uso y
explotación de los bienes públicos, la prestación de los ser-
vicios respectivos, o ambos; y

III. En el caso de los proyectos referidos en el artículo 3,
vinculados a innovación y desarrollo tecnológico, se re-
querirá además, la previa aprobación del Foro Consultivo
Científico y Tecnológico previsto en la Ley de Ciencia y
Tecnología. Para el análisis y aprobación de estos proyec-
tos el Foro Consultivo Científico y Tecnológico deberá
ajustarse a los principios orientadores del apoyo a la Inves-
tigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación
previstos en esa ley.

Artículo 14. Para determinar la viabilidad de un proyecto
de asociación público-privada, la dependencia o entidad in-
teresada deberá contar con análisis sobre los aspectos si-
guientes:



I. La descripción del proyecto y viabilidad técnica del mis-
mo;

II. Los inmuebles, bienes y derechos necesarios para el de-
sarrollo del proyecto;

III. Las autorizaciones para el desarrollo del proyecto que
en su caso, resulten necesarias;

IV. La viabilidad jurídica del proyecto;

V. El impacto ambiental, la preservación y conservación
del equilibrio ecológico y, en su caso, afectación de las
áreas naturales o zonas protegidas, asentamientos humanos
y desarrollo urbano del proyecto, así como su viabilidad en
estos aspectos; por parte de las autoridades competentes.
Este primer análisis será distinto a la manifestación de im-
pacto ambiental correspondiente conforme a las disposi-
ciones legales aplicables;

VI. La rentabilidad social del proyecto;

VII. Las estimaciones de inversión y aportaciones, en nu-
merario y en especie, tanto federales y de los particulares
como, en su caso, estatales y municipales;

VIII. La viabilidad económica y financiera del proyecto; y

IX. La conveniencia de llevar a cabo el proyecto mediante
un esquema de asociación público-privada, en el que se in-
cluya un análisis respecto de otras opciones.

La información anterior deberá ser publicada en inter-
net y ser presentada ante la Cámara de Diputados.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público coordina-
rá y publicará un registro para efectos estadísticos con
la información relativa a los proyectos de asociación
público-privada, previstos en la fracción I a la IX del
presente artículo. Asimismo, publicará de manera siste-
mática la información siguiente:

a) Nombre del proyecto;

b) Número de licitación y/o registro del sistema electró-
nico de información pública gubernamental Compra-
Net;

c) Nombre del convocante;

d) Nombre del desarrollador;

e) Plazo del contrato de asociación público-privada;

f) Monto total del proyecto;

g) Monto de los pagos programados y ejecutados du-
rante el ciclo de vida del proyecto;

h) Indicadores asociados a la rentabilidad social, finan-
ciera y económica del proyecto, en los términos que de-
termine el Reglamento;

i) Resultado de la evaluación de la conveniencia que se
refiere el artículo 14 fracción IX; 

j) Otra información que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público considere relevante.

Dicha información será de carácter público, a excep-
ción de aquélla de naturaleza reservada o confidencial,
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental y demás
disposiciones aplicables.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al presentar
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
deberá incluir, en términos de los artículos 24 de esta
Ley, y 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, una evaluación del impacto de los
proyectos de asociación público-privada en las finanzas
públicas durante su ciclo de vida.

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
reportará en los Informes Trimestrales sobre la Situa-
ción Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pú-
blica, en los términos de las disposiciones aplicables, la
descripción de cada uno de los proyectos autorizados,
montos erogados o por erogar conforme a las proyec-
ciones y estimaciones correspondientes, avance en la
ejecución y calendario así como el monto de los pagos
comprometidos.

Artículo 15. En los estudios previos para preparar los pro-
yectos de asociación público-privada, las dependencias y
entidades considerarán:

I. Los análisis de las autoridades competentes sobre el
cumplimiento de las disposiciones de protección ambien-
tal, preservación y conservación del equilibrio ecológico
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en los ámbitos federal, estatal y municipal, así como los
efectos sobre el ambiente que pueda causar la ejecución de
las obras, con sustento en la evaluación del impacto am-
biental previsto por la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y Protección al Ambiente y demás disposiciones aplica-
bles.

Los proyectos deberán incluir las obras necesarias para que
se preserven o restituyan en forma equivalente las condi-
ciones ambientales cuando éstas pudieren deteriorarse y se
dará la intervención que corresponda a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y demás autoridades
federales, estatales y municipales que tengan atribuciones
en la materia;

II. El cumplimiento de las disposiciones de asentamientos
humanos y desarrollo urbano, y en materia de construc-
ción, en los ámbitos federal, estatal y municipal;

III. El cumplimiento de las demás disposiciones que resulten
aplicables, en los ámbitos federal, estatal y municipal; y

IV. En el marco del sistema de planeación democrática
del desarrollo nacional, la congruencia con el Plan Na-
cional de Desarrollo y el programa sectorial, institucional,
regional o especial que corresponda.

Artículo 16. El análisis sobre los inmuebles, bienes y dere-
chos necesarios para el desarrollo del proyecto, menciona-
do en la fracción II del artículo 14 de esta Ley, deberá re-
ferirse a los aspectos siguientes:

I. Información del o de los registros públicos de la propie-
dad de ubicación de los inmuebles necesarios para el desa-
rrollo del proyecto, relativa a la titularidad, gravámenes y
anotaciones marginales de tales inmuebles;

II. Factibilidad de adquirir los inmuebles y, en su caso, los
demás bienes y derechos de que se trate;

III. Estimación preliminar por la dependencia o entidad in-
teresada, sobre el posible valor de los inmuebles, bienes y
derechos necesarios para desarrollar el proyecto;

IV. Análisis preliminar sobre el uso de suelo, sus modifica-
ciones y problemática de los inmuebles de que se trate; y

V. Una relación de los demás inmuebles, construcciones,
instalaciones, equipos y otros bienes que resultarían afec-
tados y el costo estimado de tales afectaciones.

Artículo 17. Para evaluar la conveniencia de llevar a cabo
un proyecto mediante esquemas de asociación público-pri-
vada conforme a lo dispuesto en la fracción IX del artículo
14 de esta Ley, la dependencia o entidad interesada aplica-
rá los lineamientos que al efecto determine la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público.

La evaluación deberá incorporar un análisis de costo-
beneficio, la rentabilidad social del proyecto, la perti-
nencia de la oportunidad del plazo en que tendrá inicio,
así como la alternativa de realizar otro proyecto o lle-
varlo a cabo con una forma distinta de financiamiento.

Artículo 18. El Reglamento señalará el contenido y demás
alcances de los estudios a que se refiere el artículo 14 de
esta Ley, sin que puedan establecerse requisitos adiciona-
les.

Artículo 19. Los proyectos de asociación público-privada se-
rán preferentemente integrales, pero, cuando así resulte con-
veniente y necesario, podrán concursarse por etapas, si ello
permite un avance más ordenado en su implementación.

Artículo 20. Las dependencias y entidades podrán contra-
tar la realización de los trabajos previstos en el artículo 14
de esta Ley, cualesquiera otros estudios, y el propio pro-
yecto ejecutivo, necesarios para la ejecución de un proyec-
to de asociación público-privada, así como servicios para
la adquisición de los inmuebles, bienes y derechos, igual-
mente necesarios para tales proyectos.

La contratación de los trabajos y servicios antes menciona-
dos se sujetará a lo previsto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que pa-
ra estos efectos resulte aplicable lo dispuesto en el artículo
19 de dicha Ley.

La dependencia o entidad podrá optar por celebrar contra-
tos citados a través de invitación a cuando menos tres per-
sonas, o mediante adjudicación directa, en adición a los su-
puestos previstos en la citada Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

No será necesaria la autorización del Comité de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de
la dependencia o entidad contratante, siempre que el mon-
to de los honorarios pactados no exceda del equivalente al
cuatro por ciento del costo total estimado del proyecto, ni
del equivalente a nueve millones quinientas mil Unidades
de Inversión, lo que resulte menor.



Sección Segunda
Inicio de los Proyectos

Artículo 21. Con base en los análisis mencionados en el ar-
tículo 14 de esta Ley, la dependencia o entidad decidirá si
el proyecto es o no viable y, de serlo, procederá a su im-
plementación y desarrollo, previo análisis y  autorización
de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Fi-
nanciamiento y Desincorporación, para los efectos de
los artículos 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, y 24 de esta Ley.

Artículo 22. Las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal darán prioridad a los proyectos a
desarrollarse mediante esquemas de asociación público-
privada, en la valoración y trámites respecto del cumpli-
miento de los requisitos de las disposiciones de protección
ambiental, asentamientos humanos, desarrollo urbano,
construcción, uso de suelo y demás que resulten aplicables,
en el ámbito federal.

En relación con las autorizaciones federales previas nece-
saria para iniciar la ejecución de un proyecto de asociación
público-privada, si la autoridad competente no contesta en
un plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la fe-
cha en que recibió la solicitud, se entenderá que la autori-
zación ha sido concedida. En caso de autorizaciones pre-
vistas en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, el plazo será el previsto en el artí-
culo 35 bis de la propia Ley.

En el caso del párrafo anterior, tratándose de la autoriza-
ción en materia de impacto ambiental, la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, notificará a la convo-
cante o desarrollador las condicionantes a que se sujetará la
realización del proyecto, dentro de los diez días hábiles si-
guientes a que haya vencido el plazo de resolución señala-
do en la ley de la materia.

Para que opere la afirmativa ficta señalada en este artículo,
al solicitar cada una de las autorizaciones respectivas, los
promoventes deberán señalar que la autorización se refiere
específicamente a un proyecto de asociación público - pri-
vada.

Artículo 23. Para iniciar el desarrollo de un proyecto de
asociación público-privada, las dependencias y entidades
deberán contar con los análisis mencionados en el artículo
14 anterior, totalmente terminados, sin que requieran cum-

plir algún otro requisito distinto a los previstos en la sec-
ción primera del presente capítulo.

Sección Tercera
Otras Disposiciones sobre la Preparación e

Inicio de los Proyectos

Artículo 24. El gasto público federal que, en su caso, sea
necesario para el desarrollo de un proyecto de los previstos
en la presente Ley, se ajustará a las disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, al
Presupuesto de Egresos de la Federación y demás que re-
sulten aplicables.

Los compromisos presupuestarios futuros que en su caso
llegaren a originar los proyectos de asociación público-pri-
vada que se prevea iniciar, acumulados o aquellos de los
proyectos que ya hubieran iniciado algún procedimiento de
contratación o que ya estuvieran operando, serán acordes
con las posibilidades agregadas de gasto y de financia-
miento del sector público federal.

Para tal efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, con base en las proyecciones macroeconómicas uti-
lizadas en la programación del Gobierno Federal, elabora-
rá una estimación preliminar de los montos máximos
anuales de inversión para tales proyectos, a fin de atender
la inversión requerida tanto de los nuevos proyectos que
pretendan iniciar las dependencias o entidades durante el
siguiente ejercicio fiscal, como de aquéllos ya autorizados,
incluyendo, en su caso, las actualizaciones de éstos últi-
mos.

Los proyectos de asociación público-privada que se pre-
tenda realizar, y los proyectos en proceso o en marcha
que se pretenda incorporar a dicho esquema, serán
analizados y autorizados por la Comisión Intersecreta-
rial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorpora-
ción, para los efectos del artículo 34 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a fin de
determinar la prelación y su inclusión en un capítulo es-
pecífico del proyecto de Presupuesto de Egresos, así co-
mo su orden de ejecución, considerando, en el marco
del sistema de planeación democrática del desarrollo
nacional, la congruencia con el Plan Nacional de Desa-
rrollo y el programa sectorial, institucional, regional o
especial, de acuerdo a lo determinado por la dependen-
cia o entidad correspondiente conforme al artículo 15,
fracción IV de esta Ley.
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En el proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de
cada ejercicio se deberá prever, en un capítulo específi-
co y por sector, los compromisos plurianuales de gasto
que deriven de los proyectos de asociación público pri-
vada para que, en su caso dichos compromisos sean
aprobados por la Cámara de Diputados a fin de proce-
der a la contratación y ejecución de los proyectos. Asi-
mismo, se deberá presentar la descripción de cada uno
de los proyectos, montos erogados o por erogar confor-
me las proyecciones y estimaciones correspondientes,
avance en la ejecución y calendario, así como el monto
de los pagos anuales comprometidos.

En los informes trimestrales que el Ejecutivo federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público presente al Congreso de la Unión, se deberán
señalar los montos asignados para la etapa de prepara-
ción de los proyectos.

Artículo 25. Cuando por las condiciones especiales del
proyecto se requiera la intervención de dos o más depen-
dencias o entidades, cada una de ellas será responsable de
los trabajos que le correspondan, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad que, en razón de sus respectivas atribuciones,
tenga la encargada de la planeación, programación y pre-
supuestación en su conjunto.

Capítulo Tercero
De las Propuestas no Solicitadas

Artículo 26. Cualquier interesado en realizar un proyecto
de asociación público-privada podrá presentar su propues-
ta a la dependencia o entidad federal competente.

Para efecto de lo anterior, las dependencias o entidades po-
drán señalar, mediante acuerdo publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en su página en Internet, los secto-
res, subsectores, ámbitos geográficos, tipo de proyectos y
demás elementos de las propuestas que estén dispuestas a
recibir. En estos casos, sólo se analizarán las propuestas
que atiendan los elementos citados.

Artículo 27. Sólo se analizarán las propuestas de proyectos
de asociación pública-privada que cumplan con los requi-
sitos siguientes:

I. Se presenten acompañadas con el estudio preliminar de
factibilidad que deberá incluir los aspectos siguientes:

a. Descripción del proyecto que se propone, con sus carac-
terísticas y viabilidad técnicas;

b. Descripción de las autorizaciones para la ejecución de la
obra que, en su caso, resultarían necesarias, con especial
mención a las autorizaciones de uso de suelo de los inmue-
bles de que se trate, sus modificaciones y la eventual pro-
blemática de adquisición de éstos;

c. La viabilidad jurídica del proyecto;

d. La rentabilidad social del proyecto;

e. Las estimaciones de inversión y aportaciones, en efecti-
vo y en especie, tanto federales y de los particulares como,
en su caso, estatales y municipales, en las que se haga re-
ferencia al costo estimado de adquisición de los inmuebles,
bienes y derechos necesarios para el proyecto;

f. La viabilidad económica y financiera del proyecto; y

g. Las características esenciales del contrato de asociación
público-privada a celebrar. En el evento de que la propues-
ta considere la participación de dos o más personas mora-
les del sector privado, las responsabilidades de cada parti-
cipante de dicho sector;

II. Los proyectos se encuentren en los supuestos señalados
en los acuerdos que, en su caso, la dependencia o entidad
competente haya expedido conforme al segundo párrafo
del artículo 26 inmediato anterior; y

III. No se trate de proyectos previamente presentados y ya
resueltos.

El Reglamento señalará los alcances de los requisitos men-
cionados en las anteriores fracciones, sin que puedan esta-
blecerse requisitos adicionales.

Si la propuesta incumple alguno de los requisitos, o los es-
tudios se encuentran incompletos, la propuesta no será ana-
lizada.

Artículo 28. La dependencia o entidad competente que re-
ciba la propuesta contará con un plazo de hasta tres meses
para su análisis y evaluación. Este plazo podrá prorrogarse
hasta por otros tres meses adicionales, cuando la depen-
dencia o entidad así lo resuelva en atención a la compleji-
dad del proyecto.



Artículo 29. En el análisis de las propuestas, la dependen-
cia o entidad podrá requerir por escrito al interesado acla-
raciones o información adicional, o podrá ella misma rea-
lizar los estudios complementarios.

Asimismo, podrá transferir la propuesta a otra dependencia
o entidad del sector público federal, o invitar a estas y otras
instancias del ámbito estatal y municipal a participar en el
proyecto.

Para la evaluación de la propuesta deberán considerarse,
entre otros aspectos, que se refiera a un proyecto de interés
público y rentabilidad social congruente con el Plan Na-
cional de Desarrollo y con los programas sectoriales y re-
gionales que, en su caso, correspondan.

Artículo 30. Transcurrido el plazo para evaluación de la
propuesta y, en su caso, su prórroga, la dependencia o en-
tidad emitirá la opinión de viabilidad que corresponda, so-
bre la procedencia del proyecto y del concurso o bien so-
bre la adquisición o no de los estudios presentados.

La aludida opinión se notificará al promotor y deberá pu-
blicarse en la página de Internet de la dependencia o enti-
dad y en CompraNet, dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a la fecha en que haya sido emitida, sin incluir
información reservada o confidencial en términos de las
disposiciones aplicables.

Artículo 31. Si el proyecto es procedente y la dependencia
o entidad decide celebrar al concurso, éste se realizará con-
forme a lo previsto en el capítulo cuarto de la presente Ley
y las disposiciones siguientes:

I. La dependencia o entidad convocante entregará al pro-
motor del proyecto un certificado en el que se indicará el
nombre del beneficiario, monto, plazo y demás condicio-
nes para el reembolso de los gastos incurridos por los estu-
dios realizados, para el evento de que el promotor no re-
sulte ganador o no participe en el concurso. Este reembolso
será con cargo al adjudicatario del contrato, en los términos
que se indiquen en las bases del concurso.

Contra entrega de este certificado, todos los derechos rela-
tivos a los estudios presentados pasarán al dominio de la
dependencia o entidad convocante;

II. El promotor suscribirá declaración unilateral de volun-
tad, irrevocable, en la que se obligue a:

a. Otorgar sin limitación alguna toda la información relati-
va al proyecto, que le sea solicitada por cualquier postor en
el concurso, incluyendo hojas de trabajo y demás docu-
mentos conceptuales o proyectos alternos; y

b. Ceder los derechos y otorgar las autorizaciones en mate-
ria de derechos de autor y propiedad industrial, así como
cualquier otra para que el proyecto pueda desarrollarse en
el evento de que el ganador del concurso sea distinto al
mismo promotor;

III. La dependencia o entidad podrá contratar con terceros,
conforme al artículo 20 de esta Ley, evaluación de los pro-
yectos o la realización de estudios complementarios que se
requieran para convocar al concurso;

IV. La convocatoria al concurso se realizará siempre y
cuando se hayan cumplido todos los requisitos de la sec-
ción primera del capítulo segundo de esta Ley y de las frac-
ciones I y II del presente artículo.

Si el concurso no se convoca por causa imputable al pro-
motor, éste perderá en favor de las dependencias o entida-
des convocantes todos sus derechos sobre los estudios pre-
sentados -incluso si el proyecto se concursa- y se hará
efectiva la garantía de seriedad en los términos que deter-
mine el reglamento;

V. El promotor que presentó la propuesta con base en la
cual se realiza el concurso, tendrá un premio en la evalua-
ción de su oferta, que se establecerá en las bases y que no
podrá exceder del equivalente a un diez por ciento en rela-
ción con los criterios señalados para adjudicar el contrato.
El Reglamento establecerá métodos y procedimientos para
calcular este premio;

VI. En el evento de que en el concurso sólo participe el
promotor, podrá adjudicársele el contrato, siempre que ha-
ya cumplido con todos los requisitos previstos en las bases
del citado concurso, y

VII. En caso de que se declare desierto el concurso y que
la dependencia o entidad convocante decida no adquirir los
derechos sobre los estudios presentados, se procederá a
cancelar el certificado a que se refiere la fracción I del pre-
sente artículo y a devolver al promotor los estudios que és-
te haya presentado.

Artículo 32. Si el proyecto se considera procedente, pero la
dependencia o entidad decide no celebrar el concurso, en
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su caso podrá ofrecer bajo su responsabilidad al promo-
tor adquirir, previa autorización escrita e indelegable del
titular de la dependencia o entidad debidamente moti-
vada y justificada, los estudios realizados, junto con los
derechos de autor y de propiedad industrial correspondien-
tes, mediante reembolso de todo o parte de los costos incu-
rridos. La motivación y justificación deberá acreditar,
de manera expresa, la congruencia del proyecto con el
Plan Nacional de Desarrollo, así como con los progra-
mas que de éste derivan.

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento
a lo establecido en el presente artículo serán sanciona-
dos de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos y demás disposiciones aplicables en términos
del Título Cuarto de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Artículo 33. En los supuestos de los artículos 31, fracción
I y 32 de esta Ley, el promotor deberá justificar los gastos
realizados y su monto. El monto a reembolsar será deter-
minado por un tercero acordado por ambas partes, contra-
tado específicamente para ello y previo el respectivo estu-
dio de mercado.

Artículo 34. Si el proyecto no es procedente, por no ser de
interés público, por razones presupuestarias o por cualquier
otra razón, la dependencia o entidad así lo comunicará al
promotor. En todo caso, el promotor estará a lo dispuesto
en el artículo 36 siguiente.

Artículo 35. Cuando se presenten dos o más propuestas en
relación con un mismo proyecto y más de una se conside-
ren viables, la dependencia o entidad resolverá en favor de
la que represente mayores beneficios esperados y, en igual-
dad de condiciones, en favor de la primera presentada.

Artículo 36. La presentación de propuestas sólo da derecho
al promotor a que la dependencia o entidad las analice y
evalúe. La opinión de viabilidad por la cual un proyecto se
considere o no procedente, no representa un acto de autori-
dad y contra ella no procederá instancia ni medio de de-
fensa alguno.

Artículo 37. En caso de que durante el plazo de evaluación,
el interesado no proporcione la información solicitada sin
causa justificada o bien, promueva el proyecto con alguna
otra entidad o de alguna otra manera, o ceda su propuesta
a terceros, se dará por concluido el trámite y el interesado

perderá en favor del Ejecutivo federal todos sus derechos
sobre los estudios presentados, incluso si el proyecto se
concursa, previa garantía de audiencia.

Capítulo Cuarto
De la Adjudicación de los Proyectos

Sección Primera
De los Concursos

Artículo 38. Las dependencias y entidades que pretendan el
desarrollo de un proyecto de asociación público-privada
convocarán a concurso, que deberá llevarse a cabo confor-
me a los principios de legalidad, libre concurrencia y com-
petencia, objetividad e imparcialidad, transparencia y pu-
blicidad y, con las particularidades del artículo 31 de esta
Ley, en igualdad de condiciones para todos los participan-
tes.

En tales concursos se buscará adjudicar los proyectos en
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, ca-
lidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes.

Las dependencias y entidades podrán contratar los servi-
cios de un agente para que, por cuenta y orden de aquéllas,
celebre el concurso de un proyecto de asociación público-
privada. Para estas contrataciones, resultará aplicable lo
dispuesto en el artículo 20 anterior. En todo caso, los ser-
vidores públicos siempre serán responsables del cumpli-
miento de las bases del concurso en términos del sexto pá-
rrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 39. No podrá realizarse la convocatoria corres-
pondiente sin contar con las autorizaciones presupuestarias
que, en su caso, se requieran.

La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las
recomendaciones que, en su caso, la Comisión Federal de
Competencia emita en términos de la Ley Federal de Com-
petencia Económica.

Artículo 40. En los términos que señalen las bases, los ac-
tos del concurso podrán realizarse a través de medios elec-
trónicos, con tecnologías que resguarden la autenticidad,
confidencialidad e inviolabilidad de la información, siem-
pre que tales tecnologías, con las características citadas, se
encuentren certificadas por tercero especializado de reco-
nocida experiencia que la convocante contrate.



Los medios de identificación electrónica que se usen con
las características antes citadas, producirán los mismos
efectos que las leyes otorgan a los documentos con firmas
autógrafas y, en consecuencia, tendrán el mismo valor pro-
batorio.

Las notificaciones mediante correo electrónico tendrán los
mismos efectos que las notificaciones personales, cuando
cumplan los requisitos que el Reglamento establezca.

Artículo 41. En los concursos podrá participar toda perso-
na, física o moral, nacional o extranjera, que cumpla los re-
quisitos establecidos en la convocatoria, las bases y en las
disposiciones aplicables al proyecto de que se trate, con las
excepciones señaladas en el artículo 42 siguiente.

En caso de personas físicas, deberán obligarse a constituir,
de resultar ganadoras, una persona moral en términos del
artículo 91 de esta Ley.

Dos o más personas podrán presentar, como consorcio, una
propuesta conjunta, en cuyo caso también deberán obligar-
se a constituir, de resultar ganadores, una o más personas
morales, en los términos del artículo 91 de esta Ley, así co-
mo designar a un representante común para participar en el
concurso.

Artículo 42. No podrán participar en los concursos, ni reci-
bir adjudicación para desarrollar un proyecto de asociación
público-privada, las personas siguientes:

I. Aquellas en las que algún servidor público que interven-
ga en cualquier etapa del procedimiento de contratación
tenga interés personal, familiar o de negocios, o bien de las
que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o
sus parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto
grado, o civil, o para terceros con los que tenga relaciones
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o so-
ciedades de las que el servidor público o las personas antes
referidas formen o hayan formado parte durante los dos
años previos a la fecha de celebración del procedimiento de
contratación de que se trate;

II. Las personas condenadas, mediante sentencia firme
dentro de los tres años inmediatos anteriores a la fecha de
la convocatoria, por incumplimiento de contratos celebra-
dos con dependencias o entidades federales;

III. Aquellas que, por causas imputables a ellas mismas, al-
guna dependencia o entidad federal les hubiere rescindido

administrativamente un contrato, dentro del año calendario
inmediato anterior a la convocatoria;

IV. Las que por causas imputables a ellas mismas se en-
cuentren en situación de mora en el cumplimiento de sus
obligaciones en contratos celebrados con dependencias o
entidades federales;

V. Las que se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de
la Función Pública en los términos del título séptimo de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, del título sexto de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, o de la sección
cuarta del capítulo décimo primero de la presente Ley;

VI. Las que contraten servicios de cualquier naturaleza, si
se comprueba que todo o parte de las contraprestaciones
pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas
por servidores públicos por sí o por interpósita persona,
con independencia de que quienes las reciban tengan o no
relación con la contratación, 

VII. Las que hayan sido declaradas en concurso mercantil,
ni

VIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren im-
pedidas para ello por disposición de Ley.

Artículo 43. Cualquier persona podrá asistir a los diferen-
tes actos del concurso, en calidad de observador, previo re-
gistro de su participación ante la convocante. Los observa-
dores se abstendrán de intervenir en cualquier forma en el
concurso.

Sección Segunda
De la Convocatoria y Bases de los Concursos

Artículo 44. La convocatoria al concurso contendrá, por lo
menos, los elementos siguientes:

I. El nombre de la convocante, y la indicación de tratarse
de un concurso y un proyecto de asociación público-priva-
da, regidos por la presente Ley;

Il. La descripción general del proyecto, con indicación de
los servicios a prestar y, en su caso, de la infraestructura a
construir;

III. Las fechas previstas para el concurso, los plazos de la
prestación de los servicios y, en su caso, de la ejecución de
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las obras de infraestructura, así como las fechas estimadas
para el inicio de una y otra; y

IV. Los lugares, fechas y horarios en que los interesados
podrán adquirir las bases del concurso.

La publicación de la convocatoria se realizará a través de
la página de difusión electrónica -Internet- de la dependen-
cia o entidad convocante, en el Diario Oficial de la Fede-
ración, en CompraNet, en un diario de circulación nacional
y en otro de la entidad federativa en donde se vaya a des-
arrollar el proyecto.

En proyectos conjuntos con entidades federativas y muni-
cipios, también deberán publicarse en los medios de difu-
sión oficiales de cada uno de éstos.

La adquisición de las bases será requisito indispensable pa-
ra participar en el concurso.

Artículo 45. Las bases del concurso contendrán, por lo me-
nos, los elementos siguientes:

I. Los necesarios para que los participantes estén en posi-
bilidad de elaborar sus propuestas, que comprenderán, por
lo menos;

a. Las características y especificaciones técnicas, así como
los niveles mínimos de desempeño de los servicios a pres-
tar; y

b. En su caso, las características y especificaciones técni-
cas para la construcción y ejecución de las obras de in-
fraestructura de que se trate.

En caso de información que no pueda ser proporcionada a
través de CompraNet, la indicación de que la misma estará
a disposición de los interesados en el domicilio que señale
la convocante; 

II. Los inmuebles, bienes y derechos necesarios para el de-
sarrollo del proyecto y, en su caso, el responsable de su ob-
tención;

III. El plazo de la prestación de los servicios y, en su caso,
de la ejecución de las obras de infraestructura, con indica-
ción de las fechas estimadas de inicio de una y otra;

IV. En su caso, los términos y condiciones en que los tra-
bajos y servicios podrán subcontratarse;

V. El proyecto del contrato, con los derechos y obligacio-
nes de las partes, así como la distribución de riesgos del
proyecto;

VI. Los proyectos de autorizaciones que, en su caso, se re-
quieran para el desarrollo del proyecto de asociación pú-
blico-privada que corresponda otorgar a la convocante;

VII. La forma en que los participantes acreditarán su capa-
cidad legal, experiencia y capacidad técnica, administrati-
va, económica y financiera, que se requieran de acuerdo
con las características, complejidad y magnitud del pro-
yecto;

VIII. La obligación de constituir la persona moral en tér-
minos del artículo 91 de esta Ley, si participa una persona
distinta a las mencionadas en el citado artículo;

IX. Las garantías que los participantes deban otorgar;

X. Cuando procedan, lugar, fecha y hora para la visita o vi-
sitas al sitio de realización de los trabajos;

XI. La fecha, hora y lugar de la o las juntas de aclaraciones,
de la presentación de las propuestas, de la apertura de éstas,
de la comunicación del fallo y de la firma del contrato;

XII. El idioma o idiomas, además del español, en que en su
caso las propuestas podrán presentarse;

XIII. La moneda o monedas en que, en su caso, las pro-
puestas podrán presentarse;

XIV. La relación de documentos que los concursantes de-
berán presentar con sus propuestas,

XV. Los criterios, claros y detallados, para la evaluación
objetiva de las propuestas y la adjudicación del proyecto,
de conformidad con lo señalado en los artículos 52 y 54 de
esta Ley. En estos criterios se señalará el coeficiente de in-
tegración de producto nacional que deberán cumplir los
participantes de conformidad con el tipo de proyecto de
que se trate, procurando la mayor integración de contenido
nacional posible, respetando lo dispuesto en los tratados in-
ternacionales.

XVI. Las causas de descalificación de los participantes; y

XVII. Los demás elementos generales, estrictamente indis-
pensables, que el Reglamento establezca, para que los con-



cursos cumplan con los principios mencionados en el artí-
culo 38 anterior.

Artículo 46. Ninguna de las condiciones contenidas en la
convocatoria, en las propias bases y sus anexos, ni en las
propuestas de los participantes, serán objeto de negocia-
ción, salvo lo dispuesto en el capítulo octavo de la presen-
te Ley.

Artículo 47. No podrán establecerse requisitos que tengan
como resultado limitar el proceso de competencia y libre
concurrencia. En su caso, la convocante tomará en cuenta
las recomendaciones de la Comisión Federal de Compe-
tencia.

Las garantías que, en su caso, los participantes deban otor-
gar no deberán exceder, en su monto conjunto, del equiva-
lente al diez por ciento del valor estimado de las inversio-
nes a realizar.

Artículo 48. Las modificaciones a las bases del concurso
que, en su caso, la convocante realice deberán ajustarse a
lo siguiente:

I. Únicamente tendrán por objeto facilitar la presentación
de las propuestas y la conducción de los actos del concur-
so;

II. No deberán implicar limitación en el número de partici-
pantes en el concurso;

III. Deberán notificarse a cada uno de los participantes, a
más tardar el décimo día hábil previo a la presentación de
las propuestas. De ser necesario, la fecha señalada para la
presentación y apertura de las propuestas podrá diferirse; y

IV. Darán oportunidad a los participantes de retirarse del
concurso, sin que ello implique incumplimiento o hacer
efectiva garantía alguna.

Las modificaciones así realizadas formarán parte de la con-
vocatoria y bases del concurso, por lo que deberán ser con-
sideradas por los concursantes en la elaboración de sus pro-
puestas.

Sección Tercera
De la Presentación de las Propuestas

Artículo 49. Para facilitar el concurso, previo al acto de
presentación y apertura de las propuestas, la convocante

podrá efectuar el registro de participantes, así como reali-
zar revisiones preliminares a la documentación distinta a la
referida al importe de la oferta económica.

Artículo 50. Los concursos tendrán una o más etapas de
consultas y aclaraciones, en las que la convocante contes-
tará por escrito las dudas y preguntas que los participantes
hayan presentado. Entre la última junta de aclaraciones y el
acto de presentación de las propuestas deberá existir plazo
suficiente para la presentación de las posturas. De ser ne-
cesario, la fecha señalada en la convocatoria para la pre-
sentación y apertura de las propuestas podrá diferirse

Artículo 51. El plazo para la presentación de propuestas no
podrá ser menor a veinte días hábiles, contados a partir de
la fecha de publicación de la convocatoria.

Las propuestas se presentarán en sobres cerrados, de con-
formidad con lo establecido en el Reglamento y en las ba-
ses del concurso y serán abiertas en sesión pública.

En cada concurso, los concursantes sólo podrán presentar
una propuesta, con su oferta técnica y su oferta económica.
Las propuestas se presentarán en firme, obligan a quien las
hace y no serán objeto de negociación, sin perjuicio de que
la convocante pueda solicitar a los concursantes aclaracio-
nes o información adicional, en términos del artículo 52 si-
guiente.

Iniciado el acto de presentación y apertura de propuestas,
las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin
efecto por los concursantes.

Para intervenir en el acto de presentación y apertura de las
propuestas bastará que los participantes presenten un escri-
to en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que
cuentan con las facultades suficientes para ello, sin que sea
necesario que acrediten su personalidad.

Sección Cuarta
De la Evaluación de las Propuestas 

y Fallo del Concurso

Artículo 52. En la evaluación de las propuestas, la convo-
cante verificará que cumplan con los requisitos señalados
en las bases, y que contengan elementos suficientes para
desarrollar el proyecto.

Sólo deberán considerarse los criterios establecidos en las
propias bases, siempre que sean claros y detallados y per-
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mitan una evaluación objetiva que no favorezca a partici-
pante alguno.

En la evaluación, podrán utilizarse mecanismos de puntos
y porcentajes, criterios de costo-beneficio, o cualesquiera
otros, siempre que sean claros, cuantificables y permitan
una comparación objetiva e imparcial de las propuestas.

No será objeto de evaluación cualquier requisito cuyo in-
cumplimiento por sí mismo no afecte la validez y solven-
cia de la propuesta. La inobservancia de dichos requisitos
no será motivo para desechar la propuesta.

En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustancia-
les de las propuestas presentadas.

Artículo 53. Cuando para realizar la correcta evaluación de
las propuestas, la convocante tenga necesidad de solicitar
aclaraciones o información adicional a alguno o algunos de
los concursantes, lo hará en términos que indique el Regla-
mento.

En ningún caso estas solicitudes deberán dar lugar a cam-
biar la propuesta originalmente presentada, ni vulnerar los
principios señalados en el artículo 38 de esta Ley.

Artículo 54. Hecha la evaluación de las propuestas, el pro-
yecto se adjudicará al participante que haya presentado la
propuesta solvente, por cumplir los requisitos legales, téc-
nicos y económicos, conforme a los criterios establecidos
en las bases del concurso y, por tanto, garantiza su cumpli-
miento.

Si resultare que dos o más propuestas son solventes por sa-
tisfacer los requisitos solicitados, el proyecto se adjudicará
a la propuesta que asegure las mejores condiciones econó-
micas para el Estado, conforme a lo previsto en los propios
criterios de evaluación señalados en las bases del concur-
so.

Si persiste la igualdad de condiciones, la convocante opta-
rá por el proyecto que ofrezca mayor empleo tanto de los
recursos humanos del país, como la utilización de bienes o
servicios de procedencia nacional y los propios de la región
de que se trate.

En caso de un concurso con base en un proyecto de los pre-
vistos en el capítulo tercero de esta Ley, se estará a lo pre-
visto en el artículo 31, fracción V, del citado capítulo.

La convocante podrá optar por adjudicar el proyecto, aun
cuando sólo haya un concursante, siempre y cuando éste
cumpla con los requisitos del concurso y su propuesta sea
aceptable para la dependencia o entidad convocante.

Artículo 55. La convocante elaborará un dictamen que ser-
virá de base para el fallo, en el que se hará constar el aná-
lisis de las propuestas, las razones para admitirlas o des-
echarlas, la comparación de las mismas, y los elementos
por los cuales la propuesta ganadora es la que ofrece las
mejores condiciones para el Estado.

El fallo en el que se adjudique el proyecto o se declare des-
ierto el concurso deberá incluir las razones que lo motiva-
ron. No incluirá información reservada o confidencial en
términos de las disposiciones aplicables.

El fallo se dará a conocer en junta pública a la que libre-
mente asistan los concursantes y se publicará en la página
de difusión electrónica -Internet- de la convocante así co-
mo en CompraNet, dentro del plazo previsto en las bases
del concurso.

Artículo 56. Cuando se advierta en el fallo la existencia de
un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra na-
turaleza, que no afecte el resultado de la evaluación reali-
zada, la convocante procederá a su corrección, mediante
escrito que notificará a todos los concursantes.

Si el error no fuere susceptible de corregirse conforme a lo
dispuesto en el párrafo anterior, la corrección -debidamen-
te motivada- deberá autorizarla el titular de la convocante,
en cuyo caso se dará vista al órgano interno de control de
la correspondiente.

Artículo 57. Serán causas de descalificación, además de las
que se indiquen en las bases:

I. El incumplimiento de alguno de los requisitos estableci-
dos en las bases, con las salvedades señaladas en el artícu-
lo 52 de esta Ley;

II. Las que hayan utilizado información privilegiada;

III. Si iniciado el concurso sobreviene una causa de inha-
bilitación prevista en el artículo 42 de esta Ley; y

IV. Si alguno de los participantes acuerda con otro u otros
elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que



tenga como fin obtener una ventaja indebida sobre los de-
más participantes.

Artículo 58. La convocante procederá a declarar desierto el
concurso, cuando todas las propuestas no reúnan los requi-
sitos solicitados en las bases, o cuando sus ofertas econó-
micas no fueren aceptables.

La convocante podrá cancelar un concurso:

I. Por caso fortuito o fuerza mayor;

II. Cuando se modifiquen sustancialmente las condiciones
para el desarrollo del proyecto; 

III. Cuando se extinga la necesidad de ejecutarlo, o

IV. Cuando se presenten circunstancias que, de continuar-
se con el procedimiento, pudieren ocasionar un daño o per-
juicio a la propia convocante.

Salvo por las cancelaciones señaladas por la fracción I, la
convocante cubrirá a los licitantes, los gastos no recupera-
bles que, en su caso, procedan en términos de lo dispuesto
por el Reglamento.

Artículo 59. Contra el fallo que adjudique el concurso pro-
cederá, a elección del participante interesado:

I. El recurso administrativo de revisión, de conformidad
con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; o

II. El juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa.

Contra las demás resoluciones de la convocante emitidas
durante el concurso no procederá instancia ni medio ordi-
nario de defensa alguno y, en caso de alguna irregularidad
en tales resoluciones, ésta podrá ser combatida con motivo
del fallo.

Sección Quinta
De los Actos Posteriores al Fallo

Artículo 60. La formalización del contrato de asociación
público-privada se efectuará en los plazos que las bases de
concurso señalen.

En el evento de que el contrato no se suscriba en el plazo
señalado, por causa injustificada imputable al ganador, se

harán efectivas las garantías correspondientes. En este su-
puesto, el proyecto podrá adjudicarse al segundo lugar y,
de no aceptar, a los subsecuentes lugares, siempre y cuan-
do cumplan con todas las condiciones previstas en las ba-
ses del concurso.

Artículo 61. Las propuestas desechadas durante el concur-
so podrán destruirse o ser devueltas a los concursantes que
lo soliciten una vez transcurridos sesenta días naturales
contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fa-
llo, salvo que exista algún procedimiento en trámite, en cu-
yo caso procederá su destrucción o devolución después de
la total conclusión de dicho procedimiento.

Artículo 62. Los medios de defensa, ordinarios o extraor-
dinarios, mediante los cuales se pretenda impugnar el fallo,
solamente suspenderán el concurso o la obra en curso,
cuando concurran los requisitos siguientes:

I. Que la solicite el agraviado;

II. Que no se afecte el interés social, ni se contravengan
disposiciones de orden público.

Se considera, entre otros casos, que se siguen esos perjui-
cios o se realizan esas contravenciones, cuando:

a) El proyecto involucre la prestación de un servicio públi-
co de necesidad inminente, o

b) Se ponga en riesgo la rentabilidad social del proyecto o
su ejecución misma.

III. Que sean de difícil reparación los daños o perjuicios
que se causen al agraviado con la ejecución del acto.

La suspensión sólo será procedente si el solicitante otorga
garantía suficiente sobre los daños y perjuicios que la mis-
ma pudiere ocasionar.

Dicha garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al
treinta por ciento del monto de la propuesta económica del
inconforme y cuando no sea posible determinar dicho mon-
to, del presupuesto autorizado para la contratación de que
se trate.

Cuando no haya sido procedente la suspensión del fallo y
la resolución final favorezca al recurrente, éste solamente
tendrá derecho al pago de los daños y perjuicios causados.
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Artículo 63. Si realizado el concurso la dependencia o en-
tidad convocante decide no firmar el contrato respectivo
cubrirá, a solicitud escrita del ganador, los gastos no recu-
perables en que éste hubiere incurrido.

Los reembolsos sólo procederán en relación con gastos no
recuperables, que sean razonables, debidamente compro-
bados y se relacionen directamente con el concurso de que
se trate.

El Reglamento señalará los procedimientos para determi-
nar los montos y efectuará los pagos a que el presente artí-
culo hace referencia.

Sección Sexta
De las Excepciones al Concurso

Artículo 64. Las dependencias y entidades, bajo su respon-
sabilidad, podrán adjudicar proyectos de asociación públi-
co-privada, sin sujetarse al procedimiento de concurso a
que se refiere el presente capítulo, a través de invitación a
cuando menos tres personas o de adjudicación directa,
cuando: 

I. No existan opciones suficientes de desarrollo de infraes-
tructura o equipamiento, o bien, que en el mercado sólo exis-
ta un posible oferente, o se trate de una persona que posea la
titularidad exclusiva de patentes, derechos de autor, u otros
derechos exclusivos;

II. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la
armada, o su contratación mediante concurso ponga en
riesgo la seguridad nacional o la seguridad pública, en los
términos de las leyes de la materia; 

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o
costos adicionales importantes, cuantificables y comproba-
bles; 

IV. Se haya rescindido un proyecto adjudicado a través de
concurso, antes de su inicio, en cuyo caso el proyecto po-
drá adjudicarse al concursante que haya obtenido el segun-
do o ulteriores lugares, siempre que la diferencia en precio
con la propuesta inicialmente ganadora no sea superior al
diez por ciento. Tratándose de concursos con puntos y por-
centajes para la evaluación, se podrá adjudicar a la pro-
puesta que siga en calificación a la del ganador; 

V. Se trate de la sustitución de un desarrollador por causas
de terminación anticipada o rescisión de un proyecto de

asociación público-privada en marcha; y

VI. Se acredite la celebración de una alianza estratégica
que lleven a cabo las dependencias y entidades con perso-
nas morales dedicadas a la ingeniería, la investigación y a
la transferencia y desarrollo de tecnología, a fin de aplicar
las innovaciones tecnológicas en la infraestructura nacio-
nal.

La adjudicación de los proyectos a que se refiere este artí-
culo se realizará preferentemente a través de invitación a
cuando menos tres personas, salvo que las circunstancias
particulares ameriten realizarlas mediante adjudicación di-
recta.

No procederá la adjudicación directa tratándose de proyec-
tos no solicitados a que se refiere el capítulo tercero de la
presente Ley. 

Artículo 65. El dictamen de que la adjudicación se encuen-
tra en alguno de los supuestos del artículo 64 anterior, de la
procedencia de la contratación y, en su caso, de las cir-
cunstancias particulares que ameriten una adjudicación di-
recta, será responsabilidad del Titular de la dependencia o
entidad que pretenda el desarrollo del proyecto de asocia-
ción público-privada. 

Artículo 66. Los procedimientos de invitación a cuando
menos tres personas y de adjudicación directa deberá reali-
zarse conforme a los principios de legalidad, objetividad e
imparcialidad, transparencia e igualdad de condiciones, así
como prever las medidas para que los recursos públicos se
administren con eficiencia, eficacia, transparencia y honra-
dez. 

A estos procedimientos les serán aplicables lo dispuesto en
los artículos 39, 40, y 42 de la presente Ley. 

En todo caso, se cuidará que en estos procedimientos se in-
vite a personas con posibilidad de respuesta adecuada, que
cuenten con la capacidad financiera, técnica, operativa y
demás necesarias para dar cumplimiento a sus obligacio-
nes. 
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Capítulo Quinto
De los Bienes Necesarios para los Proyectos

Sección Primera
De la Manera de adquirir los Bienes

Artículo 67. La responsabilidad de adquirir los inmuebles,
bienes y derechos necesarios para la ejecución de un pro-
yecto de asociación público-privada podrá recaer en la
convocante, en el desarrollador o en ambos, según se seña-
le en las bases del concurso y se convenga en el contrato
respectivo. En todo caso, las bases siempre deberán consi-
derar los montos necesarios para cubrir la adquisición de
los inmuebles, bienes y derechos necesarios, cuidando que
no se generen ventajas indebidas a los desarrolladores que
puedan ser previamente propietarios de los inmuebles des-
tinados a la ejecución del proyecto.

La adquisición de tales inmuebles, bienes y derechos se ha-
rá a través de la vía convencional o mediante expropiación.

Artículo 68. Para proceder a la adquisición a través de la
vía convencional o, en su caso, a la expropiación de los in-
muebles, bienes y derechos necesarios para el proyecto de
asociación público-privada, se solicitará avalúo de los mis-
mos al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes
Nacionales o a las instituciones de crédito del país que se
encuentren autorizadas, o a corredores públicos o profesio-
nistas con postgrado en valuación, en los términos que in-
dique el Reglamento.

Los avalúos citados podrán considerar, entre otros factores:

I. La previsión de que el proyecto a desarrollar generará,
dentro de su zona de influencia, una plusvalía futura de los
inmuebles, bienes y derechos de que se trate;

II. La existencia de características en los inmuebles, bienes
y derechos por adquirir que, sin reflejarse en su valor co-
mercial, los hace técnicamente idóneos para el desarrollo
del proyecto de que se trate;

III. La afectación en la porción remanente de los inmue-
bles, bienes o derechos del cual forme parte la fracción por
adquirir; y

IV. Los gastos complementarios no previstos en el valor
comercial, para que los afectados sustituyan los inmuebles,
bienes y derechos por adquirir, cuando sea necesaria la
emigración de los afectados.

La aplicación de los factores citados en las fracciones an-
teriores se hará en términos que el Reglamento señale.

En ningún caso el valor de adquisición o de expropiación
será menor al valor fiscal de los inmuebles y, en su caso,
bienes y derechos de que se trate.

Los avalúos tendrán una vigencia de un año, vencido el
cual, procederá su actualización.

Sección Segunda
Del Procedimiento de Negociación

Artículo 69. La dependencia o entidad responsable podrá
adquirir los inmuebles, bienes y derechos necesarios para
el proyecto aprobado, por la vía convencional con el o los
legítimos titulares.

Las negociaciones podrán incluir a titulares de otros dere-
chos reales, arrendatarios, derechos posesorios, derechos
litigiosos y cualquier otro derecho que conste en título le-
gítimo.

Artículo 70. La dependencia o entidad podrá cubrir, contra
la posesión del inmueble, bien o derecho, anticipos hasta
por el equivalente a un cincuenta por ciento del precio
acordado.

Asimismo, una vez en posesión, la dependencia o entidad
podrá cubrir anticipos adicionales con cargo al precio pac-
tado, para pagar por cuenta del enajenante los costos deri-
vados de la enajenación.

Artículo 71. En el evento de varias negociaciones con dis-
tintas contrapartes en relación con un mismo inmueble,
bien o derecho, en los supuestos señalados en el segundo
párrafo del artículo 69 de esta Ley, los montos que se cu-
bran por la vía convencional no podrán exceder, en su con-
junto, del importe determinado en términos del artículo 68
de esta Ley para el mismo inmueble, bien o derecho de que
se trate.

Artículo 72. Cuando se expropie parte de un inmueble y la
explotación o aprovechamiento de la superficie restante re-
sulte inviable económicamente para el propietario, éste po-
drá solicitar a la autoridad, dentro los quince días hábiles
siguientes a la notificación del decreto o a la segunda pu-
blicación de éste en el Diario Oficial, que adquiera dicha
superficie, aportando los elementos de prueba que estime
acrediten dicha circunstancia.
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La autoridad resolverá al respecto en un plazo máximo de
diez días hábiles, con notificación personal al afectado.

Artículo 73. La dependencia o entidad responsable llevará
un expediente de las negociaciones de cada proyecto, en el
que consten los avalúos y documentos relativos a las mis-
mas que el Reglamento señale.

Artículo 74. Quienes enajenen los inmuebles, bienes y de-
rechos conforme a los procedimientos de negociación a
que la presente sección se refiere, quedarán obligados al
saneamiento para el caso de evicción, independientemente
de que se señale o no en los documentos correspondientes.

Artículo 75. Si las negociaciones se realizan por el particu-
lar desarrollador del proyecto, se estará a la libre voluntad
de las partes y no resultarán aplicables los artículos de la
presente sección.

En estos supuestos, para efectos de cómputo de los montos
de inversión en el proyecto de que se trata, se estará a los
términos y condiciones pactados en el contrato de asocia-
ción público-privada, con independencia de las sumas que
el desarrollador pague por las adquisiciones que realice.

Sección Tercera
De la Expropiación

Sub Sección Primera
De la Declaración de Utilidad Pública

Artículo 76. Son causas de utilidad pública, además de las
previstas en la Ley de Expropiación, en la Ley Agraria y en
otras disposiciones aplicables, la adquisición de inmuebles,
bienes y derechos necesarios para la realización de un pro-
yecto de asociación público-privada en términos de la pre-
sente Ley.

Para acreditar la existencia de la utilidad pública bastará el
dictamen de la dependencia o entidad en que se demuestre
la factibilidad técnica y rentabilidad social del proyecto de
asociación público-privada.

La dependencia responsable procederá a hacer la declara-
ción de utilidad pública. En el caso de una entidad, solici-
tará la declaratoria a la dependencia coordinadora de sec-
tor.

Artículo 77. La declaratoria de utilidad pública se publica-
rá en el Diario Oficial de la Federación, en el órgano ofi-

cial de la localidad respectiva y se notificará personalmen-
te a los titulares de los inmuebles, bienes y derechos de que
se trate.

De ignorarse quiénes son los titulares, su domicilio o loca-
lización, surtirá efectos de notificación personal una se-
gunda publicación de la declaratoria en el mismo Diario
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de la locali-
dad respectiva. Entre la primera y segunda publicaciones
deberán transcurrir no menos de cinco ni más de veinte dí-
as hábiles.

Los interesados tendrán un plazo de veinte días hábiles, a
partir de que surta efectos la notificación, para manifestar
lo que a su derecho convenga y presentar las pruebas co-
rrespondientes.

Transcurrido dicho plazo, la autoridad tendrá, a su vez,
diez días hábiles para resolver sobre los argumentos y
pruebas presentados. La autoridad podrá confirmar, modi-
ficar o revocar la declaratoria.

Artículo 78. La resolución sobre la declaración de utilidad
pública a que se refiere el artículo 77 inmediato anterior, no
tendrá medio ordinario de defensa y sólo podrá impugnar-
se mediante juicio de amparo.

En su caso, la autoridad judicial revisará que el dictamen
sobre la factibilidad técnica y rentabilidad social conforme
al cual se realizó la declaración de utilidad pública se en-
cuentre completo y reúna los requisitos de ley.

Artículo 79. La declaratoria de utilidad pública tendrá una
vigencia de un año, contado a partir de la fecha en que ha-
ya quedado firme.

Sub Sección Segunda
De la Expropiación

Artículo 80. La expropiación de los inmuebles, bienes y
derechos necesarios para un proyecto de asociación públi-
co-privada sólo procederá después de que la correspon-
diente declaración de utilidad pública haya quedado firme
y se encuentre vigente, en términos de la sub sección pri-
mera inmediata anterior.

La previa negociación en términos de la sección anterior no
es requisito para proceder a la expropiación.
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Artículo 81. La expropiación se llevará a cabo conforme a
las disposiciones siguientes:

I. La dependencia responsable tramitará el expediente de
expropiación, en el que conste la declaratoria de utilidad
pública a que se refiere la sub sección primera inmediata
anterior. En caso de una entidad, solicitará la tramitación
del expediente a la dependencia coordinadora de sector.

En el supuesto de bienes sujetos al régimen comunal o eji-
dal, el expediente de expropiación será tramitado por la
Secretaría de la Reforma Agraria;

II. En el caso de inmuebles, bienes y derechos objeto de re-
gistro, iniciado el procedimiento de expropiación, la de-
pendencia que tramite el expediente podrá solicitar al res-
pectivo registro que realice la anotación preventiva
correspondiente;

III. El Ejecutivo federal llevará a cabo la expropiación, me-
diante decreto en el que aluda a la declaración de utilidad
pública y señale el monto de la indemnización correspon-
diente;

IV. El importe de la indemnización se fijará con base en el
avalúo mencionado en el artículo 68 de esta Ley;

V. El decreto de expropiación se publicará en el Diario Ofi-
cial de la Federación, en el órgano oficial de la localidad
respectiva y se notificará personalmente a los titulares de
los inmuebles, bienes y derechos expropiados.

De ignorarse quienes son los titulares, su domicilio o locali-
zación, surtirá efectos de notificación personal una segunda
publicación del decreto en el mismo Diario Oficial de la Fe-
deración y en el órgano oficial de la localidad respectiva. En-
tre la primera y segunda publicaciones deberán transcurrir
no menos de cinco ni más de veinte días hábiles;

VI. La autoridad administrativa procederá a la ocupación
de los inmuebles, bienes y derechos expropiados y, en su
caso, dará posesión de los mismos al desarrollador del pro-
yecto, a partir del día de notificación del respectivo decre-
to de expropiación.

En caso de bienes sujetos al régimen comunal o ejidal, és-
tos sólo podrán ser ocupados previo pago o depósito del
importe de la indemnización, que se hará de preferencia en
el Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, me-
diante garantía suficiente;

VII. La indemnización deberá pagarse, a más tardar, dentro
de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la fecha de
publicación del decreto de expropiación.

Cuando se trate de bienes sujetos al régimen comunal o eji-
dal, la indemnización deberá pagarse de inmediato, una vez
publicado el decreto de expropiación, y

VIII. El procedimiento previsto en el presente artículo será
aplicable en el régimen de propiedad privada, comunal o
ejidal de los inmuebles, bienes y derechos expropiados.

Cuando la expropiación verse sobre bienes sujetos al régi-
men comunal o ejidal, prevalecerá lo dispuesto en la pre-
sente ley y sólo en lo no previsto por la misma, se aplica-
rán de manera supletoria las disposiciones en materia de
expropiación contenidas en la Ley Agraria y su Reglamen-
to.

Artículo 82. Si los inmuebles, bienes y derechos expropia-
dos tienen algún gravamen hipotecario o cualquier otro de
naturaleza real, la indemnización se consignará ante la au-
toridad competente, a fin de que ésta determine la parte que
corresponda a cada uno de los titulares de los derechos que
resulten afectados.

En estos casos, de la indemnización al propietario se dis-
minuirá la que corresponda al gravamen de que se trate, de
manera que el importe de ambas no exceda del valor que el
bien hubiere tenido libre de gravamen. 

En todo caso, los inmuebles, bienes y derechos expropia-
dos pasarán al adquirente libre de todo gravamen.

Artículo 83. En el evento de litigio en relación con la titu-
laridad de los inmuebles, bienes y derechos expropiados, o
que exista embargo, el importe de la indemnización queda-
rá a disposición de la autoridad competente, para que la
destine en los montos y a quienes corresponda.

Artículo 84. En contra del decreto de expropiación no pro-
cederá instancia ni medio ordinario de defensa alguno.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación
del decreto correspondiente, los interesados podrán acudir
al juicio ordinario civil, el cual sólo será procedente para
controvertir la titularidad del bien o derecho, el monto de
la indemnización y, en su caso, exigir el pago de daños cau-
sados.
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De cuestionarse la titularidad del bien o derecho expropia-
do, la indemnización correspondiente será puesta a dispo-
sición de la autoridad judicial que conozca del juicio ordi-
nario civil, para que la asigne a quienes resulten titulares
legítimos, en los montos que corresponda.

En caso del juicio de amparo, no procederá la suspensión
de la expropiación ni de la ocupación de los inmuebles,
bienes o derechos expropiados.

Artículo 85. La adquisición de los inmuebles, bienes y de-
rechos mediante expropiación no requerirá de escritura pú-
blica. Cuando proceda, los decretos respectivos se inscribi-
rán en el Registro Público de la Propiedad Federal y, en su
caso, en el registro público de la propiedad que corresponda.

Los inmuebles, bienes y derechos expropiados pasarán al
adquirente en firme y de manera definitiva.

En el evento de que, hecha la expropiación, alguien de-
muestre un mejor derecho en relación con el de quien reci-
bió la indemnización, no procederá devolución alguna.
Quien haya recibido la indemnización será responsable por
los daños y perjuicios a favor de quien haya demostrado
judicialmente su mejor derecho.

Artículo 86. Si dentro de un plazo de cinco años contados
a partir de la fecha del decreto respectivo, los inmuebles,
bienes y derechos expropiados no fueren destinados total o
parcialmente al proyecto que dio origen a la expropiación,
los afectados podrán solicitar a la autoridad que tramitó el
expediente, la reversión total o parcial, o el pago de los da-
ños y perjuicios causados.

La solicitud de reversión deberá presentarse:

I. Dentro del año inmediato siguiente al vencimiento del
plazo de cinco años mencionado en el primer párrafo del
presente artículo, o bien

II. Dentro del año inmediato siguiente a la fecha en que los
inmuebles, bienes y derechos expropiados se destinen a un
fin distinto, cuando ello suceda dentro del plazo de cinco
años antes citado.

La autoridad que tramitó el expediente dictará resolución
dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud.

De proceder la reversión, total o parcial, el Reglamento in-
dicará los elementos para determinar el importe y actuali-
zación de la indemnización que el interesado deberá devol-
ver, así como la cantidad que el propio interesado tiene
derecho a recibir por concepto de los daños que le hayan si-
do originados.

Capítulo Sexto
De las Asociaciones Público-Privadas

Sección Primera
De las Autorizaciones para 

la Prestación de los Servicios

Artículo 87. Cuando en un proyecto de asociación público-
privada el uso de bienes públicos o la prestación de los ser-
vicios por parte del o de los desarrolladores requieran de
permisos, concesiones u otras autorizaciones, éstos se otor-
garán conforme a las disposiciones que los regulen, con las
salvedades siguientes:

I. Su otorgamiento se realizará mediante el procedimiento
de concurso previsto en la presente Ley; y

II. La vigencia de cada una de las autorizaciones para la
prestación de los servicios se sujetará a lo siguiente:

a) Cuando el plazo inicial máximo que establezca la ley
que regula la autorización sea menor o igual al plazo de
cuarenta años, aplicará éste último;

b) Cuando la ley que rige la autorización establezca un pla-
zo inicial máximo mayor al de cuarenta años, aplicará el
plazo mayor, y

c) Independientemente del plazo inicial por el que se otor-
gue la autorización, su duración, con las prórrogas que en
su caso se otorguen conforme a la ley de la materia, no po-
drá exceder el plazo máximo señalado por dicha ley.

Artículo 88. Las autorizaciones antes citadas que, en su ca-
so, sea necesario otorgar, contendrán únicamente las con-
diciones mínimas indispensables que, conforme a las dis-
posiciones que las regulan, permitan al desarrollador el uso
de los bienes o la prestación de los servicios del proyecto.

Los demás términos y condiciones que regulen la relación
del desarrollador con la dependencia o entidad serán obje-
to del contrato a que se refiere la sección segunda inme-
diata siguiente.
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Artículo 89. Los derechos de los desarrolladores, derivados
de la o las autorizaciones para la prestación de los servi-
cios, podrán cederse, darse en garantía o afectarse de cual-
quier manera, cuando se cedan, den en garantía o afecten
los derechos del contrato correspondiente y previa autori-
zación de la dependencia o entidad que los haya otorgado.

Artículo 90. Cuando el contrato de asociación público-pri-
vada se modifique, deberán revisarse la o las autorizacio-
nes para la prestación de los servicios y, en su caso, reali-
zarse los ajustes pertinentes.

Sección Segunda
De los Contratos de Asociación Público-Privada

Artículo 91. El contrato de asociación-público privada só-
lo podrá celebrarse con particulares personas morales cuyo
objeto social o fines sean, de manera exclusiva, realizar
aquellas actividades necesarias para desarrollar el proyecto
respectivo. El objeto social también podrá incluir la parti-
cipación en el concurso correspondiente.

Las bases del concurso señalarán el capital mínimo sin de-
recho a retiro, limitaciones estatutarias y demás requisitos
que dicha sociedad o fideicomiso deberá cumplir.

Artículo 92. El contrato de asociación público-privada de-
berá contener, como mínimo:

I. Nombre, datos de identificación y capacidad jurídica de
las partes;

II. Personalidad de los representantes legales de las partes;

III. El objeto del contrato;

IV. Los derechos y obligaciones de las partes;

V. Las características, especificaciones, estándares técni-
cos, niveles de desempeño y calidad para la ejecución de la
obra y prestación de los servicios;

VI. La relación de los inmuebles, bienes y derechos afectos
al proyecto y su destino a la terminación del contrato, de
conformidad con lo señalado en el artículo 123 de esta Ley
y la obligación de mantener dicha relación actualizada;

VII. El régimen financiero del proyecto, con las contra-
prestaciones a favor del desarrollador;

VIII. La mención de que los inmuebles, bienes y derechos
del proyecto sólo podrán ser afectados en términos del ar-
tículo 93 siguiente;

IX. Los términos y condiciones conforme a los cuales el
desarrollador deberá pactar con sus respectivos acreedores,
en caso de incumplimiento frente a éstos, la transferencia
temporal del control del la propia sociedad desarrolladora
a los acreedores de ésta, previa autorización de la depen-
dencia o entidad contratante.

X. El régimen de distribución de riesgos, técnicos, de eje-
cución de la obra, financieros, por caso fortuito o fuerza
mayor y de cualquier otra naturaleza, entre las partes, que
en todo caso deberá ser equilibrado. Las dependencias y
entidades no podrán garantizar a los desarrolladores nin-
gún pago por concepto de riesgos distintos de los estable-
cidos en el contrato o bien establecidos por mecanismos di-
ferentes de los señalados por esta ley y su reglamento;

XI. El plazo para el inicio y terminación de la obra, para el
inicio en la prestación de los servicios, así como el plazo de
vigencia del contrato y, en su caso, el régimen para prorro-
garlos;

XII. La indicación de las autorizaciones para el desarrollo
del proyecto;

XIII. Los supuestos de rescisión y terminación anticipada
del contrato, de sus efectos, así como los términos y condi-
ciones para llevarlas a cabo;

XIV. El régimen de penas convencionales y de sanciones
por incumplimiento de las obligaciones de las partes;

XV. Los procedimientos de solución de controversias; y

XVI. Los demás que, en su caso, el Reglamento establezca.

Para efectos de la presente Ley, el contrato y sus anexos
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus dere-
chos y obligaciones. Las estipulaciones del contrato no de-
berán contravenir los términos y condiciones de las bases
del concurso y los señalados en las juntas de aclaraciones.

Artículo 93. El contrato de asociación público-privada ten-
drá por objeto: 

I. La prestación de los servicios que el proyecto implique;
y
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II. En su caso, la ejecución de la obra de infraestructura ne-
cesaria para la prestación de los servicios citados.

Artículo 94. El desarrollador tendrá, los siguientes dere-
chos, sin perjuicio de los que establezcan las demás dispo-
siciones aplicables:

I. Recibir las contraprestaciones por el desarrollo del pro-
yecto, previstas en el régimen financiero del contrato;

II. Solicitar prorroga de los plazos del contrato, cuando
éstos se hayan demorado por causas imputables a la de-
pendencia o entidad contratante; y

III. Recibir las indemnizaciones previstas en el contrato,
por los daños originados por las demoras mencionadas en
la fracción inmediata anterior.

Artículo 95. El desarrollador tendrá, por lo menos, las si-
guientes obligaciones, sin perjuicio de las que establezcan
las demás disposiciones aplicables:

I. Prestar los servicios contratados, con los niveles de de-
sempeño convenidos;

II. En su caso, ejecutar la obra de infraestructura requerida
para la prestación de los servicios objeto del contrato;

III. Cumplir con las instrucciones de la dependencia o en-
tidad contratante, cuando se expidan con fundamento legal
o de acuerdo a las estipulaciones del contrato;

IV. Contratar los seguros y asumir los riesgos establecidos
en el contrato;

V. Proporcionar la información financiera y de cualquier
otra naturaleza que solicite la dependencia o entidad con-
tratante y cualquier otra autoridad competente;

VI. Permitir y facilitar la supervisión y auditorías confor-
me a las disposiciones aplicables y al contrato;

VII. Guardar confidencialidad respecto de la información y
documentos relativos al proyecto, en el alcance y plazos
señalados en el contrato; y

VIII. Cumplir con el régimen de comunicación social pac-
tado en el contrato.

Artículo 96. El desarrollador será responsable de aportar
los recursos para la ejecución de la obra y la prestación de
los servicios.

En los términos y condiciones establecidos en las bases del
concurso, la dependencia o entidad contratante podrá apor-
tar, en bienes, derechos, numerario o cualquier otra forma,
recursos para la ejecución de la obra y la prestación de los
servicios. Estas aportaciones no darán el carácter público a
la instancia que los reciba, conforme a lo establecido en la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 97. A los inmuebles, bienes y derechos del domi-
nio público de un proyecto de asociación público-privada
les será aplicable la Ley General de Bienes Nacionales y
demás disposiciones respectivas.

Los demás inmuebles, bienes y derechos incorporados a la
infraestructura, o necesarios para la prestación de los servi-
cios del proyecto, no podrán ser enajenados, hipotecados,
gravados o de cualquier manera afectarse, sin previa autori-
zación expresa y por escrito de la dependencia o entidad
contratante, la cual no podrá negarse salvo por causa justifi-
cada.

Lo anterior, sin perjuicio de las demás autorizaciones que,
conforme a las disposiciones aplicables, corresponda a
otras dependencias o entidades competentes. 

Artículo 98. Los plazos de los contratos, con sus prórrogas,
no deberán exceder, en su conjunto, de cuarenta años salvo
lo dispuesto por el artículo 87, fracción II, de la Ley.

Artículo 99. Cuando en las bases del concurso se prevea
que el desarrollador otorgue garantías, el costo de éstas -en
su conjunto- no deberá exceder:

I. Durante la construcción de la infraestructura de que se
trate, del equivalente al quince por ciento del valor de las
obras; y

II. Durante la prestación de los servicios, del equivalente al
diez por ciento de la contraprestación anual por los servi-
cios mismos.

El Reglamento establecerá los lineamientos y forma de cál-
culo de los importes citados.
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En las garantías citadas se incluirán aquéllas previstas en
las leyes que regulen las autorizaciones para el desarrollo
del proyecto de asociación público-privada de que se trate.

Artículo 100. En caso de que así lo permita la rentabilidad
del proyecto y según se haya establecido en las bases del
concurso y en el contrato respectivo, la dependencia o en-
tidad contratante podrá exigir al desarrollador, con inde-
pendencia de lo que señalen otras disposiciones aplicables,
alguna o algunas de las prestaciones siguientes:

I. El reembolso del valor de los inmuebles, bienes y dere-
chos aportados por dependencias o entidades del sector pú-
blico, utilizados en el proyecto;

II. El reembolso de las cantidades por concepto de rema-
nentes y otros rubros en la forma y términos que se esta-
blezcan en las bases o en el contrato.

III. El pago de derechos por la supervisión y vigilancia de
la ejecución de la obra o de la prestación de los servicios,
previstos en las disposiciones legales aplicables; o

IV. Cualquier otra que las partes estipulen en el contrato.

Los seguros que la sociedad desarrolladora deberá contra-
tar y mantener vigentes cubrirán, por lo menos, los riesgos
a que estén expuestos los usuarios, la infraestructura y to-
dos los bienes afectos al servicio, así como los de respon-
sabilidad civil.

Para estos efectos, la sociedad desarrolladora contratará
con empresa especializada, previamente aprobada por la
dependencia o entidad contratante, la elaboración de un es-
tudio de riesgos, coberturas, indemnizaciones, montos mí-
nimos, vigencia y demás términos y condiciones de los se-
guros.

Dicho estudio servirá de base para que las partes acuerden
las características y alcances de tales seguros.

Artículo 101. La subcontratación de la ejecución de la obra
o de la prestación de los servicios sólo podrá realizarse en
los términos y condiciones establecidos en las bases y ex-
presamente pactados por las partes y previa autorización de
la dependencia o entidad contratante. En todo caso, el des-
arrollador será el único responsable ante la dependencia o
entidad contratante.

Artículo 102. Los derechos del desarrollador, derivados del
contrato de asociación público-privada, podrán darse en
garantía a favor de terceros, o afectarse de cualquier mane-
ra, en los términos y condiciones que el propio contrato se-
ñale y previa autorización de la dependencia o entidad con-
tratante.

De igual manera, podrán darse en garantía o transmitirse
las acciones representativas del capital social del desarro-
llador, de conformidad con las disposiciones estatutarias
aplicables y previa autorización de la dependencia o enti-
dad contratante.

Artículo 103. El desarrollador podrá ceder los derechos del
contrato, total o parcialmente, previa autorización de la de-
pendencia o entidad contratante.

Esta cesión sólo podrá llevarse a cabo en los supuestos,
términos y condiciones previstos en el propio contrato.

Capítulo Séptimo
De la Ejecución de los Proyectos

Sección Primera
De la Ejecución de la Obra

Artículo 104. En los proyectos de asociación público-pri-
vada, el desarrollador será responsable de la prestación de
los servicios con los niveles de desempeño pactados y, en
su caso, de la construcción, equipamiento, mantenimiento,
conservación y reparación -menores y mayores-, de la in-
fraestructura, necesarios para la prestación de los citados
servicios.

Artículo 105. La construcción, equipamiento, manteni-
miento, conservación y reparación de la infraestructura de
un proyecto de asociación público-privada deberán reali-
zarse conforme al programa, características y especifica-
ciones técnicas pactadas en el contrato correspondiente, así
como observar las disposiciones de protección ambiental,
preservación y conservación del equilibrio ecológico, asen-
tamientos humanos, desarrollo urbano y demás aplicables,
en los ámbitos federal, estatal y municipal.

No estarán sujetos a la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, a la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni a las dis-
posiciones que de ellas emanan, las obras y servicios que
realicen los particulares para cumplir con sus obligaciones
en un proyecto de asociación público-privada.
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Sección Segunda
De la Prestación de los Servicios

Artículo 106. El desarrollador deberá prestar los servicios
de manera continua, uniforme y regular, en condiciones
que impidan cualquier trato discriminatorio, con los nive-
les de desempeño pactados, en los términos y condiciones
previstos en el contrato, autorizaciones para la prestación
de los servicios, así como en las disposiciones aplicables.

Artículo 107. La prestación de los servicios comenzará pre-
via autorización de la dependencia o entidad contratante.

No procederá la autorización antes citada sin la previa ve-
rificación técnica de que las instalaciones, cumplen las
condiciones de seguridad según las especificaciones del
proyecto y las requeridas por las disposiciones aplicables.

Sección Tercera
Disposiciones Comunes a la Ejecución de 
la Obra y a la Prestación de los Servicios

Artículo 108. Salvo por las modificaciones determinadas
por la dependencia o entidad contratante en términos del
artículo 119 de esta Ley, y en los demás supuestos expre-
samente previstos en el contrato respectivo, los riesgos de
operación, prestación de los servicios y, en su caso, de
construcción de la infraestructura y financiamiento del pro-
yecto, serán asumidos por el desarrollador.

Artículo 109. Las obras de infraestructura podrán incluir
instalaciones para la realización de actividades comple-
mentarias, comerciales o de otra naturaleza, que resulten
convenientes para los usuarios de los servicios, y sean
compatibles y susceptibles de aprovechamiento diferencia-
do del servicio principal.

En su caso, las características, términos y condiciones para
ejecutar y utilizar estas instalaciones deberán preverse en el
respectivo contrato de asociación público-privada.

Artículo 110. Si los derechos derivados del contrato de aso-
ciación público-privada y, en su caso, de las autorizaciones
para la prestación de los servicios, o bien los inmuebles,
bienes y derechos incorporados a la infraestructura o desti-
nados a la prestación de servicios, no considerados públi-
cos, fueron dados en garantía o afectados de cualquier ma-
nera, y dichas garantías o afectaciones se hicieren
efectivas, los titulares de las mismas sólo tendrán derecho

a los flujos generados por el proyecto, después de deducir
los gastos y gravámenes fiscales de los mismos.

Los titulares de las garantías o afectaciones podrán contra-
tar, por su cuenta y previa autorización de la dependencia
o entidad contratante, a un supervisor de la ejecución de la
obra o prestación de los servicios.

Los titulares de las garantías o afectaciones no podrán opo-
nerse a medida alguna que resulte necesaria para asegurar
la continuidad en la ejecución de la obra o en la prestación
del servicio.

Lo dispuesto en los dos párrafos inmediatos anteriores de-
berá incluirse en los títulos de las autorizaciones para la
prestación de los servicios, así como en el contrato del pro-
yecto.

Artículo 111. En caso de concurso mercantil del desarro-
llador, la autoridad que conozca del mismo, con apoyo de
la dependencia o entidad contratante, dispondrá las medi-
das necesarias para asegurar la continuidad en la ejecución
de la obra o en la prestación del servicio.

Sección Cuarta
De la Intervención del Proyecto

Artículo 112. La dependencia o entidad contratante podrá
intervenir en la preparación, ejecución de la obra, presta-
ción de los servicios, o en cualquier otra etapa del desarro-
llo de un proyecto de asociación público-privada, cuando a
su juicio el desarrollador incumpla sus obligaciones, por
causas imputables a ésta, y ponga en peligro grave el desa-
rrollo mismo del proyecto.

Para tales efectos, deberá notificar al desarrollador la cau-
sa que motiva la intervención, y señalar un plazo para sub-
sanarla. Si dentro del plazo establecido la desarrolladora no
la corrige, la dependencia o entidad contratante procederá
a la intervención, sin perjuicio de las sanciones y respon-
sabilidades en las que, en su caso, incurra el desarrollador.

En estos supuestos, y según se haya convenido en el con-
trato respectivo, podrá procederse a la terminación antici-
pada del propio contrato.

Artículo 113. En la intervención, corresponderá a la de-
pendencia o entidad contratante la ejecución de la obra o
prestación del servicio y, en su caso, las contraprestaciones
que por este último correspondan. Al efecto, podrá desig-
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nar a uno o varios interventores, utilizar al personal que el
desarrollador venía utilizando y contratar a un nuevo cons-
tructor u operador.

La intervención no afectará los derechos adquiridos por
terceros de buena fe relacionados con el proyecto.

Artículo 114. La intervención tendrá la duración que la de-
pendencia o entidad contratante determine, sin que el pla-
zo original y, en su caso, prórroga o prórrogas, puedan ex-
ceder, en su conjunto, de tres años.

El desarrollador podrá solicitar la terminación de la inter-
vención, cuando demuestre que las causas que la origina-
ron quedaron solucionadas y que, en adelante, está en po-
sibilidades de cumplir con las obligaciones a su cargo.

Artículo 115. Al concluir la intervención, se devolverá al
desarrollador la administración del proyecto y los ingresos
percibidos, una vez deducidos todos los gastos y honora-
rios de la intervención, así como las penalidades en las que,
en su caso, hubiere incurrido.

Artículo 116. Si transcurrido el plazo de la intervención, el
desarrollador no está en condiciones de continuar con sus
obligaciones, la dependencia o entidad contratante proce-
derá a la rescisión del contrato y, en su caso, a la revoca-
ción de las autorizaciones para el desarrollo del proyecto o,
cuando así proceda, a solicitar su revocación a la autoridad
que las haya otorgado.

En estos casos, la dependencia o entidad contratante podrá
encargarse directamente de la ejecución de la obra y pres-
tación de los servicios, o bien contratar a un nuevo des-
arrollador mediante concurso en términos del capítulo
cuarto de la presente Ley.

Capítulo Octavo
De la Modificación y Prórroga de los Proyectos

Sección Primera
De la Modificación a los Proyectos

Artículo 117. Durante la vigencia original de un proyecto
de asociación público-privada, sólo podrán realizarse mo-
dificaciones a éste cuando las mismas tengan por objeto:

I. Mejorar las características de la infraestructura, que po-
drán incluir obras adicionales; 

II. Incrementar los servicios o su nivel de desempeño;

III. Atender aspectos relacionados con la protección del
medio ambiente, así como la preservación y conservación
de los recursos naturales;

IV. Ajustar el alcance de los proyectos por causas superve-
nientes no previsibles al realizarse la preparación y adjudi-
cación del proyecto; o

V. Restablecer el equilibrio económico del proyecto, en los
supuestos del artículo 119 de la presente Ley.

Ninguna modificación deberá implicar transferencia de
riesgos, de una de las partes a la otra, en términos distintos
a los pactados en el contrato original.

De modificarse el contrato de asociación público-privada
o, en su caso, las respectivas autorizaciones para el desa-
rrollo del proyecto, deberán modificarse, en lo conducente,
los demás de los citados documentos.

Artículo 118. En los supuestos de las fracciones I, II y IV
del artículo 117 inmediato anterior, las modificaciones se
ajustarán a lo siguiente: 

I. Si no requieren contraprestación adicional alguna ni im-
plican disminución de las obligaciones de la desarrollado-
ra, podrán pactarse en cualquier momento;

II. Si las modificaciones requieren compensación adicio-
nal, o implican disminución de las obligaciones del des-
arrollador, deberán cumplirse todos y cada uno de los re-
quisitos siguientes:

a. El cumplimiento del o de los supuestos señalados en las
fracciones I, II y IV del artículo 117 anterior, la necesidad
y beneficios de las modificaciones, así como el importe de
la compensación adicional o de la disminución de obliga-
ciones, deberán demostrarse con dictamen de expertos in-
dependientes;

b. Durante los primeros dos años inmediatos siguientes a la
adjudicación del proyecto, el importe de las modificacio-
nes, en su conjunto, no podrá exceder del equivalente al
veinte por ciento del costo pactado de la infraestructura, así
como de la contraprestación por los servicios durante el
primer año de su prestación; y

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201175



c. Cuando después de los dos primeros años de adjudicado
el proyecto, las modificaciones, previamente autorizadas y
por autorizar, excedan en su conjunto el equivalente al
veinte por ciento del costo pactado de la infraestructura, así
como de la contraprestación por los servicios durante el
primer año de su prestación, deberán ser expresamente
aprobadas por escrito por el titular de la dependencia o en-
tidad contratante.

El Reglamento establecerá los lineamientos, formas de cál-
culo y actualización para determinar los importes citados
en esta fracción.

Las modificaciones pactadas podrán incluir, entre otros, la
ampliación de los plazos del contrato y de las autorizacio-
nes para el desarrollo del proyecto.

Artículo 119. Con objeto de restablecer el equilibrio econó-
mico del proyecto, el desarrollador tendrá derecho a la revi-
sión del contrato cuando, derivado de un acto administrati-
vo, legislativo o jurisdiccional, de autoridad competente,
aumente sustancialmente el costo de ejecución del proyecto,
o se reduzcan, también sustancialmente, los beneficios a su
favor.

Para estos efectos, se entiende que las variaciones citadas
son sustanciales cuando sean duraderas y pongan en riesgo
la viabilidad financiera del proyecto.

La revisión y, en su caso, los ajustes al contrato sólo pro-
cederán si el acto de autoridad:

I. Tiene lugar con posterioridad a la fecha de presentación
de las posturas económicas en el concurso;

II. No haya sido posible preverlo al realizarse la prepara-
ción y adjudicación del proyecto; y

III. Represente un cambio a las disposiciones aplicables al
desarrollo del proyecto.

La dependencia o entidad contratante procederá a realizar
los ajustes a los términos y condiciones del contrato, inclu-
so de la contraprestación a favor del desarrollador, que se
justifiquen por las nuevas condiciones derivadas del acto
de autoridad de que se trate.

De igual manera, procederá la revisión del contrato cuando
sobrevenga un desequilibrio económico del mismo, que im-

plique un rendimiento para el desarrollador mayor al previs-
to en su propuesta económica y en el propio contrato.

Artículo 120. Toda modificación a un proyecto de asocia-
ción público-privada deberá constar en el convenio respec-
tivo y, en su caso, en las respectivas autorizaciones para el
desarrollo del proyecto.

En casos de urgencia o aquellos en que se ponga en riesgo
la seguridad de los usuarios, la dependencia o entidad con-
tratante podrá solicitar por escrito al desarrollador que lle-
ve a cabo las acciones que correspondan, aún antes de la
formalización de las modificaciones respectivas.

Sección Segunda
De la Prórroga de los Proyectos

Artículo 121. Previo al vencimiento de la vigencia original
del contrato, las partes podrán acordar prórrogas y, en su
caso, revisar las condiciones del contrato.

Para efectos del otorgamiento de las prórrogas la depen-
dencia o entidad deberá considerar cualquier cambio en las
condiciones materiales, tecnológicas y económicas, bajo
las cuales se lleva a cabo la prestación de los servicios, a
fin de determinar si es pertinente el otorgamiento de la pró-
rroga, o en su caso la convocatoria a un nuevo concurso.

En dicho plazo también podrán solicitarse las prórrogas a
las autorizaciones para la prestación de los servicios relati-
vos al proyecto de asociación público-privada, indepen-
dientemente de lo que señalen las disposiciones que los re-
gulen.

Capítulo Noveno
De la Terminación de la 

Asociación Público-Privada

Artículo 122. Sin perjuicio de las demás previstas en cada
contrato, serán causas de rescisión de los contratos de aso-
ciación público-privada, las siguientes:

I. La cancelación, abandono o retraso en la ejecución de la
obra, en los supuestos previstos en el propio contrato;

II. La no prestación de los servicios contratados, su pres-
tación en términos distintos a los pactados, o la suspen-
sión de éstos por más de siete días naturales seguidos, sin
causa justificada; y
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III. En caso de que el proyecto requiera autorizaciones pa-
ra la prestación de los servicios, la revocación de éstas.

En todo caso, los incumplimientos se sujetarán a lo dis-
puesto por las partes en el contrato y cualquier controver-
sia al respecto será resuelta por los tribunales federales, o
en su caso, mediante el procedimiento arbitral correspon-
diente.

Artículo 123. A la terminación del contrato, los inmuebles,
bienes y derechos de carácter público, incorporados a la in-
fraestructura o indispensables para la prestación del servi-
cio, pasarán al control y administración de la dependencia
o entidad contratante. Los demás bienes necesarios para la
prestación del servicio quedarán sujetos al régimen de do-
minio público de la Federación, dependencia o entidad
contratante, en los términos pactados en el contrato.

La transferencia de los inmuebles, bienes y derechos en
términos del párrafo inmediato anterior no implicarán la
afectación de los derechos adquiridos por terceros de bue-
na fe, quienes los conservarán en todos sus términos y con-
diciones.

De conformidad con el artículo 92, fracción XIII, anterior,
y lo dispuesto en el Reglamento, el contrato de asociación
público-privada contendrá los términos y condiciones en
los que, en caso de terminación anticipada, proceda el re-
embolso al desarrollador del monto de inversiones que de-
muestre haber realizado.

Artículo 124. La dependencia o entidad contratante tendrá
opción de compra en relación con los demás bienes pro-
piedad del desarrollador, que ésta haya destinado a la pres-
tación de los servicios contratados.

Capítulo Décimo
De la Supervisión de los Proyectos

Artículo 125. Corresponderá a la Secretaría de la Función
Pública, en ejercicio de sus atribuciones, supervisar que la
preparación, inicio y adjudicación de los proyectos de aso-
ciación público-privadas, así como de los demás actos re-
gulados por la presente Ley, se ajusten a lo dispuesto en es-
ta misma Ley, salvo los aspectos y actos señalados en los
párrafos siguientes.

Los aspectos exclusivamente de naturaleza técnica de los
proyectos de asociación público-privada no serán objeto de
la supervisión de la Secretaría de la Función Pública.

La supervisión de la prestación de los servicios, en su ca-
so, de la ejecución de la obra y, en general, del cumpli-
miento y desarrollo del proyecto de asociación público-pri-
vada, corresponderá exclusivamente a la dependencia o
entidad contratante y a las demás autoridades que resulten
competentes.

La supervisión de las autorizaciones para la ejecución de
las obras, así como para la prestación de los servicios, co-
rresponderá a las autoridades que las hayan otorgado.

Artículo 126. La supervisión de la prestación de los servi-
cios, de la ejecución de la obra, así como del cumplimien-
to de las autorizaciones para el desarrollo del proyecto, se
realizará conforme a las disposiciones que resulten aplica-
bles, así como a lo pactado en el contrato celebrado.

La dependencia o entidad competente podrá contratar con
terceros, en términos del artículo 20 de esta Ley, servicios
de control y supervisión de los proyectos de asociación pú-
blico-privada

Artículo 127. Las dependencias, entidades y desarrollado-
res conservarán toda la documentación e información elec-
trónica comprobatoria de los actos y contratos materia de
esta Ley, durante la vigencia del contrato y por un plazo
adicional de 12 años, contados a partir de la fecha de ter-
minación del propio contrato.

Transcurrido dicho plazo, podrá precederse a su destruc-
ción conforme a las disposiciones aplicables.

Capítulo Undécimo
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 128. El incumplimiento a las disposiciones de la
presente Ley, por parte de los servidores públicos, será
sancionado por la Secretaría de la Función Pública confor-
me a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos, y demás disposiciones que re-
sulten aplicables.

La Secretaría de la Función Pública vigilará los proce-
sos de contratación materia de esta ley, en los términos
de las facultades que la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal y su respectivo reglamento in-
terior le conceden. De la misma forma la Auditoria Su-
perior de la Federación ejercerá sus atribuciones de
auditoría y fiscalización en los términos que las disposi-
ciones constitucionales y legales lo señalan.
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Artículo 129. El incumplimiento de las obligaciones del
contrato de asociación público-privada dará lugar a las pe-
nas convencionales pactadas en el propio contrato, las cua-
les podrán incluir reducciones en las contraprestaciones a
favor del desarrollador.

En los supuestos de incumplimiento de las autorizaciones
para el desarrollo de proyectos de asociación público-pri-
vada, se estará a las disposiciones que regulan tales instru-
mentos.

Artículo 130. Además de las sanciones que, en su caso,
procedan conforme a las disposiciones aplicables, la Se-
cretaría de la Función Pública podrá inhabilitar temporal-
mente para participar en procedimientos de contratación o
celebrar contratos regulados por esta Ley, en la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, así como en la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas, a las personas que se
encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

I. Concursantes que injustificadamente y por causas impu-
tables a los mismos, no formalicen el contrato que les haya
sido adjudicado;

II. El desarrollador que no cumpla con sus obligaciones
contractuales por causas imputables a él y que, como con-
secuencia, cause daños o perjuicios graves a la dependen-
cia o entidad de que se trate.

III. Personas físicas o morales -y administradores que re-
presenten a éstas- que proporcionen información falsa, o
que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de
contratación, en la celebración del contrato o durante su
ejecución, o bien en la presentación o desahogo de una
queja, en una audiencia de conciliación o de una inconfor-
midad;

IV. Personas que contraten servicios de asesoría, consulto-
ría o apoyo en materia de contrataciones gubernamentales,
si se comprueba que todo o parte de las contraprestaciones
pagadas al prestador de los servicios, a su vez, son recibi-
das por servidores públicos, por sí o por interpósita perso-
na, con independencia de que quienes las reciban tengan o
no relación con la contratación, y

V. Persona o personas, físicas o morales, que tengan el con-
trol de una persona moral que se encuentren en los supues-
tos previstos en las fracciones I, II y IV inmediatas ante-
riores.

Para estos efectos, se entenderá que una o varias personas,
físicas o morales, tienen el control de una persona moral
cuando estén en posibilidad de llevar a cabo cualquiera de
los actos siguientes:

a. Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las
asambleas generales de accionistas, de socios u órganos
equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los con-
sejeros, administradores o sus equivalentes;

b. Mantener la titularidad de derechos que permitan, direc-
ta o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del
cincuenta por ciento del capital social, o

c. Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la
estrategia o las principales políticas de la persona moral, ya
sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de
cualquier otra forma.

Artículo 131. La inhabilitación que la Secretaría de la Fun-
ción Pública imponga en términos del artículo 130 de esta
Ley no será menor a tres meses ni mayor a cinco años, pla-
zo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la
fecha en que la haga del conocimiento de las dependencias
y entidades, mediante publicación de la circular respectiva
en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 132. Las dependencias o entidades, dentro de los
diez días hábiles inmediatos siguientes a la fecha en que
tengan conocimiento de hechos que presumiblemente pue-
dan dar lugar a una inhabilitación, remitirán a la Secretaría
de la Función Pública la documentación comprobatoria de
los mismos.

Artículo 133. Las responsabilidades administrativas a que
se refiere el presente capítulo serán independientes de las
de orden civil o penal que puedan derivar de la comisión de
los mismos hechos.

Capítulo Duodécimo
De las Controversias

Sección Primera
Comité de Expertos

Artículo 134. En caso de divergencias de naturaleza técni-
ca o económica, las partes del contrato de asociación pú-
blico-privada tratarán de resolverlas de mutuo acuerdo y
con apego al principio de buena fe.
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La etapa de negociación y, en su caso, acuerdo sobre el par-
ticular tendrá un plazo que al efecto convengan las partes.
En el evento de que las partes no lleguen a acuerdo en el
plazo pactado y, en su caso, en su prórroga, someterán la
divergencia a un comité integrado por tres expertos en la
materia de que se trate, designados uno por cada parte y el
tercero por estos últimos.

El comité conocerá de aquellas divergencias de naturaleza
técnica o económica, sin poder conocer de cuestiones jurí-
dicas.

Artículo 135. Dentro de los cinco días hábiles siguientes al
vencimiento de los plazos citados en el artículo 134 inme-
diato anterior, la parte interesada notificará a su contrapar-
te aviso que contendrá:

I. La decisión de someter la divergencia al comité de ex-
pertos; 

II. El experto designado por su parte;

III. La divergencia a resolver y una descripción de la mis-
ma, lo más amplia posible, con los hechos que hayan dado
lugar a la misma;

IV. Las pruebas con las que pretenda justificar su preten-
sión; y

V. La propuesta para resolver la divergencia.

Dentro de los cinco días hábiles inmediatos siguientes a re-
cibir la notificación anterior, la parte así notificada deberá
contestar, con los mismos requisitos señalados en las frac-
ciones II, IV y V anteriores.

Artículo 136. Los expertos designados por las partes con-
tarán con dos días hábiles, a partir de que reciban los es-
critos de las partes, para designar al tercer experto e inte-
grar el comité.

De no llegar a un acuerdo, se designará al tercero miembro
del comité, mediante procedimiento imparcial, en un plazo
no mayor a diez días hábiles, conforme a lo que el Regla-
mento indique.

Artículo 137. Integrado el comité, podrá allegarse los ele-
mentos de juicio que estime necesarios, a fin de analizar
cada una de las posturas de las partes. De considerarlo pro-

cedente, recibirá en audiencia conjunta a las partes. En to-
do caso, deberá emitir su dictamen en un plazo no mayor a
sesenta días hábiles a partir de su constitución.

Si el dictamen es aprobado por unanimidad, será obligato-
rio para las partes. De lo contrario, quedarán a salvo los de-
rechos de cada una de ellas.

Sección Segunda
Procedimiento Arbitral y de Conciliación

Artículo 138. Las partes de un contrato de asociación pú-
blico-privada podrán pactar en el mismo la posibilidad de
acudir ante la Secretaría de la Función Pública, a presentar
una solicitud de conciliación por desavenencias derivadas
del cumplimiento de dicho contrato, la cual se tramitará
conforme al procedimiento previsto en la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, o
bien, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, según corresponda y sus reglamento res-
pectivos.

Artículo 139. Las partes de un contrato de asociación pú-
blico-privada podrán convenir un procedimiento arbitral,
de estricto derecho, para resolver las controversias que de-
riven sobre el cumplimiento del propio contrato en térmi-
nos de lo dispuesto en el título cuarto del libro quinto del
Código de Comercio.

El procedimiento arbitral podrá convenirse en el propio
contrato o en convenio independiente. En todo caso, se
ajustará a lo siguiente:

I. Las leyes aplicables serán las Leyes Federales Mexica-
nas;

II. Se llevará en idioma Español; y

III. El laudo será obligatorio y firme para ambas partes. En
su caso, sólo procederá el juicio de amparo.

No podrá ser materia de arbitraje la revocación de las con-
cesiones y autorizaciones en general, ni los actos de auto-
ridad.

La solución de controversias relacionadas con la validez le-
gal de cualquier acto administrativo sólo podrá dirimirse
por los tribunales federales.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201179



Sección Tercera
Jurisdicción Federal

Artículo 140. Corresponde a los tribunales federales cono-
cer de las controversias que se susciten de la interpretación
o aplicación de esta Ley, así como de los actos que se ce-
lebren con fundamento en ella o en las disposiciones que
de la misma emanen.

Artículo 141. Las autoridades que conozcan de las contro-
versias que se susciten de la interpretación o aplicación de
esta Ley, o de los actos que se celebren con fundamento en
ella o en las disposiciones que de la misma emanen, pro-
veerán lo necesario a efecto de que el desarrollo del pro-
yecto, o la prestación del servicio objeto del contrato, no se
vean interrumpidos.

Sección Cuarta
Disposiciones Comunes 

del Capítulo de Controversias

Artículo 142. Para iniciar cualquier procedimiento admi-
nistrativo o jurisdiccional, relativo a actos referidos a la
presente Ley o a las disposiciones que de ella emanen, los
particulares deberán otorgar garantía para cubrir las mul-
tas, daños y perjuicios que puedan llegar a originarse.

El Reglamento señalará los montos, términos y condicio-
nes de estas garantías.

Artículo 143. La autoridad, jurisdiccional o administrativa,
que conozca de una actuación notoriamente improcedente
o como táctica meramente dilatoria, podrá imponer a quien
lo promueva multa administrativa de quinientas y hasta dos
mil veces el salario mínimo general diario para el Distrito
Federal, elevado al mes, vigente en la fecha de interposi-
ción del recurso.

Asimismo, podrá condenar al responsable a pagar a la con-
vocante y, en su caso, a los terceros afectados, los daños y
perjuicios que tales conductas ocasionen, con independen-
cia a las demás responsabilidades administrativas, civiles y
penales a que haya lugar.

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 42, último
párrafo; 44, último párrafo, y 102, y se adicionan los artí-
culos 19 bis; 40 bis; 52 bis, así como un párrafo segundo a
la fracción III del artículo 44, todos de la Ley de Obras Pú-

blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para que-
dar como sigue:

Artículo 19 Bis. Sin perjuicio de lo previsto en el segundo
párrafo del artículo anterior, la dependencia o entidad po-
drá establecer en la convocatoria que los licitantes tendrán
a su cargo gestionar la adquisición de los bienes inmuebles
o constitución de derechos reales que correspondan, que
sean necesarios para ejecutar las obras públicas.

En todo caso, la convocatoria siempre deberá considerar
los montos necesarios para cubrir la adquisición de los in-
muebles, bienes y derechos necesarios, cuidando que no se
generen ventajas indebidas a los licitantes que puedan ser
previamente propietarios de los inmuebles o derechos rea-
les destinados a la ejecución del proyecto.

Artículo 40 Bis. Las dependencias podrán emitir convoca-
torias mixtas para la realización de proyectos, con base en
los ordenamientos del ámbito de su competencia y en esta
Ley, con el fin de licitar en un mismo concurso:

I. El otorgamiento de una concesión para construir, explo-
tar, conservar o mantener proyectos de infraestructura; y

II. La adjudicación de un contrato de obra pública asocia-
da a proyectos de infraestructura, únicamente para el caso
que la concesión a que se refiere la fracción anterior no se
otorgue por no haber una postura solvente.

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, las dependen-
cias emitirán una sola convocatoria que incluirá las bases,
procedimientos, condiciones y demás características con-
forme a las cuales se desarrollará el procedimiento, de-
biendo observar, para cada etapa del mismo, lo dispuesto
en el ordenamiento que resulte aplicable.

En los casos en que el otorgamiento de la concesión a que
se refiere la fracción I de este artículo se decida a favor del
participante ganador, no se procederá a la apertura de las
propuestas técnicas y económicas para la adjudicación del
contrato a que se refiere la fracción II, por lo que la depen-
dencia deberá destruirlas. En este supuesto, no será proce-
dente el reembolso de los gastos no recuperables a que se
refiere el artículo 40 de esta Ley, circunstancia que deberá
señalarse de manera expresa en la convocatoria.

En los casos en que la concesión a que se refiere la fracción
I de este artículo no se otorgue por no existir postura sol-
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vente que cumpla con la convocatoria respectiva, se proce-
derá en el mismo acto a la apertura de las propuestas técni-
cas y económicas para la adjudicación del contrato a que se
refiere la fracción II, conforme a lo dispuesto en la propia
convocatoria. En este supuesto, no se entenderá que el con-
curso para el otorgamiento de la concesión fue declarado
desierto para efectos de lo dispuesto en el artículo 7, frac-
ción VII, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal.

La dependencia podrá establecer en la convocatoria que las
juntas de aclaraciones respecto de ambas etapas del proce-
dimiento se lleven a cabo de manera separada o conjunta.
Asimismo, podrá determinar que los participantes que pre-
senten propuestas para ambas etapas del procedimiento
otorguen, en su caso, garantías de seriedad conjuntas.

El desarrollo, en particular, de cada una de las etapas de las
convocatorias a que se refiere este artículo, se regirá por la
ley que le resulte aplicable.

El Reglamento de esta Ley establecerá, en su caso, los de-
más aspectos necesarios respecto de las convocatorias a
que se refiere este artículo.

Artículo 42. ...

I. a XIV. ...

Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI, VII y XIV de es-
te artículo, no será necesario contar con el dictamen previo
de excepción a la licitación pública del Comité de Obras
Públicas, por lo que en estos casos, el área responsable de
la contratación en la dependencia o entidad respectiva de-
berá informar al propio Comité, una vez que se concluya el
procedimiento de contratación correspondiente; lo anterior,
sin perjuicio de que el área responsable de las contratacio-
nes pueda someter previamente a dictamen del Comité los
citados casos de excepción a la licitación pública.

Artículo 44. ...

I. a II. ...

III. …

En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones
señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por declarar
desierta la invitación, o bien, continuar con el procedi-
miento y evaluar las proposiciones presentadas. En caso de

que sólo se haya presentado una propuesta, la convocante
podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las
condiciones requeridas, o bien proceder a la adjudicación
directa conforme al último párrafo de este artículo;

IV. a VII. ...

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a
cuando menos tres personas haya sido declarado desierto,
el titular del área responsable de la contratación en la de-
pendencia o entidad podrá adjudicar directamente el con-
trato siempre que no se modifiquen los requisitos estable-
cidos en dichas invitaciones.

Artículo 52 Bis. En el caso previsto en el artículo 19 bis, el
contratista deberá realizar las gestiones conducentes para
adquirir los bienes inmuebles o constituir los derechos rea-
les que sean necesarios para ejecutar la obra pública, según
los términos y condiciones establecidos en el contrato.

Una vez formalizada la adquisición de los bienes inmue-
bles o la constitución de derechos reales, el contratista de-
berá transmitir la propiedad o la titularidad de los derechos
a la dependencia o entidad contratante.

Artículo 102. Las partes podrán convenir otros mecanis-
mos de solución de controversias para resolver sus discre-
pancias sobre la interpretación o ejecución de los contratos.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 28, fracción II,
fracción III, inciso a), y el párrafo tercero; 42, quinto pá-
rrafo; 43, último párrafo; 80, primer párrafo, y 84; se adi-
ciona un párrafo segundo a la fracción III del artículo 43, y
se derogan los incisos a) y b), de la fracción II, del artícu-
lo 28, todos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, para quedar como sigue:

Artículo 28. ...

I. …

II. Internacional bajo la cobertura de tratados, en la que só-
lo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de
países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado
de libre comercio con capítulo de compras gubernamenta-
les, cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en
los tratados de libre comercio, que contengan disposiciones
en materia de compras del sector público y bajo cuya co-
bertura expresa se haya convocado la licitación, de acuer-
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do a las reglas de origen que prevean los tratados y las re-
glas de carácter general, para bienes nacionales que emita
la Secretaría de Economía, previa opinión de la Secretaría
de la Función Pública, y

a) (Se deroga)

b) (Se deroga)

III. …

a) Se haya realizado una de carácter nacional que se decla-
ró desierta, o 

b)...

…

…

En los casos en que una licitación pública nacional haya si-
do declarada desierta y siempre que la contratación no se
encuentre sujeta al ámbito de cobertura de los tratados, las
dependencias y entidades podrán optar, indistintamente,
por realizar una licitación internacional bajo la cobertura
de tratados o una internacional abierta.

…

…

…

Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su respon-
sabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos
y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pú-
blica, a través de los de invitación a cuando menos tres per-
sonas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada
operación no exceda los montos máximos que al efecto se
establecerán en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, siempre que las operaciones no se fraccionen para
quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la li-
citación pública a que se refiere este artículo.

Si el monto de la operación corresponde a una invitación a
cuando menos tres personas, la procedencia de la adjudica-
ción directa sólo podrá ser autorizada por el oficial mayor
o equivalente.

Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 40 de esta Ley
resultará aplicable a la contratación mediante los procedi-
mientos de invitación a cuando menos tres personas y de
adjudicación directa que se fundamenten en este artículo.

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de es-
te artículo no podrá exceder del treinta por ciento del presu-
puesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios autori-
zado a la dependencia o entidad en cada ejercicio
presupuestario. La contratación deberá ajustarse a los límites
establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a
cuando menos tres personas haya sido declarado desierto, el
titular del área responsable de la contratación en la depen-
dencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato.

Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea igual
o superior a la cantidad de trescientas veces el salario míni-
mo diario general vigente en el Distrito Federal, se deberá
contar con al menos tres cotizaciones con las mismas condi-
ciones, que se hayan obtenido en los treinta días previos al
de la adjudicación y consten en documento en el cual se
identifiquen indubitablemente al proveedor oferente.

Artículo 43. ... 

I. a II. ...

III. …

En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones
señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por declarar
desierta la invitación, o bien, continuar con el procedi-
miento y evaluar las proposiciones presentadas. En caso de
que sólo se haya presentado una propuesta, la convocante
podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las
condiciones requeridas, o bien proceder a la adjudicación
directa conforme al último párrafo de este artículo;

IV. a V. ...

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a
cuando menos tres personas haya sido declarado desierto,
el titular del área responsable de la contratación en la de-
pendencia o entidad podrá adjudicar directamente el con-
trato siempre que no se modifiquen los requisitos estable-
cidos en dichas invitaciones.
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Artículo 80. Podrá convenirse compromiso arbitral respec-
to de aquellas controversias que surjan entre las partes por
interpretación a las cláusulas de los contratos o por cues-
tiones derivadas de su ejecución, en términos de lo dis-
puesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del Código de
Comercio.

…

Artículo 84. Las partes podrán convenir otros mecanismos
de solución de controversias para resolver sus discrepan-
cias sobre la interpretación o ejecución de los contratos.

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 2, párrafo pri-
mero, 8 y 17; y se adicionan los artículos 2 Bis; 8 Bis, 9
Bis, y los párrafos segundo y tercero al artículo 10 todos de
la Ley de Expropiación, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los casos de expropiación comprendidos
en el artículo anterior, la secretaría de Estado competente
emitirá la declaratoria de utilidad pública, conforme a lo si-
guiente:

I. a VII. ...

Artículo 2 Bis. Procederá la ocupación temporal, ya sea to-
tal o parcial, o la simple limitación de los derechos de do-
minio para los fines del Estado o en interés de la colectivi-
dad, en los supuestos señalados en el artículo 1 de esta ley.

El Ejecutivo federal hará la declaratoria de utilidad públi-
ca, decretará la medida correspondiente y ordenará su eje-
cución inmediata.

La indemnización que, en su caso, proceda por la ocupa-
ción temporal o por la limitación de dominio consistirá en
una compensación a valor de mercado.

Artículo 8. En los casos a que se refieren las fracciones V,
VI y X del artículo 1o. de esta ley, el Ejecutivo federal ha-
rá la declaratoria de utilidad pública, decretará la expropia-
ción y ordenará la ejecución inmediata de la medida de que
se trate. Tratándose de la expropiación, no será aplicable lo
dispuesto en las fracciones III a VII del artículo 2o. de es-
ta Ley.

Esta resolución no admitirá recurso administrativo alguno
y solamente podrá ser impugnada a través del juicio de am-
paro.

En los casos a que se refiere el primer párrafo de este artí-
culo, así como el artículo 2 Bis, durante la tramitación del
juicio de amparo que en su caso se instaure, no podrá sus-
penderse la ejecución de la expropiación, la ocupación
temporal o la limitación de dominio.

Artículo 8 Bis. Las medidas a que se refiere esta Ley no re-
querirán formalizarse en escritura pública. Los decretos
respectivos se inscribirán en el Registro Público de la Pro-
piedad Federal y en el registro público de la propiedad que
corresponda.

Artículo 9 Bis. Según las particularidades del caso, la ex-
propiación podrá realizarse conforme a las previsiones si-
guientes:

I. Si el bien objeto de la expropiación tiene algún gravamen
de naturaleza real, la indemnización se consignará ante la
autoridad competente, a fin de que ésta determine la parte
que corresponda a cada uno de los titulares de los derechos
que resulten afectados.

En estos casos, de la indemnización al propietario se dis-
minuirá la que corresponda al gravamen de que se trate, de
manera que el importe de ambas no exceda del valor que el
bien hubiere tenido libre de gravamen.

II. Cuando se expropie parte de un inmueble y la explota-
ción o aprovechamiento de la superficie restante ya no re-
sulte viable económicamente para el propietario, éste podrá
solicitar a la Secretaría de Estado competente, dentro del
plazo previsto en el artículo 2, fracción III, de esta ley, la
expropiación de dicha superficie, aportando los elementos
de prueba que estime procedentes.

La Secretaría de Estado competente resolverá la solicitud
en el mismo acto a que se refiere el artículo 2, fracción V,
de esta ley, para lo cual deberá considerar, entre otros as-
pectos, la compatibilidad de la expropiación de la superfi-
cie solicitada con la causa de utilidad pública.

En los casos de las expropiaciones previstas en el artículo
8 de esta ley, el propietario podrá realizar la solicitud den-
tro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de
publicación del decreto en el Diario Oficial de la Federa-
ción. La Secretaría de Estado resolverá la solicitud en un
plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir de
la recepción de la misma o, en su caso, de la fecha en que
hubiere concluido el desahogo de pruebas;
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III. La Secretaría de Estado competente podrá convenir la
ocupación previa de los bienes y derechos afectados por
una declaratoria de utilidad pública con los titulares de los
mismos, en tanto se tramita el decreto de expropiación; y

IV. La Secretaría de Estado competente podrá convenir con
los afectados la indemnización correspondiente mediante
la entrega de bienes similares a los expropiados, y donar a
los afectados la diferencia que pudiera resultar en los valo-
res, de conformidad con los lineamientos que para tal efec-
to expida la Secretaría de la Función Pública.

Cuando a campesinos de escasos recursos económicos se
entreguen terrenos de riego en substitución de los que les
hayan sido afectados como consecuencia de la ejecución de
obras hidráulicas o de reacomodo o relocalización de tie-
rras en zonas de riego, la autoridad competente podrá dejar
de reclamar las diferencias de valor que resulten a su favor.

Artículo 10. …

El monto de la indemnización por la expropiación, la ocu-
pación temporal o la limitación de dominio se fijará por el
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Naciona-
les o Instituciones de crédito o corredores públicos o pro-
fesionistas con posgrado en valuación, que se encuentren
autorizados en los términos que indique el Reglamento.

La Secretaría de la Función Pública emitirá las normas,
procedimientos, criterios y metodologías de carácter técni-
co, conforme a los cuales se realizarán los avalúos, consi-
derando la diversidad de bienes y derechos objeto de va-
luación, así como sus posibles usos y demás características
particulares.

Artículo 17. Contra la resolución judicial que fije el monto
de la indemnización, no cabrá ningún recurso.

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 51; 52; 54; 84,
fracción VIII, y el párrafo primero del artículo 98; y se adi-
cionan un segundo párrafo al artículo 50 pasando a ser los
actuales párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a ser
tercero, cuarto, quinto y sexto, respectivamente, los artícu-
los 54 Bis, 54 Ter, 54 Quáter y 54 Quintus, y se deroga el
artículo 90 de la Ley General de Bienes Nacionales, para
quedar como sigue:

“Artículo 50. …

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los res-
ponsables inmobiliarios de las dependencias, bajo su res-
ponsabilidad, harán constar que no existen inmuebles fede-
rales disponibles o que los existentes no son adecuados o
convenientes para los fines requeridos, mediante consulta
electrónica del Inventario del Patrimonio Inmobiliario Fe-
deral y Paraestatal.

…

I. a VI. …

…

…

…

Artículo 51. Cuando se pretenda adquirir el dominio de un
inmueble, incluyendo los casos a que se refiere el último
párrafo del artículo 50 de esta Ley, una vez seleccionado el
más apropiado y siempre que exista previsión y suficiencia
presupuestaria en la partida correspondiente, las dependen-
cias, la Procuraduría General de la República o la unidad
administrativa de Presidencia de la República, según sea el
caso, procederán a firmar, en nombre y representación de
la Federación, la escritura pública correspondiente, que-
dando a cargo de éstas realizar el pago del precio y demás
gastos que origine la adquisición. En este caso se conside-
rará que el inmueble ha quedado destinado a la institución
que realizó la adquisición, sin que se requiera acuerdo de
destino.

La institución destinataria del inmueble tramitará la ins-
cripción de la escritura en los registros correspondientes y
remitirá ésta a la Secretaría para su custodia.

Artículo 52. Cuando las dependencias, la Procuraduría Ge-
neral de la República o las unidades administrativas de Pre-
sidencia de la República, a nombre de la Federación, ad-
quieran en los términos del derecho privado un inmueble
para cumplir con finalidades de orden público, podrán con-
venir con los poseedores derivados, la forma y términos
conforme a los cuales se darán por terminados los contra-
tos de arrendamiento, comodato o cualquier otro tipo de re-
lación jurídica que les otorgue la posesión derivada del
bien, pudiendo cubrirse en cada caso una compensación,
tomando en cuenta la naturaleza y vigencia de los derechos
derivados de los actos jurídicos correspondientes a favor de
los poseedores, así como los gastos de mudanza que tengan
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que erogar. El término para la desocupación y entrega del
inmueble no deberá exceder de un año.

Artículo 54. Las dependencias y entidades podrán adquirir
los inmuebles, bienes y derechos necesarios para la ejecu-
ción de los proyectos y programas que tengan a su cargo
mediante negociación con los titulares legítimos de los
mismos.

Las negociaciones podrán incluir, con estricta responsabi-
lidad de los servidores públicos que las lleven a cabo y pre-
vio acuerdo de su superior jerárquico, a titulares de otros
derechos reales, arrendatarios, derechos posesorios, dere-
chos litigiosos o a quienes demuestren fehacientemente te-
ner un interés económico legítimo y directo.

Artículo 54 Bis. Para efecto de determinar el valor de los
inmuebles respecto de los cuales las dependencias y enti-
dades pretendan adquirir la propiedad por cualquier medio,
dichas dependencias y entidades podrán solicitar los avalú-
os correspondientes a la Secretaría de la Función Pública,
a las instituciones de crédito o a corredores públicos.

Dicha Secretaría emitirá las normas, procedimientos, crite-
rios y metodologías de carácter técnico, conforme a los
cuales se realizarán los avalúos, considerando la diversidad
de bienes y derechos objeto de valuación, así como sus po-
sibles usos y demás características particulares.

Artículo 54 Ter. Si las negociaciones se realizan con dis-
tintas contrapartes, los montos que se cubran en cada ne-
gociación no podrán exceder, en su conjunto, de la suma a
que se refiere el artículo anterior.

Las dependencias y entidades podrán utilizar cualquier for-
ma o esquema de pago, compensación o permuta en térmi-
nos de la legislación civil.

Artículo 54 Quáter. En las negociaciones, las dependencias
o entidades podrán cubrir, contra la posesión del inmueble,
bien o derecho, anticipos hasta por el equivalente a un cin-
cuenta por ciento del precio acordado.

Asimismo, una vez en posesión, podrán cubrir anticipos
adicionales con cargo al precio pactado, para pagar por
cuenta del enajenante los costos generados por la enajena-
ción.

Artículo 54 Quintus. Las dependencias y entidades inte-
grarán un expediente de las negociaciones que realicen pa-

ra la adquisición de inmuebles, bienes y derechos, en el que
constarán los avalúos y documentos relativos a las mismas
que el Reglamento señale.

Artículo 84. ...

I. a VII. ...

VIII. Indemnización como pago en especie por las expro-
piaciones y afectaciones;

IX. a XV. ...

…

…

…

…

…

…

Artículo 90. (Se deroga)

Artículo 98. Los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Fe-
deral formalizarán los actos adquisitivos o traslativos de
dominio de inmuebles que otorguen la Federación o las en-
tidades, y tanto ellos como los notarios públicos que for-
malicen actos otorgados por las entidades, serán responsa-
bles de que los actos que se celebren ante su fe cumplan
con lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones ju-
rídicas aplicables.

…

…

Artículo Sexto. Se deroga el Capítulo IV del Título Pri-
mero del Libro Tercero del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles que incluye los artículos 521 al 529 de di-
cho ordenamiento. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
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deración, salvo por lo dispuesto en el transitorio quinto si-
guiente.

Segundo. Los proyectos equiparables a los de asociación
público-privada, que se hayan iniciado con anterioridad y
se encuentren en procedimiento de contratación, ejecución
o desarrollo a la entrada en vigor del presente decreto, con-
tinuarán rigiéndose conforme a las disposiciones vigentes
con anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

En caso de proyectos de asociación público-privada que se
encuentren en la etapa de preparación a la entrada en vigor
de la presente decreto, las dependencias y entidades se su-
jetarán a las disposiciones de la Ley de Asociaciones Pú-
blico Privadas, con absoluto respeto de los derechos adqui-
ridos por terceros interesados en la contratación.

Tercero. El Ejecutivo federal, para la expedición del regla-
mento correspondiente, contará con un plazo de doce me-
ses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. La
preparación e inicio de los proyectos a que se refiere la pre-
sente ley, quedará sujeta a la expedición de los lineamien-
tos correspondientes por parte de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

Cuarto. Las Secretarías de Estado podrán aplicar las me-
didas a que se refiere este decreto dentro de los procedi-
mientos de expropiación en curso a la entrada en vigor del
presente decreto.

Quinto. La reforma al artículo 50 de la Ley General de
Bienes Nacionales entrará en vigor cuando el mecanismo
de consulta electrónica del Inventario del Patrimonio In-
mobiliario Federal y Paraestatal esté en funcionamiento, lo
cual tendrá verificativo en un plazo no mayor a 180 días
contados a partir del día siguiente a la publicación del De-
creto en el Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto,
la Secretaría de la Función Pública publicará en el Diario
Oficial de la Federación el aviso respectivo.

Sexto. Se deroga el Capítulo IV del Título Primero del Libro
Tercero del Código Federal de Procedimientos Civiles que
incluye los artículos 521 al 529 de dicho ordenamiento.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Jorge Alber-
to Juraidini Rumilla, Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Melchor
Sánchez de la Fuente (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rúbrica), Le-
oncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes
(rúbrica), Norma Sánchez Romero (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva,

Rodrigo Pérez-Alonso González, Jorge Antonio Kahwagi Macari, se-
cretarios; Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, José Antonio Arámbula
López, Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Pavel Díaz Juárez, Ser-
gio Gama Dufour (rúbrica), Jorge Hernández Hernández (rúbrica), Su-
sana Hurtado Vallejo (rúbrica), Ramón Jiménez López (rúbrica en con-
tra), Vidal Llerenas Morales (rúbrica), Ifigenia Martha Martínez y
Hernández (rúbrica en abstención), Luis Enrique Mercado Sánchez
(rúbrica), David Penchyna Grub (rúbrica), Enrique Salomón Rosas Ra-
mírez (rúbrica), Guillermo Raúl Ruiz de Teresa, David Ricardo Sán-
chez Guevara, Víctor Roberto Silva Chacón (rúbrica).

La Comisión de la Función Pública, diputados: Pablo Escudero Mo-
rales (rúbrica), presidente; Patricio Chirinos del Ángel (rúbrica), Josué
Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Marcos Pérez Esquer (rúbrica), Juan
Carlos López Fernández, secretarios; Esthela Damián Peralta (rúbrica),
Ernesto de Lucas Hopkins, Carlos Alberto Ezeta Salcedo, Víctor Ma-
nuel Anastasio Galicia Ávila (rúbrica), Janet Graciela González Tosta-
do (rúbrica), Agustín Guerrero Castillo, Sergio Lobato García, Kenia
López Rabadán (rúbrica), Tereso Medina Ramírez (rúbrica), María de
Jesús Mendoza Sánchez, Héctor Pedroza Jiménez, Pedro Peralta Rivas,
José Francisco Rábago Castillo (rúbrica), Ivideliza Reyes Hernández
(rúbrica), Josefina Rodarte Ayala (rúbrica), Fausto Sergio Saldaña del
Moral, José Luis Soto Oseguera (rúbrica), Enrique Torres Delgado, En-
rique Octavio Trejo Azuara.»

«Voto particular relativo al dictamen de la minuta con pro-
yecto de decreto por el que expide la Ley de Asociaciones
Público Privadas y se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servi-
cios Relacionados con las Mismas; Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley
Agraria; la Ley General de Bienes Nacionales; y, el Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles

Diputado Ildefonso Guajardo Villarreal, Presidente de la
Comisión de Economía de la honorable Cámara de Diputa-
dos.— LXI Legislatura.— Presente.

Me dirijo a usted de la manera más atenta para solicitarle
amablemente que en la reunión de la Comisión de Econo-
mía programada para el día de mañana miércoles 30 de no-
viembre a las 11:00 horas, pueda usted dar a conocer a los
asistentes, el voto particular relativo al dictamen de la mi-
nuta con proyecto de decreto por el que expide la Ley de
Asociaciones Público Privadas y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas; Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co; la Ley Agraria; la Ley General de Bienes Nacionales;
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y, el Código Federal de Procedimientos Civiles. Del cual
anexo copia.

Lamento no poder asistir a la reunión por actividades pre-
viamente programadas con compañeros del Estado de Mo-
relos, agradeceré así mismo pueda justificar mi inasistencia
a dicha reunión. 

Atentamente 

Palacio Legislativo, a 29 de noviembre de 2011.— Diputado Ramón
Jiménez López, (rúbrica).»

«Voto particular relativo al dictamen de la minuta con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Aso-
ciaciones Público Privadas y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas; la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público; la Ley de Expropiación; la Ley Agraria; la
Ley General de Bienes Nacionales; y el Código Federal
de Procedimientos Civiles

El suscrito Ramón Jiménez López, Diputado Federal, per-
teneciente al Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática e integrante de la Comisión de Econo-
mía en esta honorable Cámara de Diputados, con
fundamento en los artículos 94 de Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; 90, 91 y
tercero transitorio del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presenta el siguiente voto particular relativo al dic-
tamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Asociaciones Público Privadas y se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; la Ley de Expropiación; la Ley Agraria;
la Ley General de Bienes Nacionales; y, el Código Federal
de Procedimientos Civiles a esta asamblea bajo los si-
guientes

Antecedentes 

Con fecha 10 de octubre de 2011 se recibió en ésta oficina
el dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de Asociaciones Público Privadas y se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público; la Ley de Expropiación; la Ley

Agraria; la Ley General de Bienes Nacionales; y, el Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles, enviada original-
mente por el Ejecutivo Federal siguiendo el trámite respec-
tivo, dictaminando en primera instancia la Cámara de
Senadores, la cual iniciaría su discusión en la Reunión Or-
dinaria de la Comisión de Economía de esta H. Cámara de
Diputados a celebrarse el 19 de octubre del presente.

La iniciativa en comento pretende formalizar las asociacio-
nes de-la Administración Pública Federal (APF) con parti-
culares para la prestación de servicios, incluidos aquellos
en los que se requiera construir infraestructura, mediante
esquemas de financiamiento distintos a los contemplados
por la Ley de Obras Públicas y Servicio Relacionados con
las Mismas, así como por la Ley de Adquisiciones y Arren-
damiento del Sector Público. Estas asociaciones ya se han
venido dando amparadas en el Acuerdo por el que se esta-
blecen las Reglas para la realización de Proyectos para
Prestación de Servicios, publicado en el Diario Oficial de
la Federación de fecha 9 de Abril de 2004.

Este Acuerdo fue depositado para su observancia en la Se-
cretaría de la Función Pública, Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. 

Asimismo, se pretende que la iniciativa privada se con-
vierta en un proveedor de servicios de la APF, con la obli-
gación de construir la infraestructura necesaria para la
prestación de los mismos, asumiendo en forma equitativa
los riesgos que represente la ejecución de los proyectos. El
esquema en general pretende impulsar el desarrollo de nue-
vos proyectos de infraestructura, incentivar la inversión,
atender necesidades sociales e impulsar el empleo y el cre-
cimiento económico de manera más ágil. 

Consideraciones 

Primera. La motivación principal de éste tipo de Asocia-
ciones se relaciona con las restricciones presupuestarias
que ha venido enfrentando el Gobierno Federal, la cual
consideramos efectivas por el mal manejo de las finanzas
públicas debido al despilfarro, la corrupción, la ineficien-
cia derivada de la falta de planeación, el descuido y la fal-
ta de transparencia y rendición de cuentas en el uso de los
recursos públicos. Lo anterior es resarcible imponiendo
medidas de austeridad que fácilmente proporcionarían re-
cursos adicionales para no tener que entrar en una reforma
de éste tipo. El gasto corriente había venido creciendo a di-
ferencia del gasto de inversión el cuál había venido decre-
ciendo hasta el año 2009 por lo que se generó un déficit en
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la cobertura de servicios públicos e infraestructura, además
de que la demanda de estos bienes públicos ha venido in-
crementándose debido al crecimiento demográfico y por
otro lado se tiene que satisfacer el rezago que generó el no
invertir en infraestructura en años previos. Para el año
2010, el gasto corriente representaba el 77% del gasto fe-
deral programable, mientras que en los Estados, el 72% de
su gasto se destina al mismo rubro. En el año 2006, el gas-
to en inversión representó el 15.1% del Gasto programable,
mientras que para 2011 éste mismo viene representando un
24.6%. De lo anterior se desprende que si se aprueba el De-
creto que expide la Ley de Asociaciones Público Privada,
se revertirá esta tendencia, que venía siendo positiva. 

Segunda. Por otro lado, el índice de Percepción de la Co-
rrupción colocó a México en el año 2009 en el peldaño 89,
mientras que en 2010 ocupó el lugar 98 de 178 naciones es-
tudiadas, lo que es preocupante, debido a que con el pa-
quete de reformas que envía el Ejecutivo federal para dar
paso a la creación de la Ley de Asociaciones Público Pri-
vadas, se le da mayor poder al privado, además que, al no
existir un concurso amplio si no que, será dirigido a un me-
nor número de participantes para integrar una asociación
de este tipo, cabe la pregunta de quiénes serán favorecidos
con estas “Joint Ventures” o asociaciones. Desde nuestro
punto de vista, lo único que se está haciendo aquí es un in-
tento de consolidar las ganancias de algunos grupos, qui-
tándoles las posibilidades a otros de competir por una aso-
ciación gubernamental y minimizando los riesgos a los
grupos ganadores de las asociaciones para la consolidación
de sus beneficios, minimizando sus riesgos, estabilizando
su rentabilidad de 25 a 40 años, cuando lo que necesita Mé-
xico es un empresariado que arriesgue y no que se proteja
bajo la sombra del Gobierno o viva a expensas de los con-
tribuyentes sin riesgo alguno. 

Tercero. Otro elemento que se muestra para justificar este
tipo de asociaciones además de ser objetiva en el ámbito de

la complementariedad de la inversión, tiene su lado dog-
mático del modelo neoliberal al señalar que con este tipo
de “Joint Venture” se aprovecha “la experiencia, eficiencia,
los medios de financiamiento, diseño y desarrollo de in-
fraestructura” con que cuenta el sector privado. Es decir, se
sigue el dogma de fe de que los “privados pueden hacerlo
mejor”. 

Cuarta. También, se introduce como elemento justificante
para la aprobación de esta minuta el compartir riesgos en-
tre el Gobierno y las Entidades Privadas, cuando el riesgo,
definido como la probabilidad de que no se consiga el ob-
jetivo económico del proyecto, será medido por la tasa de
interés a la que acceden; en términos laxos, hablamos de
que el gobierno puede conseguir financiamiento a un costo
más bajo debido a la confianza de la banca y a que tiene un
recurso anual garantizado derivado de su ley de ingresos
con el que puede hacer frente a sus obligaciones a diferen-
cia de los privados, quienes tienen que acceder a fuentes de
financiamiento más caras, debido a que su riesgo es más
elevado porque su ingreso deriva de los flujos de caja que
obtendrá de la operación del proyecto. Por lo anterior, el
Gobierno tenderá s pagar tasas más altas (las cuáles vienen
incluidas en los pagos plurianuales que .tendrá que realizar
al privado) debido a que el privado es quien tendrá que fi-
nanciarse para llevar a cabo el proyecto bajo el esquema de
Asociaciones Público Privadas. 

Quinta. El gobierno se reduce a tan sólo un administrador
de contratos y vigilante de sus cláusulas. El gobierno con
éste tipo de asociaciones tiende a renunciar a una de sus he-
rramientas de Política Económica que es la Política de Gas-
to, debido a que ante el crecimiento del gasto corriente, se
compromete más el gasto programado de manera pluria-
nual por lo que se inmoviliza, pierde flexibilidad y por tan-
to no podría responderse mediante la vía del gasto a algún
shock que pudiera impactar a la economía, puesto que hay
compromisos adquiridos previamente y así seguirá siendo
por muchos años.

Sexta. La transparencia es muy difícil de concebir en una
asociación público privada debido a que hay recursos mez-
clados y no sé sabe que recurso fue aportado por quién y no
existe en la iniciativa una forma específica de cómo darle
seguimiento. En el paquete presente no se contempla un
mecanismo por el cual la Auditoría Superior de la Federa-
ción pueda tener acceso y auditar a este tipo de Asociacio-
nes, es decir, no se observa que la iniciativa remita a la Ley
de Fiscalización. 
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Séptima. No se observa cómo se llevará a cabo la clasifi-
cación de los recursos entregados a la Asociación Público
Privada, pues no se observa en ningún momento que la ley
remita a la Ley de Contabilidad Gubernamental ni a la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
pues al existir pagos plurianuales estos deberían ser clasi-
ficados de acuerdo a su naturaleza, ya sea que fueren co-
rrientes o de inversión y por otro lado no tienen que ver con
amortizaciones, depreciaciones o servicios, sino como par-
ticipaciones en una sociedad y los servicios adquiridos de-
rivados de ésta. 

Octava. Se pretende concesionar al privado la actividad de
expropiar, para facilitar y dinamizar la obra por la que se
constituyó la asociación, cuando ésta es una facultad ex-
clusiva del Estado. Es decir, un privado estará actuando en
nombre del Estado para generarse un activo que, depen-
diendo de las clausulas del contrato de sociedad, definirán
cuál de las partes se quedará con la cosa expropiada. 

Novena. Dentro del marco Constitucional, el artículo 25,
se refiere a que hay sectores bien definidos en la economía,
estos son: sector público, sector privado y social. De lo an-
terior, señala claramente cuáles son las actividades que po-
drá desempeñar cada uno y el Estado reserva para sí algu-
nas actividades en exclusividad, otras son para sí pero
puede concesionarias y las que no entren en esta clasifica-
ción podrán ser cubiertas por el sector privado o social de
la economía, por lo que puede definirse que hay activida-
des exclusivas del Estado, actividades del Estado que pue-
den ser concesionadas, actividades privadas y sociales, pe-
ro en ningún momento se habla de asociaciones entre
sector privado y público, sólo señala que se podrán com-
plementar según lo que señale la ley –un ejemplo de ello es
la educación, en la cual participa tanto la educación públi-
ca como privada–, pero no da la facultad de esa entidad
asociativa. 

Decima. Derivado del incremento de los gastos corrientes,
manteniendo constante el nivel de gasto en inversión po-
dría el gasto total superar la línea del equilibrio inclinán-
dose al déficit, por lo que de manera velada, gasto corrien-
te se estaría pagando con deuda cuando la aprobación del
endeudamiento es una facultad exclusiva del Poder Legis-
lativo, pero derivado de la naturaleza del gasto corriente
podría pensarse que incrementarlo es tan solo un acto ad-
ministrativo (Artículo 73, Fracción VIII, Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos). Por otro lado, si
el registro de las erogaciones por Asociación Público Pri-
vada es un gasto plurianual y se considera como gasto de

inversión, no se encuentra dentro del paquete de reformas
un mecanismo adecuado para que este tenga una partida es-
pecial que facilite a la Cámara de Diputados su discusión y
autorización (Artículo 74, Fracción IV, Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos). 

Debido a que, derivado del proyecto de decreto que expide
la Ley de Asociaciones Publico Privadas, se hacen modifi-
caciones a otros ordenamientos que le darían viabilidad al
primero y dado que no se considera posible la aprobación
del mismo, por ello no sería posible aprobar la minuta en
su totalidad. Por lo anterior se hace del conocimiento la si-
guiente propuesta.

Propuesta

Por lo anteriormente expuesto el pleno de esta H. Cá-
mara de Diputados acuerda:

Primero. Se desecha la minuta con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley de Asociaciones Público Pri-
vadas y se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas; la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley
de Expropiación; la Ley Agraria; la Ley General de
Bienes Nacionales; y, el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles. 

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a de noviembre de 2011.— Dipu-
tado Ramón Jiménez López, (rúbrica).»
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 12, 13 y 20 de la Ley General de
Educación, en materia de evaluación del desempeño do-
cente

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45
numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 82 numeral 1, 85, 176 y 182 numeral 1,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable Asamblea el presente dic-
tamen: 

I. Antecedentes 

1. En sesión de la Comisión Permanente efectuada el l0
de agosto de 2011, fue presentada la Iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 12 de
la Ley General de Educación, por la diputada federal
Paz Gutiérrez Cortina, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional en la LXI Legislatura. 

2. En sesión celebrada por el pleno de la Cámara de Di-
putados el 29 de abril de 2011, fue presentada la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 12
de la Ley General de Educación, por la diputada federal
María de Lourdes Reynoso Femat, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional en la LXI Legislatura. 

3. En sesión de la Comisión Permanente celebrada el l0
de agosto de 2011, fue presentada la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 12 de
la Ley General de Educación, por los diputados federa-
les Esthela Damián Peralta y Armando Ríos Piter, del

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática en la LXI Legislatura. 

4. En la sesión del Pleno de la Cámara de Diputados
efectuada el 23 de marzo de 2011 fue presentada la Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el
artículo 12 de la Ley General de Educación, por Jaime
Arturo Vázquez Aguilar, diputado federal sin partido en
la LXI Legislatura. 

5. En sesión del pleno de la Cámara de Diputados reali-
zada el 8 de noviembre de 2011, fue presentada la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 12, 13, 20 y 21 de la Ley General de Edu-
cación, por el diputado federal Jorge Antonio Kahwagi
Macari, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en
la LXI Legislatura. 

6. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en uso
de sus atribuciones, acordó turnar las Iniciativas en co-
mento a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos para su estudio y elaboración del dictamen
correspondiente, mediante los Expedientes 5077,
4843,5085,4338 Y 5788. 

7. La Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos dio trámite de recibo a cada una de las Iniciati-
vas de referencia y decidió iniciar su discusión conjun-
ta, debido a que proponen reformas sobre temas
coincidentes. 

II. Contenido de las iniciativas 

A. Iniciativa de la diputada Paz Gutiérrez Cortina 

En su exposición de motivos, la promovente destaca la im-
portancia de la evaluación de las políticas públicas para la
planeación e implantación de medidas adecuadas para el
desarrollo nacional. Debido a la relevancia de la educación
en nuestro país, la evaluación en este campo resulta espe-
cialmente importante. 

La Dip. Gutiérrez señala que en lo relacionado con la eva-
luación de los aprendizajes de los alumnos, han resultado
especialmente significativos la participación de nuestro pa-
ís en el Programa para la Evaluación Internacional de los
Estudiantes (PISA), promovido por la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) desde el
año 2000; la creación del INEE en 2002 y la aplicación del
Examen de Calidad y Logro Educativo a muestras nacio-
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nales de alumnos de 6o de primaria y 3o de secundaria des-
de 2005; así como la aplicación censal a los alumnos de
tercero de primaria a tercero de secundaria de la Evalua-
ción Nacional de Logro Académico en Centros Escolares,
a partir de 2006. 

En opinión de la diputada Gutiérrez, las evaluaciones se-
ñaladas han tenido repercusión en el diseño y la aplicación
de las políticas educativas, aunque sólo se circunscriben al
aprendizaje de los alumnos cuando -afirma- “la evaluación
del sistema educativo nacional tiene que ver no sólo con la
medición de los niveles de aprendizaje de los alumnos:
también involucra la idea de requerir la congruencia entre
los elementos constituyentes del propio sistema a fin de al-
canzar los resultados que se propone”.1

Dos de los elementos que identifica como más importantes
son los educandos y los educadores. 

En este marco, la promovente destaca el establecimiento
del Acuerdo para la Evaluación Universal de Docentes y
Directivos en Servicio de Educación Básica en mayo pasa-
do, que surge “como respuesta a la necesidad de implantar
un proceso sistematizado de evaluación de los docentes
frente a grupo, directivos, y docentes en funciones de apo-
yo técnico pedagógico de educación básica, con el propó-
sito de obtener diagnósticos de sus competencias profesio-
nales y de su desempeño profesional”. 

En esta misma línea, la Iniciativa busca establecer en la
Ley General de Educación la evaluación periódica obliga-
toria de los docentes frente a grupo y directivos escolares,
así como de aquellos que realizan funciones de apoyo téc-
nico pedagógico, tanto de escuelas públicas como priva-
das. 

El proyecto de decreto se formula en los siguientes térmi-
nos: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la au-
toridad educativa federal las atribuciones siguientes: 

I. a VII. … 

VIII. Realizar de forma periódica y sistemática, la
evaluación de docentes frente a grupo, docentes en
funciones de apoyo técnico pedagógico, así como de
directivos y supervisores de escuelas públicas y pri-
vadas, que permitan obtener diagnósticos de sus
competencias profesionales y de su desempeño. 

B. Iniciativa de la diputada María de Lourdes Reynoso
Femat 

La diputada Reynoso señala la necesidad de consolidar en
nuestro país políticas de Estado que erradiquen el rezago
educativo y fortalezcan de manera integral el sistema edu-
cativo nacional. En su opinión, una de estas políticas se re-
fiere a los programas de incentivos para la planta docente
basados en el “perfeccionamiento de su perfil académico”. 

Los programas de incentivos, desde el punto de vista de la
promovente, fomentan la “corresponsabilidad existente en-
tre el Estado, las instituciones educativas, los maestros y
los alumnos al generar una política que mejore los perfiles
de los maestros; lo cual, se traducirá en una serie de habi-
lidades y competencias que los estudiantes deben desarro-
llar durante su estancia y permanencia en las instituciones
educativas a fin de responder a los retos y exigencias, tan-
to del desarrollo científico y tecnológico, como del merca-
do de trabajo y los retos que la misma vida presenta.” 

De manera más específica, la diputada Reynoso propone
que los incentivos se asignen con base en los resultados de
evaluaciones estandarizadas y universales, “que permitan
generar un piso básico en la calidad de la labor docente e
incluso incorporar como un incentivo el logro académico
de los alumnos”. La propuesta es la siguiente: 

Artículo 12. … 

I. a XII. ... 

XIII. Fomentar, en coordinación con las demás autori-
dades competentes del Ejecutivo federal, las relaciones
de orden cultural con otros países, e intervenir en la for-
mulación de programas de cooperación internacional en
materia educativa, científica, tecnológica, artística, cul-
tural, de educación física y deporte; 

XVI. Establecer, en coordinación con las autoridades
locales, un esquema de incentivos a la calidad de la
labor docente, los cuales deberán ser refrendables en
función de evaluaciones periódicas, con pruebas es-
tandarizadas de aplicación universal; que entre
otros, considere los conocimientos y la actualización
docente, las aptitudes y competencias didácticas. De
la misma forma, en dicho esquema deberán ser to-
mados en cuenta los resultados de logro académico
de los alumnos; y 
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XV. Las necesarias para garantizar el carácter nacional
de la educación básica, la normal y demás para la for-
mación de maestros de educación básica, así como las
demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras
disposiciones aplicables. 

C. Iniciativa de los diputados Esthela Damián Peralta y
Armando Ríos Piter

Los Diputados manifiestan que el sistema educativo mexi-
cano cuenta con un endeble esquema de evaluación conti-
nua para maestros y directivos, por lo que en mayo pasado
se planteó el “Acuerdo para la evaluación universal de do-
centes y directivos en servicio de educación básica”, que
atiende el objetivo del eje V de la Alianza por la Calidad de
la Educación (ACE). 

En el citado Acuerdo se establece que la “evaluación uni-
versal” se aplicará a todo el personal docente, directivo y
de apoyo técnico-pedagógico de educación básica, con el
objetivo de elaborar un diagnóstico de sus competencias
profesionales y el logro educativo de sus alumnos, y foca-
lizar así las áreas en que es necesario fortalecer la forma-
ción continua. Los promoventes coinciden con estos pro-
pósitos puesto que señalan- de esa manera se incidirá en la
calidad educativa, y proponen que desde el ámbito legisla-
tivo se complemente esta acción, incorporando a la Ley
General de Educación los principales lineamientos del
Acuerdo: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la au-
toridad educativa federal las atribuciones siguientes: 

I. a VI. ... 

VII. Realizar en forma periódica y sistemática, exáme-
nes de evaluación para certificar que los educadores y
las autoridades educativas son personas aptas para rela-
cionarse con los educandos y que su trato corresponda
al respeto de los derechos consagrados en la Constitu-
ción, los tratados internacionales ratificados por el Esta-
do mexicano y demás legislación aplicable de los niños
y los adolescentes. Asimismo, que cuenten con las ca-
pacidades necesarias para el desarrollo de las activi-
dades de docencia y dirección en las instituciones de
educación pública y privada. 

Dicha evaluación, estará sujeta a las siguientes dis-
posiciones: 

1. La evaluación universal de docentes y directivos
en servicio de educación básica será obligatoria para
obtener un diagnóstico con fines formativos, y gene-
rar las estrategias pertinentes y oportunas que mejo-
ren sus competencias profesionales, así como su de-
sempeño y, consecuentemente, mejorar la calidad de
la educación en las escuelas públicas y privadas. 

Los resultados de la evaluación universal serán con-
siderados para acreditar los factores correspondien-
tes del programa nacional de carrera magisterial a
docentes frente a grupo, directivos y docentes en fun-
ciones de apoyo técnico pedagógico inscritos en el
mismo, así como para el programa de estímulos de
calidad docente, de acuerdo con los lineamientos es-
pecíficos de cada programa. 

2. La evaluación universal para docentes frente a
grupo, directivos y docentes en funciones de apoyo
técnico pedagógico comprenderá los siguientes as-
pectos: 

A) El aprovechamiento escolar, con base en los re-
sultados de la Evaluación Nacional del Logro Acadé-
mico en Centros Escolares, o de los instrumentos es-
tandarizados y de las estrategias que correspondan.
A este componente se asignará un valor de hasta 50
puntos de un total de 100. 

B) Las competencias profesionales, a cuyo rubro se
asignará un valor total de hasta 50 puntos de un to-
tal de 100, distribuyéndose de la siguiente manera: 

al La preparación profesional, donde habrá exáme-
nes estandarizados, que se aplicaran cada tres años
de acuerdo con el nivel educativo, para detectar las
áreas de oportunidad en el dominio de los contenidos
programáticos y la metodología utilizada para su en-
señanza, de conformidad con el perfil del puesto. Le
corresponderán hasta 5 de los 50 puntos. 

b) El desempeño profesional, el cual se tomará en
cuenta con base en los estándares o los instrumentos
y las estrategias que al efecto emita la Secretaria de
Educación Pública. Le corresponderán hasta 25 de
los 50 puntos. 

c) La formación continua, la que corresponde a la
actuación del docente durante trayectos formativos
focalizados en las áreas de oportunidad detectadas a
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través de la evaluación del aprovechamiento escolar,
así como de la preparación y del desempeño profe-
sional. Le corresponderán hasta 20 de los 50 puntos. 

3. La Secretaría de Educación Pública, de acuerdo
con la legislación aplicable y con base en los resulta-
dos del diagnóstico integral de la evaluación univer-
sal, establecerá los programas de formación conti-
nua y superación profesional que deberán instaurar
las autoridades educativas estatales para incidir en
la mejora de desempeño docente. 

Los programas de formación continua serán presen-
ciales, semi presenciales, asesoría en línea, abiertos y
a distancia, con diversos apoyos didácticos (libros,
discos compactos, teleconferencias, guías de estudio
información en Internet, entre otros). 

En los trayectos formativos se pondrá énfasis en for-
talecer las competencias profesionales en matemáti-
cas, español, ciencias, tecnologías de la información e
inglés. 

4. Los resultados del diagnóstico integral de la eva-
luación universal se harán del conocimiento público
por la Secretaría de Educación Pública y de las Se-
cretarías de Educación estatales, a través de sus pá-
ginas de Internet. Asimismo, dichos resultados, con
los trayectos de formación continua focalizados en
las áreas de oportunidad detectadas, se comunicarán
a las autoridades educativas estatales, al Sindicato
Nacional de Trabajadores de la Educación, y al per-
sonal docente, directivo y de supervisión. 

5. La aplicación de “preparación profesional” se lle-
vara a cabo por nivel educativo, todas sus modalida-
des así como vertientes -docentes frente a grupo, di-
rectivos y docentes en funciones de apoyo
técnico-pedagógicas-, el segundo y tercer fin de sema-
na de cada mes de junio, simultáneamente con los
participantes del Programa Nacional de Carrera Ma-
gisterial, según el nivel educativo que corresponda,
iniciando la periodicidad de la evaluación de acuerdo
con el calendario que para tal efecto se emita. 

6. Los docentes frente a grupo, directivos y docentes
en funciones apoyo técnico-pedagógico participantes
en el Programa Nacional de Carrera Magisterial, de
conformidad con los respectivos lineamientos, debe-
rán presentar la evaluación universal en las fechas

programadas de acuerdo con su nivel y modalidad
educativa, aun cuando ese año no le corresponda
evaluarse. En todo caso estos resultados serán toma-
dos en cuenta para dicho programa. 

6) El Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación participará en el diseño de las evaluacio-
nes consideradas en este acuerdo, de conformidad
con las disposiciones jurídicas aplicable y la disponi-
bilidad presupuestaria correspondiente. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el1 de
enero de 2012. 

Segundo. Para efectos del inciso b) del apartado B) del
numeral 2 del artículo 12 del presente decreto, la Secre-
taría de Educación Pública tomará en cuenta los pará-
metros y estándares internacionales en la materia. 

Tercero. La evaluación a que hace referencia el nume-
ral 5 del presente decreto iniciará de acuerdo con el si-
guiente calendario: 

I. Para 2012 se ejecutará en las escuelas primarias; 

II. Para 2013, en las escuelas de tipo secundaria; y 

III. Para 2014, en las escuelas correspondientes a la edu-
cación inicial, preescolar y especial. Las fechas, los ho-
rarios y los lugares de aplicación serán publicados me-
diante acuerdo que dicte la Secretaría de Educación
Pública en el Diario Oficial de la Federación. 

D. Iniciativa del diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar

El diputado Vázquez reconoce a la evaluación como uno
de los instrumentos más importantes para mejorar la cali-
dad de la educación y elevar la competitividad de una na-
ción. De ahí -explica- que durante la última década el go-
bierno federal ha impulsado una política de evaluación del
sistema educativo, otorgando prioridad a las pruebas que
miden el logro académico de los alumnos. 

Sin embargo, nuestro país sigue ocupando el último lugar
de desempeño entre los países de la OCDE de acuerdo con
los resultados de PISA, mientras que el Reporte de Com-
petitividad Global 2009-2010 ubicó la calidad de nuestro
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sistema educativo en el lugar 115 en lo que se refiere a su
capacidad para hacer frente a los retos competitivos de la
economía global. Esto significa que, pese a los objetivos
gubernamentales, no sabemos “de qué manera los resulta-
dos de las pruebas están siendo vinculatorias para reorien-
tar y planificar la política educativa.” 

Ante esta situación, el promovente considera urgente que
la SEP, como instancia normativa de la educación en todos
los niveles educativos, “impulse la construcción objetiva,
técnica y transparente de estándares educativos nacionales
y estándares de desempeño docente, los cuales permitan
definir concretamente qué tipo de conocimientos, habilida-
des y competencias deben adquirir los alumnos para en-
frentar la vida y el trabajo; pero también dotar de instru-
mentos de análisis a las autoridades educativas para que
puedan llevar a cabo correctivos a las deficiencias en el
proceso de enseñanza aprendizaje.” 

A mayor abundamiento, el diputado Vázquez señala que
“los estándares describen lo que los profesores deben ense-
ñar y lo que se espera que los alumnos aprendan; definen
grados de dominio o niveles de logro de los alumnos, en
esencia describen los objetivos generales del aprendizaje”,
y en tanto se refieran “a la calidad, innovación y pertinen-
cia de todos los elementos que componen el sistema edu-
cativo”, pueden convertirse en “criterios legítimos, es de-
cir, que sean reconocidos por toda la comunidad como
válidos y valiosos”. La iniciativa se acompaña con el si-
guiente proyecto de decreto: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la au-
toridad educativa federal las atribuciones siguientes: 

(I. a XIII. ... quedan igual) 

XIV. Desarrollar, en coordinación con las autorida-
des educativas de los estados y las instancias compe-
tentes, así como las instituciones de educación supe-
rior, los estándares educativos nacionales y los
estándares de desempeño docente en todos los nive-
les y modalidades educativas. 

XV. Evaluar el logro académico de los alumnos con
base en los estándares educativos nacionales y están-
dares de desempeño docente, a efecto de obtener in-
dicadores que permitan efectuar una evaluación con-
forme a criterios objetivos y transparentes. 

XVI. Los resultados de las evaluaciones serán vincu-
latorios y de carácter público para corregir la políti-
ca educativa y mejorar la calidad de la educación. 

XVII. Las necesarias para garantizar el carácter nacio-
nal de la educación básica, la normal y demás para la
formación de maestros de educación básica, así como
las demás que con tal carácter establezcan esta ley y
otras disposiciones aplicables. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. La Secretaria tendrá 90 días hábiles para des-
arrollar los estándares educativos nacionales y estánda-
res de desempeño docente de todos los niveles y moda-
lidades educativas. 

E. Iniciativa del diputado Jorge Antonio Kahwagi Ma-
cari 

Expone el promovente que el derecho a una educación de
calidad tiene como uno de sus componentes a la evalua-
ción, que aporta conocimiento, información y datos para
sustentar la toma de decisiones respecto al sistema educa-
tivo. 

El diputado Kahwagi afirma que actualmente la evaluación
se ha centrado en el aprendizaje de los alumnos, pero di-
versos especialistas y organismos internacionales señalan
la necesidad de evaluar otros elementos del sistema, como
“la formación inicial y continua de los docentes, la actuali-
zación del currículum, sus enfoques pedagógicos, métodos
de enseñanza y los recursos didácticos, entre otros”. 

Al respecto, señala la importancia que ha tenido el Progra-
ma de Carrera Magisterial, para el estímulo de la actuali-
zación y profesionalización de los maestros, pese a lo cual
actualmente es necesario que dicho programa transite “de
ser un sistema de estímulos para los mejores desempeños
de los docentes en servicio de educación básica, a consti-
tuirse a partir de la evaluación como un poderoso instru-
mento al servicio de la formación continua, la gestión de la
educación y la mejora de su calidad”. En este sentido, en
mayo de 2011 fue establecido el acuerdo para la reforma de
los lineamientos generales del Programa Nacional de Ca-
rrera Magisterial entre la SEP y el SNTE. 
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El Acuerdo tiene el propósito de evaluar a la totalidad de
los docentes frente a grupo, directivos y docentes en fun-
ción de apoyo técnico pedagógico, con el fin de “detectar
aquellas áreas de oportunidad que den pie a la mejora de la
calidad del sistema educativo nacional”. 

El promovente también señala la importancia que tienen
para la profesionalización y la actualización de los maes-
tros, el Concurso Nacional para el Otorgamiento de Plazas
Docentes, y de la aplicación del Examen Nacional de Co-
nocimientos y Habilidades Docentes. 

El Proyecto de Decreto que acompaña a la Iniciativa con-
templa la incorporación en la Ley General de Educación de
los acuerdos derivados de la Alianza por la Calidad de la
Educación –evaluación universal, carrera magisterial y
concurso nacional de plazas docentes–, con el objetivo de
que se institucionalicen, en los siguientes términos: 

Artículo 12 .... 

I. a VI. ... 

VII. Realizar la evaluación universal en forma periódi-
ca y sistemática, para certificar que las y los educadores
y autoridades educativas son personas aptas para el de-
sempeño de su profesión y para relacionarse con las y
los educandos y que su trato corresponda al respeto de
los derechos consagrados en la Constitución, los trata-
dos internacionales ratificados por el Estado mexicano y
demás legislación aplicable de las niñas, niños y adoles-
centes. 

Artículo 13. … 

I. a III. ... 

IV. Garantizar los servicios de formación, actualiza-
ción, capacitación V superación profesional para los
maestros de educación básica, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 43, fracción VI de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado y de-
más disposiciones generales que la Secretaría determi-
ne; 

V. a VII. …

VIII. Participar con la autoridad educativa federal en el
diseño y aplicación del examen de ingreso al servicio

docente y en la operación de todos los mecanismos de
promoción en el servicio docente. 

Artículo 20. … 

I. ... 

II. La formación continua, capacitación, actualización
de conocimientos y superación profesional de docentes
y directivos en servicio, citados en la fracción anterior; 

III. a IV. … 

V. La profesionalización docente, a través del impul-
so y fortalecimiento de programas de preparación
profesional, que reconozca, estimule y promueva los
mejores de-sempeños docentes en las áreas de opor-
tunidad que se determinen para garantizar la cali-
dad de la educación en los niveles señalados en la
fracción I. 

Artículo 21. ... 

…

…

…

…

Las autoridades educativas otorgarán reconocimientos,
distinciones, estímulos y recompensas a los educadores
que se destaquen en el ejercicio de su profesión y, en ge-
neral, realizarán actividades que propicien mayor apre-
cio social a la labor desempeñada por el magisterio.
Además del Programa Nacional de Carrera Magiste-
rial, el Estímulo a la Calidad Docente, establecerán
otros programas de estímulo a la labor docente con ba-
se en la evaluación. 

III. Consideraciones generales 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
de la Cámara de Diputados comparte con los promoventes
de las iniciativas descritas en el punto anterior la preocu-
pación por la calidad de la educación en nuestro país. Las
discusiones en el seno de la comisión a. lo largo de esta le-
gislatura dan cuenta de la intención de buscar opciones
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que, desde el terreno legislativo, contribuyan a mejorar la
situación prevaleciente en este campo. 

Actualmente cerca de 26 millones de mexicanos se en-
cuentran inscritos en algún nivel de la educación básica,
pero no es posible afirmar que todos ellos lograrán las ha-
bilidades intelectuales necesarias para su desarrollo perso-
nal y para favorecer su participación en la vida social y la-
boral. El mejoramiento de la calidad –es decir, el logro de
tales propósitos formativos en toda la población– constitu-
ye el mayor reto para nuestro sistema educativo. 

Las aplicaciones de las pruebas del Programa Internacional
de Evaluación de Estudiantes (PISA, 2000, 2003, 2006 y
2009) puesto en marcha por la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo revelan un panorama crítico res-
pecto a la eficacia de la educación básica. En términos ge-
nerales, los resultados corroboran las conclusiones
obtenidas mediante pruebas nacionales: la baja calidad del
aprendizaje es un problema generalizado y la desigualdad
educativa es muy grave. 

La calidad de la educación es un producto complejo en el
que intervienen muchos factores; sin el afán de ser exhaus-
tivos, por el lado de la oferta podemos mencionar los si-
guientes: la existencia de escuelas, su funcionamiento re-
gular, la pertinencia de las formas de enseñanza, la
disposición y uso adecuado de materiales educativos, el
tiempo dedicado a la enseñanza, etcétera. Por el lado de la
demanda influyen las características socioculturales de la
población atendida y la valoración que las familias otorgan
a la educación, entre otros. 

De entre todos los factores que influyen en la calidad de la
educación, uno ha sido señalado reiteradamente por la in-
vestigación empírica realizada tanto en México como en
otros países: la preparación y el desempeño profesional de
los maestros. 

Cada vez de manera más clara se reconoce el papel que
juega el maestro en el aprendizaje de los alumnos: la ense-
ñanza tiene una función mediadora, “no sólo transmite in-
formaciones, sino que, sobre todo, organiza series de ac-
tividades que influyen en la orientación del aprendizaje
desarrollando nuevas capacidades de tratamiento de la
información. La enseñanza desempeña también un papel
educativo: dirige el desarrollo haciendo que se adquie-
ran nuevas capacidades intelectuales. Hay, sin embargo,
otro papel del que carecen las otras actividades educativas:
dirigir la reconstrucción, en los alumnos, de las capaci-

dades ligadas al saber en una variedad de disciplinas”
(Saint-Onge, 1997). 

El Estado mexicano ha mantenido la responsabilidad de la
formación inicial y la actualización de los maestros de edu-
cación básica, como una condición para que la labor de en-
señanza sea desempeñada de acuerdo con fines y criterios
pedagógicos comunes. De manera específica, el artículo 20
de la Ley General de Educación establece la obligación de
las autoridades educativas de constituir el sistema nacional
de formación, actualización, capacitación y superación pro-
fesional de los maestros, que considera la formación inicial,
la formación continua y actualización, así como programas
de posgrado. En opinión de los integrantes de esta Comi-
sión, uno de los ejes principales de este sistema nacional
debe ser el diagnóstico preciso de las competencias profe-
sionales y el desempeño de los maestros en servicio. 

IV. Consideraciones particulares 

Los miembros de la Comisión Pública y Servicios Educa-
tivos de la Cámara de Diputados comparten con los pro-
moventes de las iniciativas en análisis la convicción de que
es necesario implementar políticas que permitan tener ma-
yor precisión sobre los retos que se enfrentan, para de esa
forma diseñar acciones cada vez más pertinentes y adecua-
das. En este sentido, se coincide en la necesidad de esta-
blecer procesos de evaluación del desempeño docente que
permitan apreciar aspectos específicos en los que es nece-
sario fortalecer las acciones formativas. 

Los miembros de la comisión hacemos hincapié en que
mediante el presente dictamen de ninguna manera se busca
establecer mecanismos de evaluación del desempeño do-
cente con fines punitivos; debe recordarse que durante ya
casi 20 años en nuestro país se han realizado evaluaciones
del desempeño docente como parte del programa Carrera
Magisterial y los Exámenes Nacionales de Actualización
de los Maestros en Servicio, aunque su ámbito de aplica-
ción ha sido parcial. 

Pese a la coincidencia en términos generales, los miembros
de la Comisión deseamos formular algunas consideracio-
nes sobre los proyectos de decreto que contienen las ini-
ciativas bajo análisis: 

1. las propuestas, si bien coinciden en la necesidad de esta-
blecer en la ley la facultad de las autoridades educativas
para realizar la evaluación de las aptitudes profesionales y
el desempeño docente, muestran dos posturas distintas res-

Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados96



pecto a la finalidad de tal evaluación: para el otorgamiento
de estímulos (basados en estándares) o con fines formati-
vos. 

Tanto la iniciativa del diputado Vázquez como la de los di-
putados Damián y Ríos proponen que se incluya en la Ley
General de Educación la obligación de las autoridades edu-
cativas para establecer estándares de desempeño docente.
Se asume que dichos estándares contribuyen al diseño de
pruebas de logro académico estandarizadas y comparables.
Por su parte, la diputada Gutiérrez propone el estableci-
miento de la evaluación universal con fines formativos. 

Respecto al establecimiento de estándares, es importante
destacar que se asocia con mecanismos de evaluación del
desempeño para conocer en qué medida se cumplen. Y los
resultados de tal evaluación pueden tener diferentes usos.
Al respecto, Linda Darling-Hammond, destacada investi-
gadora de la Universidad de Columbia, señala lo siguiente: 

“Algunos sostienen que los estándares para el aprendizaje
y la enseñanza deben utilizarse primordialmente como
fuente de información para guiar inversiones y cambios cu-
rriculares orientados a fortalecer a las escuelas. Visualizan
como problema principal la necesidad de aprendizaje de
los maestros, escuelas y sistemas en relación con una prác-
tica más efectiva combinada con una asignación de recur-
sos más equitativa y mejor enfocada. Otros sostienen que
los estándares sólo pueden motivar el cambio si se utilizan
para aplicar sanciones a aquellos que no los cumplen.2

De acuerdo con la misma autora, la investigación educati-
va muestra que las políticas basadas en estándares que
han logrado impactos positivos en los resultados de
aprendizaje de los alumnos son aquellas que utilizan los
resultados de la evaluación del desempeño para definir
estrategias de apoyo a la enseñanza, a la organización
de las escuelas, al desarrollo profesional y al financia-
miento, y no se limitan al establecimiento de un sistema
de recompensas y sanciones para los maestros. 

Otros elementos a considerar respecto al establecimiento
de estándares son los siguientes: 

a) La responsabilidad del cumplimiento de los estánda-
res no es sólo una cuestión individual de cada maestro,
sino que es un asunto que el sistema educativo nacional
debe atender. Para el establecimiento de políticas basa-
das en estándares debe considerarse la heterogeneidad

en el desempeño actual de los maestros (que resulta al
combinar la formación con la experiencia profesional),
especialmente en un país tan grande y diverso como el
nuestro. 

b) Es indispensable que existan los medios para asegu-
rar que todos los maestros –con necesidades de forma-
ción específicas– tengan acceso a las condiciones y re-
cursos necesarios para permitirles cumplir con los
estándares. La uniformidad de los recursos ofrecidos a
maestros con perfiles distintos, o bien las diferentes po-
sibilidades de acceder a ellos, pueden influir de manera
determinante en el desempeño docente, dejando en des-
ventaja a quienes tienen recursos insuficientes. 

c) En el mismo sentido, es indispensable considerar que
la formación inicial de los maestros debe ser acorde con
los estándares establecidos. 

d) Si se pretende promover mejoras en la enseñanza me-
diante el establecimiento de estándares para el desem-
peño docente, es indispensable considerar cuáles son los
cambios en la organización escolar y otros niveles del
sistema que apoyarían el desarrollo y consolidación del
perfil deseado en los maestros. 

e) Resulta poco pertinente que la evaluación de los es-
tándares para el desempeño se limite a la aplicación de
un examen. Sería necesario incorporar otros mecanis-
mos de corte cualitativo, que permitan apreciar las habi-
lidades docentes tanto en el dominio de contenidos co-
mo en la creación de ambientes de aprendizaje. 

En síntesis sobre este punto, los integrantes de la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos considera-
mos más pertinente que en la Ley General de Educación se
establezca la facultad de las autoridades educativas para
realizar evaluaciones del desempeño docente que tengan
como finalidad identificar necesidades formativas y no pa-
ra el establecimiento de programas de estímulo relaciona-
dos con el cumplimiento de determinados estándares. Por
la naturaleza del trabajo docente, sería conveniente que di-
cha evaluación no se limite a un examen y considere las ap-
titudes profesionales relacionadas con la enseñanza, por lo
menos: 

a) Conocimiento de planes de estudio, programas, enfo-
ques para la enseñanza y contenidos programáticos del
nivel correspondiente. 
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b) Comprensión y dominio de las implicaciones didác-
ticas de los temas y contenidos educativos. 

c) Manejo de diversas opciones didácticas para adecuar
a las necesidades y características de los alumnos, y es-
tablecimiento de pautas de relación adecuadas con ellos. 

El carácter formativo de la evaluación universal puede ser
reforzado en el artículo 20 de la Ley General de Educación,
en los términos propuestos en el nuevo Proyecto de Decre-
to que se formula al final de este dictamen. 

2. También se aprecia en las propuestas divergencia en
cuanto a la instancia o el ámbito de gobierno que debe rea-
lizar la evaluación universal de maestros y directivos. 

Tanto la diputada Paz Gutiérrez Cortina como los diputa-
dos Damián y Ríos proponen que la facultad para realizar
la evaluación universal se mantenga en el ámbito federal,
mientras que los diputados Reynoso Femat y Kahwagi Ma-
cari consideran la participación de las autoridades educati-
vas estatales en este proceso. 

Al respecto, los integrantes de esta comisión consideran
necesario que –en armonía con los preceptos ya estableci-
dos en la Ley General de Educación– se mantengan las fa-
cultades normativas de las autoridades educativas federa-
les, pero se asegure también la participación de las del
ámbito local. Esta consideración se refleja en la reforma al
artículo 13 del Proyecto de Decreto que acompaña al pre-
sente dictamen. 

3. De manera específica, las iniciativas de los diputados
Damián y Ríos y la del diputado Kahwagi proponen la in-
clusión en la Ley General de Educación de los Programas
Nacional de Carrera Magisterial y de Estímulo a la Calidad
Docente. 

Los miembros de esta Comisión consideramos improce-
dente tal propuesta debido a que actualmente en la Ley no
se hace mención de ningún programa, además de que pare-
ce más conveniente mantener la evaluación universal por
una vía independiente de los programas de estímulo sala-
rial. Si en el caso de los maestros que participan en Carre-
ra Magisterial los resultados de la evaluación universal se
utilizan posteriormente para su promoción en ese progra-
ma, se trataría de una cuestión laboral (puesto que tiene im-
plicaciones salariales) no atendible en la Ley General de
Educación. La evaluación universal no tiene implicaciones
laborales o salariales, sino formativas. 

4. Otra cuestión en relación con las Iniciativas de los dipu-
tados Damián y Ríos es que la propuesta consiste en intro-
ducir íntegramente en la Ley General de Educación el tex-
to del Acuerdo para la Evaluación Universal de Docentes y
Directivos en Servicio de Educación Básica, firmado por la
SEP y el SNTE el 31 de mayo de 2011. En este instrumen-
to –que a la fecha no ha sido publicado en el Diario Oficial
de la Federación– se describe un procedimiento para eje-
cutar una facultad, mientras que’ en la Ley se establecen fa-
cultades sin precisar procedimientos a seguir. En este sen-
tido, la propuesta se considera no procedente. 

5. Por último, los integrantes de la comisión consideramos
indispensable incluir en el proyecto de decreto que acom-
paña a este dictamen la disposición de que las autoridades
educativas de nivel federal también establezcan los linea-
mientos y realicen la evaluación del desempeño de los fun-
cionarios del sistema educativo, en sus diferentes niveles. 

Con base en los proyectos de decreto de las iniciativas en
análisis y las consideraciones anteriores, los integrantes de
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
formulamos un nuevo Proyecto de decreto mediante el cual
se otorga a las autoridades educativas federales, con la par-
ticipación de las locales, la facultad para realizar la evalua-
ción universal de maestros y directivos en educación inicial
y básica en todas sus modalidades, y se establece que el sis-
tema nacional de formación, actualización, capacitación y
superación profesional de los maestros previsto en el artí-
culo 20 de la Ley General de Educación atenderá las nece-
sidades formativas identificadas mediante la evaluación
universal del desempeño docente y directivo. 

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72 fracción A de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos somete a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados y propone a esta honora-
ble asamblea que se remita a la Cámara de Senadores el
presente proyecto de decreto que reforma la Ley General
de Educación, para efecto de que las reformas aprobadas
por la Cámara de Diputados sean discutidas por el Senado
de la República en su calidad de Cámara revisora. 

Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones
a Ley General de Educación, en materia de evaluación
del desempeño docente 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 12 con las frac-
ciones VI y VII, recorriéndose las subsecuentes; 13, con
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una fracción IV, recorriéndose las subsecuentes; 20, con un
segundo párrafo, recorriéndose el actual en su orden a la
Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la auto-
ridad educativa federal las atribuciones siguientes: 

I. a V. ... 

VI. Establecer, en coordinación con las autoridades
educativas locales, los criterios pedagógicos, linea-
mientos y mecanismos para la evaluación periódica y
sistemática del desempeño profesional de docentes
frente a grupo, docentes en funciones de apoyo téc-
nico pedagógico y directivos de educación inicial, bá-
sica -incluyendo la indígena- especial y de educación
física. 

VII. Establecer los mecanismos de evaluación del de-
sempeño de los funcionarios del Sistema Educativo
Nacional que no ejerzan actividades pedagógicas V/o
docentes, en correspondencia con lo establecido en
otras leyes en la materia. 

VIII. a XVI. … 

Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las au-
toridades educativas locales, en sus respectivas competen-
cias, las atribuciones siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Participar con la autoridad educativa federal en
el diseño y aplicación de la evaluación del desempe-
ño profesional de docentes frente a grupo, docentes
en funciones de apoyo técnico pedagógico y directi-
vos de educación inicial, básica incluyendo la indíge-
na- especial y de educación física. 

V. a X. … 

Artículo 20. Las autoridades educativas, en sus respecti-
vos ámbitos de competencia, constituirán el sistema nacio-
nal de formación, actualización, capacitación y superación
profesional para maestros que tendrá las finalidades si-
guientes: 

I. a IV. … 

El sistema nacional de formación, actualización, ca-
pacitación y superación profesional para maestros
atenderá las necesidades formativas identificadas
mediante la evaluación universal del desempeño do-
cente y directivo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Notas:

1 INEE (2009). Panorama educativo de México, indicadores del siste-
ma educativo nacional 2009. México: INEE, página 22. 

2 Darling-Hammond, Linda (2004). “Estándares, accountability y re-
forma escolar”, en Teacher College Record, volumen 106, número 6,
junio, páginas 1047-1085. Columbia University. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 7 de diciembre de
2011.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: José Trinidad Padilla López (rúbrica), presidente; Jorge Romero
Romero, Héctor Hernández Silva (rúbrica), José Alberto González
Morales, Germán Contreras García (rúbrica), Jaime Oliva Ramírez (rú-
brica), Víctor Manuel Castro Cosío, Lorena Corona Valdés (rúbrica),
Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Roberto Pérez de Alva
Blanco (rúbrica), Carlos Cruz Mendoza (rúbrica), Paz Gutiérrez Corti-
na (rúbrica), María de Lourdes Reynoso Femat (rúbrica), secretarios;
Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Elpidio Desiderio Concha
Arellano, Óscar Lara Salazar (rúbrica), José Antonio Aysa Bernat (rú-
brica), Beatriz Elena Paredes Rangel, Onésimo Mariscales Delgadillo,
Francisco Herrera Jiménez, Alejandro Bahena Flores (rúbrica), José
Francisco Javier Landero Gutiérrez (rúbrica), Manuel Jesús Clouthier
Carrillo (rúbrica), María Sandra Ugalde Basaldua (rúbrica), Yolanda
del Carmen Montalvo López (rúbrica), Obdulia Magdalena Torres
Abarca, María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Ana Luz Lobato
Ramírez, José Isabel Meza Elizondo (rúbrica), Blanca Soria Morales.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
MINIMAS SOBRE READAPTACION 

SOCIAL DE SENTENCIADOS

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readapta-
ción Social de Sentenciados

A la Comisión de Seguridad Pública de la LXI Legislatura
le fue turnada el pasado 11 de noviembre de 2011, para su
estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley que
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados. 

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y 80 84 y 85 Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se avoca al examen de la
iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

I. Con fecha 10 de noviembre de 2011, el Diputado Jor-
ge A. Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza, haciendo uso de la facultad que le confiere el
artículo 77 del Reglamento para la Cámara de Diputa-
dos, presentó al pleno de la Cámara de Diputados, la Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley que Establece las Nor-
mas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos. 

II. En la misma fecha, el presidente y demás integrantes
que conforman la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados, dispusieron que dicha iniciativa con proyecto
de decreto fuera turnada a la Comisión de Seguridad Pú-
blica para su estudio y dictamen.

III. El 7 de diciembre de 2011, en sesión plenaria de la
Comisión de Seguridad Pública, este dictamen fue apro-
bado en sentido positivo por 28 votos a favor, 0 votos en
contra y 0 abstenciones.

Contenido de la iniciativa con proyecto de decreto

1. El iniciante comienza se exposición de motivos indican-
do que en fecha 9 de junio de 2011, se realizó la promul-

gación de la reforma a la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en materia de Derechos Humanos,
la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación
el viernes 10 de junio de el mismo año y entró en vigor al
día siguiente, entre las reformas destaca la realizada al ar-
tículo 18 que refiere al sistema penitenciario, en conse-
cuencia es menester del legislador ordinario aterrizar en la
ley secundaria el mandato constitucional. En consecuencia,
el iniciante plantea adecuar las disposiciones de la Ley que
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados, incorporando en su regulación la materia
de Derechos Humanos para que de esa manera se encuen-
tre en armonía con el texto constitucional. Al efecto men-
ciona textualmente el contenido del artículo 18 constitu-
cional que establece: 

Artículo 18. …

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del
respeto a los Derechos Humanos, del trabajo, la capa-
citación para el mismo, la educación, la salud y el de-
porte como medios para lograr la reinserción del sen-
tenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a
delinquir, observando los beneficios que para él prevé la
ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares se-
parados de los destinados a los hombres para tal efecto.

…

2. En consecuencia, menciona que México arrastraba va-
rios pendientes en materia de derechos humanos, uno de
los principales, era la armonización de la Constitución con
los Tratados Internacionales en materia de Derechos Hu-
manos, que de acuerdo con el 13 Constitucional, forman
parte del derecho vigente de nuestro país. 

3. Por otra parte, el iniciante indica que la pena de prisión
es una respuesta del Estado, al infractor del orden social,
luego entonces, la cárcel tiene doble intencionalidad a sa-
ber: que el reo expíe su culpa y que además con ello logre
su reinserción social, tal y como se desprende las recientes
reformas aplicadas a la Constitución será sobre la base del
respeto a los Derechos Humanos, el trabajo, la capacitación
para el mismo, la educación, el deporte y la salud. Sin em-
bargo precisa que desde ese espacio se generan múltiples
problemas como hacinamiento, corrupción, abuso de po-
der, pago de cuotas y sobre todo la violación sistemática de
los Derechos Humanos, con lo que de ninguna manera es
posible garantizar la reinserción social de los internos, al
contrario, abundan la calamidad de quienes sufren ese tipo
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de maltrato, cuando lo que se pretende es que mediante el
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, el de-
porte, la salud y el respeto a los Derechos Humanos, se
conviertan en ciudadanos útiles a sí mismos y a la socie-
dad, respetuosos de la ley y del orden comunitario, bajo
esos ejes rectores. A lo cual se le suma la nula o mala ali-
mentación, espacios insalubres, malos tratos, servicios mé-
dicos inexistentes o deficientes, imposición de medidas
disciplinarias sin sustento legal o reglamentario, represión,
inseguridad y otros desasosiegos. De ahí que es importan-
te desarrollar una estructura carcelaria adecuada sobre la
base del respeto a los derechos fundamentales del ser hu-
mano como son los Derechos Humanos, lo que permitirá
abordar con políticas eficientes la nueva realidad peniten-
ciaria como la que se plantea en la iniciativa motivo del
presente dictamen.

4. En adición, expone que en cuanto al aspecto humano, la
prisión significa para los reclusos una ruptura no gradual
de su espacio físico familiar y social que produce un pau-
latino embrutecimiento que conlleva inevitablemente a una
merma de su dignidad humana la cual se refleja en los dis-
tintos padecimientos que sufren derivados de las conductas
agresivas que muchos asumen, de igual modo, el nivel de
contagio criminal y las dificultades que enfrentan los inter-
nos de cada centro de readaptación social, son tales que en
la mayoría de los casos los procesados y sentenciados egre-
san mas “desocializados” que antes de ser recluidos, no
obstante la prisión no sólo ocasiona perjuicios a los priva-
dos de la libertad sino también para sus familiares quienes
en la mayoría de los casos pierden el principal soporte eco-
nómico, aun incluso cuando el recluso recupera su libertad
por el estigma social que los acompaña encuentran dificul-
tades para conseguir un espacio en el mercado laboral que
les permita sufragar adecuadamente las necesidades de su
familia.

5. En tal virtud, la modificación a la norma suprema, es una
de las más importantes que se le han realizado desde 1917,
al transformar la parte dogmática y ser novedosa en aspec-
tos orgánicos y procesales en materia de derechos huma-
nos, fortaleciendo éstos. Como consecuencia, el iniciante
indica que las reformas que plantea persiguen 2 finalida-
des: en primer lugar armonizar el texto Constitucional con
la ley que regula al sistema penitenciario y segundo al ins-
cribir en términos de la ley a los Derechos Humanos obli-
ga a las autoridades penitenciarias, personal directivo, téc-
nico y de custodia a la observación de los mimos, tal y
como lo establece el Apartado B del artículo 102 constitu-

cional que a la letra establece que todo servidor público es-
tá obligado a responder las recomendaciones que les pre-
senten estos organismos y si estas no son aceptadas o cum-
plidas por las autoridades o servidores públicos, estos
deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; ade-
más, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión
Permanente, o las Legislaturas de las entidades federativas,
según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos orga-
nismos, a las autoridades o servidores públicos responsa-
bles para que comparezcan ante dichos órganos legislati-
vos, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa.

Consideraciones

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto, a fin de valorar y
dilucidar el presente dictamen.

Segunda. El objetivo de las reformas propuestas es homo-
logar la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Re-
adaptación social de Sentenciados con las reformas reali-
zadas a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, reconociendo de esta manera expresamente el
respeto a los derechos humanos con el cual se deberán con-
ducir los elementos y autoridades pertenecientes al sistema
de reinserción social. Para ello, el iniciante señala una se-
rie de reformas a la mencionada ley secundaria, las cuales
consisten en los siguientes puntos:

• La organización del sistema penal será con base en los
derechos humanos, así como el deporte y la salud, entre
otros.

• El personal de los centros de reinserción social se con-
duciré bajo los principios de objetividad profesionalis-
mo, honestidad, imparcialidad, legalidad y respeto a los
derechos humanos.

• La obligación del personal penitenciario a asistir a los
cursos acerca de derechos humanos que se establezcan.

• El tratamiento que se le dará al interno, en cualquier
caso, se le proporcionará bajo la observancia del respe-
to a sus derechos humanos.

• En cuanto a la clasificación de los internos en institu-
ciones especializadas, se observará en cada una el res-
peto a los derechos humanos.
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• La restricción de comunicaciones que aplicará el res-
ponsable del centro penitenciario se hará bajo el respe-
to irrestricto de los derechos humanos de los internos.

• El tratamiento que reciba el interno será sustentado en
el respeto de los derechos humanos, entre otros.

• En cuanto a la imposición de sanciones por violacio-
nes al reglamento interior del reclusorio, se observará en
todo momento el respeto a los derechos humanos del in-
terno durante el procedimiento sumario que finque la
responsabilidad del interno.

• En el instructivo que se le entregue al interno en el que
se encuentren sus derechos y deberes, se hará especial
énfasis en orientarle sobre los derechos humanos que le
asisten y la forma de hacerlos efectivos ante las instan-
cias correspondientes.

• Por lo que hace al derecho de los internos a ser recibi-
dos en audiencia por los funcionarios del reclusorio a
transmitir quejas y peticiones, si las mismas versan por
violaciones de sus derechos humanos, en ese caso di-
chos funcionarios tienen la obligación indeclinable de
darle curso a las autoridades protectoras de esos dere-
chos, indicando que ante la omisión o negativa por par-
te de las autoridades del centro de reclusión a dar el trá-
mite correspondiente será motivo de responsabilidad
penal y administrativa.

Tercera. Esta iniciativa encuentra su fundamento legal en
el artículo 21  párrafo noveno de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la se-
guridad pública es una función a cargo de de la federación,
el Distrito Federal, los estados y los municipios, que com-
prende las prevención de los delitos; la investigación y per-
secución para hacerla efectiva, en este orden de ideas, y de
conformidad con el artículo 3° de la Ley que Establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación social de Sentencia-
dos, es obligación de la Secretaría de Seguridad Pública la
aplicación de las normas de dicha legislación en el Distrito
Federal y los reclusorios dependientes de la federación,
asimismo promover su adopción por parte de las entidades
federativas.

Cuarta. Las modificaciones al texto legal propuestas por
el iniciante guardan relación con dos reformas de alta rele-
vancia realizadas a la Constitución, siendo la primera de
estas la reforma constitucional del sistema mexicano de se-

guridad y justicia aprobada por el Poder Legislativo fede-
ral, en marzo de 2008, ya que entre las modificaciones re-
alizadas al artículo 18 constitucional, se establece que el
sistema penitenciario se organizará sobre la base del traba-
jo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y
el deporte como medios para lograr la reinserción social
del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a
delinquir, es decir, cambia el objeto fundamental de los
centros de reclusión de aquel entonces, para transformarles
en centros de reinserción social que tengan como finalidad
el proporcionar al interno de los conocimientos necesarios
a través de un tratamiento dirigido a que este regrese a su
medio como un miembro productivo para lo sociedad. Sin
embargo, aun quedaban pendientes la adaptación de la ley
fundamental a tratados internacionales de los cuales Méxi-
co es parte firmante, específicamente en materia de dere-
chos humanos, en tal virtud la reforma constitucional en
materia de derechos humanos es uno de los esfuerzos más
relevantes para la protección efectiva de los derechos fun-
damentales, de manera genérica en el artículo primero se
realiza la adición del siguiente párrafo:

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los Derechos Humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los Derechos Humanos, en los términos
que establezca la ley.

…

Específicamente en el tema que nos ocupa, se reforma el
artículo 18 Constitucional agregando que el sistema peni-
tenciario se organizara, en primer lugar, sobre la base del
respeto a los Derechos Humanos. 

Quinta. Derivado de lo expuesto se aprecia que se han re-
alizado modificaciones substanciales en materia del siste-
ma de reinserción social por lo cual la legislación normati-
va de la materia, como lo señala el iniciante, debe de ser
modificada con la finalidad de homologar su contenido con
aquel de la norma fundamental y determinar dentro de su
articulado el respeto absoluto hacia los derechos humanos.

Sexta. Por lo que hace a las reformas planteadas en los ar-
tículos 2, 5, 6, 7 y 13 primer párrafo, las cuales consisten
en las siguientes adiciones:
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Artículo 2o. El sistema penal se organizará sobre la ba-
se de los derechos humanos, el trabajo, la capacitación
para el mismo, la educación, el deporte y la salud co-
mo medios para la readaptación social del delincuente.

Artículo 5o. Los miembros del personal penitenciario
quedan sujetos a la obligación de seguir, antes de la
asunción de su cargo y durante el desempeño de éste, los
cursos de formación, de actualización y aquellos sobre
derechos humanos que se establezcan, así como de
aprobar los exámenes de selección y permanencia que
se implanten. Para ello, en los convenios se determina-
rá la participación que en este punto habrá de tener el
servicio de selección y formación de personal, depen-
diente de la Secretaría de Seguridad Pública.

Articulo 6o. El tratamiento será individualizado, con
aportación de las diversas ciencias y disciplinas perti-
nentes para la reincorporación social del sujeto, consi-
deradas sus circunstancias personales y, sus usos y cos-
tumbres tratándose de internos indígenas, así como la
ubicación de su domicilio, a fin de que puedan compur-
gar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos
a aquél, esto último, con excepción de los sujetos inter-
nos por delincuencia organizada y de aquellos que re-
quieran medidas especiales de seguridad. En todo caso
se observará el respeto a sus derechos humanos.

Para la mejor individualización del tratamiento y to-
mando en cuenta las condiciones de cada medio y las
posibilidades presupuestales, se clasificará a los reos en
instituciones especializadas, entre las que podrán figurar
establecimientos de seguridad máxima, media y míni-
ma, colonias y campamentos penales, hospitales psi-
quiátricos y para infecciosos e instituciones abiertas, en
cada caso se observará el respeto a los derechos hu-
manos.

…

…

I. a VI. ...

a)…

b)…

El responsable del centro de reclusión deberá aplicar la
restricción de comunicaciones en los términos en que

haya sido ordenada o ratificada, su actuación siempre
será bajo el respeto irrestricto de los derechos hu-
manos de los internos.

I. a II. ...

Artículo 13. En el reglamento interior del reclusorio se
harán constar, clara y terminantemente, las infracciones
y las correcciones disciplinarias, así como los hechos
meritorios y las medidas de estímulo. Sólo el Director
del reclusorio podrá imponer las correcciones previstas
por el reglamento, tras un procedimiento sumario en que
se comprueben la falta y la responsabilidad del interno
y se escuche a éste en su defensa, en todo momento se
observará el respeto a los derechos humanos del in-
terno, el interno podrá inconformarse con la corrección
aplicada, recurriendo para ello al superior jerárquico del
director del establecimiento.

Esta comisión considera su viabilidad en virtud de que su
finalidad es ajustar el texto de la ley secundaria a lo dis-
puesto por la norma fundamental y establecer formalmen-
te la obligación de que tanto la organización del sistema de
reinserción social, el personal penitenciario, el tratamiento
suministrado, las instituciones especializadas de reinser-
ción, las restricciones de comunicaciones y el procedi-
miento para la imposición de sanciones a los internos serán
realizadas y sustentadas en el respeto a los Derechos Hu-
manos de los internos.

Séptima. En cuanto a la reforma propuesta para el artículo
4o., que establece lo siguiente:

Artículo 4o. Para el adecuado funcionamiento del siste-
ma penitenciario, en la designación del personal directi-
vo, administrativo, técnico y de custodia de las institu-
ciones de internamiento se considerará la vocación,
aptitudes, preparación académica y antecedentes perso-
nales de los candidatos, quienes se conducirán bajo los
principios de objetividad, profesionalismo, honesti-
dad, imparcialidad, legalidad y respeto a los dere-
chos humanos.

Se considera loable la intención del iniciante, ya que al
plasmar estos principios fundamentales en la legislación de
referencia se obliga a los miembros del personal peniten-
ciario a observarlos y conducir su actuar en base a ellos, sin
embargo es necesario señalar que éste se encuentra erróne-
amente insertado en el artículo 4o. pues la finalidad de es-
te es establecer los lineamientos y aptitudes que deberán
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ser observadas en los candidatos que pretendan pertenecer
al sistema penitenciario, con lo cual la interpretación literal
de la reforma, tal como se plantea por el iniciante, lleva a
concluir que quienes deberán de conducirse con los princi-
pios señalados son los candidatos a pertenecer al personal
penitenciario y no aquellos que ya se encuentran laborando
como tales, que sería lo adecuado. Por lo tanto aun cuando
se considera loable la proposición, es inviable su adición
en virtud de carecer de armonía con el texto en el que se
propone insertar el parágrafo propuesto.

Octava. En cuanto a lo referente a las adiciones propues-
tas para el segundo párrafo del artículo de la legislación
que nos ocupa, la cual versa de la siguiente manera:

Artículo 13. …

Se entregará a cada interno un instructivo, en el que apa-
rezcan detallados sus derechos, deberes y el régimen ge-
neral de vida en la institución, sobre todo se le orien-
tará sobre los derechos humanos que le asisten y la
forma de hacerlos efectivos ante las instancias co-
rrespondientes. Tratándose de reclusos indígenas, el
instructivo se les dará traducido a su lengua.

…

Se coincide plenamente con el proponente puesto que la fi-
nalidad del instructivo que se entrega al interno es de in-
formarle tanto los derechos que le asisten, como los debe-
res que tiene que cumplir y tomando en consideración que
en numerosas ocasiones los internos desconocen los Dere-
chos Humanos que les son inherentes, se considera viable
la intención del iniciante a enfatizar textualmente en la le-
gislación la obligación de insertar información que tienda
a orientar al interno respecto de los Derechos Humanos que
le asisten así como la manera de hacerlos efectivos ante las
instancias correspondientes.

Novena. Finalmente, en cuanto a la modificación plantea-
da para el 3° párrafo, del artículo 13 del ordenamiento le-
gal en comento, que establece lo siguiente.

Artículo 13. …

…

Los internos tienen derecho a ser recibidos en audiencia
por los funcionarios del reclusorio, a transmitir quejas y

peticiones, pacíficas y respetuosas, a autoridades del ex-
terior, y a exponerlas personalmente a los funcionarios
que lleven a cabo, en comisión oficial, la visita de cár-
celes. Asimismo si la queja versa por violación de sus
derechos humanos, en ese caso dichos funcionarios
tienen la obligación indeclinable de darle curso ante
las autoridades protectoras de esos derechos. La
omisión o negativa, por parte de las autoridades del
centro de reclusión a darle trámite a dicha queja se-
rá motivo de responsabilidad penal y administrativa.

Por tanto queda prohibido todo castigo consistente en
torturas o en tratamientos crueles, con uso innecesario
de violencia en perjuicio del recluso, así como la exis-
tencia de los llamados pabellones o sectores de distin-
ción, a los que se destine a los internos en función de su
capacidad económica, mediante pago de cierta cuota o
pensión.

…

Esta comisión considera asequible plasmar textualmente la
obligación de las autoridades de los centros penitenciarios
de atender y dar curso a las quejas interpuestas por los in-
ternos, que sean en materia de derechos humanos, así co-
mo establecer una consecuencia legal para el caso de que
las mencionadas autoridades se rehusaran a dar curso con
las autoridades competentes en materia de derechos huma-
nos a las quejas interpuestas por los internos, ya que to-
mando en consideración lo expuesto en ese artículo es
competencia de las autoridades exponerlas personalmente
ante los funcionarios que lleven a cabo la visita de cárce-
les, por lo cual se considera viable la reforma propuesta en
el tercer párrafo del artículo 13 de la legislación que nos
ocupa.

Ahora, en cuanto a la adición del texto “Por tanto queda
prohibido…” esta dictaminadora lo considera innecesario
en virtud de que el texto vigente considera la prohibición a
que se refiere este artículo de manera genérica y la adición
propuesta no cambia el sentido ni la finalidad del texto vi-
gente, por lo cual se considera inviable.

Por lo expuesto y fundado los diputados integrantes de la
Comisión de Seguridad Publica reconocen y consideran
que es procedente aprobar en sentido positivo la presente
iniciativa con proyecto de decreto por lo que se somete a la
consideración del pleno de esta honorable asamblea lo si-
guiente proyecto de
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Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Re-
adaptación Social de Sentenciados, en materia de dere-
chos humanos

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o., 5o., 6o., pá-
rrafos primero, segundo y sexto; 7o., primer párrafo y 13,
párrafos primero, segundo y tercero de la Ley que Estable-
ce las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sen-
tenciados, para quedar como sigue:

Artículo 2o. El sistema penal se organizará sobre la base,
de los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para
el mismo, la educación, el deporte y la salud como medios
para la readaptación social del delincuente.

Artículo 5o. Los miembros del personal penitenciario que-
dan sujetos a la obligación de seguir, antes de la asunción
de su cargo y durante el desempeño de éste, los cursos de
formación, de actualización y aquellos sobre derechos
humanos que se establezcan, así como de aprobar los exá-
menes de selección y permanencia que se implanten. Para
ello, en los convenios se determinará la participación que
en este punto habrá de tener el servicio de selección y for-
mación de personal, dependiente de la Secretaría de Segu-
ridad Pública.

Artículo 6o. El tratamiento será individualizado, con apor-
tación de las diversas ciencias y disciplinas pertinentes pa-
ra la reincorporación social del sujeto, consideradas sus
circunstancias personales, sus usos y costumbres tratándo-
se de internos indígenas, así como la ubicación de su do-
micilio, a fin de que puedan compurgar sus penas en los
centros penitenciarios más cercanos a aquél, esto último,
con excepción de los sujetos internos por delincuencia or-
ganizada y de aquellos que requieran medidas especiales
de seguridad. En todo caso se observará el respeto a sus
derechos humanos.

Para la mejor individualización del tratamiento y tomando
en cuenta las condiciones de cada medio y las posibilida-
des presupuestales, se clasificará a los reos en instituciones
especializadas, entre las que podrán figurar establecimien-
tos de seguridad máxima, media y mínima, colonias y cam-
pamentos penales, hospitales psiquiátricos y para infeccio-
sos e instituciones abiertas, en cada caso se observará el
respeto a los derechos humanos.

…
…

I. a VI. …

…

a) y b)…

El responsable del centro de reclusión deberá aplicar
la restricción de comunicaciones en los términos en
que haya sido ordenada o ratificada, su actuación
siempre será bajo el respeto irrestricto de los de-
rechos humanos de los internos.

…

I. y II. …

…

Artículo 7o. El régimen penitenciario tendrá carácter pro-
gresivo y técnico y constará, por lo menos, de períodos de
estudio y diagnóstico y de tratamiento, dividido este último
en fases de tratamiento en clasificación y de tratamiento
preliberacional. El tratamiento se sustentará en el respeto
de los derechos humanos y se fundará en los resultados de
los estudios de personalidad que se practiquen al reo, los
que deberán ser actualizados periódicamente.

…

Artículo 13. En el reglamento interior del reclusorio se ha-
rán constar, clara y terminantemente, las infracciones y las
correcciones disciplinarias, así como los hechos meritorios
y las medidas de estímulo. Sólo el director del reclusorio
podrá imponer las correcciones previstas por el reglamen-
to, tras un procedimiento sumario en que se comprueben la
falta y la responsabilidad del interno y se escuche a éste en
su defensa, en todo momento se observará el respeto a
los derechos humanos del interno. El interno podrá in-
conformarse con la corrección aplicada, recurriendo para
ello al superior jerárquico del director del establecimiento.

Se entregará a cada interno un instructivo, en el que apa-
rezcan detallados sus derechos, deberes y el régimen gene-
ral de vida en la institución, sobre todo se le orientará so-
bre los derechos humanos que le asisten y la forma de
hacerlos efectivos ante las instancias correspondientes.
Tratándose de reclusos indígenas, el instructivo se les dará
traducido a su lengua.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 2011105



Los internos tienen derecho a ser recibidos en audiencia
por los funcionarios del reclusorio, a transmitir quejas y
peticiones, pacíficas y respetuosas, a autoridades del exte-
rior, y a exponerlas personalmente a los funcionarios que
lleven a cabo, en comisión oficial, la visita de cárceles.
Asimismo si la queja versa por violación de sus Dere-
chos Humanos, en ese caso dichos funcionarios tienen la
obligación indeclinable de darle curso ante las autori-
dades protectoras de esos derechos. La omisión o nega-
tiva, por parte de las autoridades del centro de reclu-
sión a darle trámite a dicha queja será motivo de
responsabilidad penal y administrativa.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de
diciembre de 2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, María de Jesús
Aguirre Maldonado (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira
(rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio González Her-
nández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Teresa del Car-
men Incháustegui Romero (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Te-
resa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría
(rúbrica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vás-
quez (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de
Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), Lu-
cila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Luis Alejandro Gueva-
ra Cobos (rúbrica), Aarón Irízar López (rúbrica), Feliciano Rosendo
Marín Díaz (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica),
Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rú-
brica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cár-
denas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román (rúbrica), Arturo
Santana Alfaro (rúbrica), Ricardo Sánchez Gálvez (rúbrica), Alma Ca-
rolina Viggiano Austria (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que adiciona un párrafo sexto al artículo
109 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la LXI Legislatura
fue turnada, el pasado 9 de noviembre de 2011, para su es-
tudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 109 de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública.  

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 84 y 85 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se avoca al examen de
la iniciativa descrita al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. Con fecha 8 de noviembre de 2011, el diputado Ser-
gio González Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, haciendo uso de la facultad
que le confiere el artículo 77 del Reglamento para la Cá-
mara de Diputados, presentó al pleno de la Cámara de
Diputados la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 109 de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública. 

II. En la misma fecha, el presidente y demás integrantes
que conforman la Junta Directiva de la Cámara de Di-
putados, dispusieron que dicha iniciativa con proyecto
de decreto fuera turnada a la Comisión de Seguridad Pú-
blica para estudio y dictamen.

III. El 7 de diciembre de 2011, en sesión plenaria de la
Comisión de Seguridad Pública, este dictamen fue apro-
bado en sentido positivo  por 26 votos a favor, 0 votos
en contra y 1 abstención.

Contenido de la iniciativa con proyecto de decreto

1. El iniciante comienza su exposición de motivos indican-
do que la tecnología es un elemento estratégico para el de-
sarrollo y ejecución de las políticas de seguridad pública y
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para salvaguardar la integridad y los derechos de los ciu-
dadanos, así como preservar el orden y las libertades. En
este contexto, señala que dentro de los objetivos, estrate-
gias y líneas de acción del Programa Nacional de Seguri-
dad Pública 2008-2012, se encuentran el combate y sanción
de la comisión de delitos mediante la modernización y me-
jora de los instrumentos empleados por las corporaciones en
la operación policial; la modernización de los recursos tec-
nológicos para la prevención del delito y el combate frontal
a la delincuencia, y la generación de inteligencia policial a
través de la integración y comunicación de información
criminal. 

2. Precisa que ante la inseguridad que se vive en el país, el
uso de la tecnología en el sector de la seguridad pública ha
permitido mejorar radicalmente la eficacia y operatividad
de los cuerpos de seguridad. Al efecto menciona que Plata-
forma México se ha convertido en la piedra angular para el
intercambio de información delictiva entre los tres órdenes
de gobierno. Ahora, de acuerdo con los datos del quinto In-
forme de Gobierno de septiembre de 2010 a junio de 2011,
la Secretaría de Seguridad Pública integró al sistema único
de información criminal los siguientes sistemas:

• Sistema de fichas de Investigación, útil para integrar
información criminalística en la que se registran los an-
tecedentes, evolución, estatus criminal y modo de ope-
ración de personas indicadas o probables responsables
en la participación de un delito, se concluyó en diciem-
bre de 2010.

• Sistema informático de búsqueda y correlación, basado
en motores de localización de dato para la identificación
de objetivos, análisis e información que permite planear
estrategias de seguridad e inteligencia para el combate al
delito, se puso  en operación en abril de 2011. 

• Sistema de recepción, cruce y alertamiento a nivel na-
cional, recibe en línea y en forma ordenada, homologa-
da y segura la información de diversas fuentes de datos
y dispositivos de captura para su cruce y notificación, se
concluyó en enero de 2011.

• Sistema informático monografías, que recopila la in-
formación para el análisis, a través de un aplicativo
Web, para colaborar en la planeación de estrategias de
actuación de la PF con datos obtenidos de cada entidad
federativa, se concluyó en abril de 2011.

3. Respecto al informe policial homologado (IPH), hace
mención a los resultados obtenidos en el periodo compren-
dido entre septiembre de 2010 y julio de 2011:

• Se registraron 836 mil 206 IPH, de los cuales 75 mil
859 fueron de instancias federales y 760 mil 347 por
instancias estatales. Asimismo, se obtuvieron 34 mil
501 cruces de información exitosos en las terminales in-
formáticas de estados y municipios. 

• En lo que se refiere a la consulta de información a Pla-
taforma México, se realizaron 3 millones 971 mil 6 con-
sultas, de las cuales, 1 millón 722 mil 266 corresponden
a instancias federales y 2 millones 248 mil 740 a estata-
les. 

• A junio de 2011 se implementaron 21 módulos de cap-
tura del IPH en los estados de Chiapas, Colima, Duran-
go, Guanajuato, Guerrero, México, Michoacán, More-
los y Querétaro con lo que se alcanzaron 360 sitios del
territorio nacional.

4. En virtud de la información que proporciona, indica que
las herramientas tecnológicas de punta se han convertido
en la piedra angular para el intercambio de información de-
lictiva entre los tres órdenes de gobierno. Sin embargo, la
extensión del desarrollo tecnológico a todos los ámbitos de
la sociedad ha dado lugar a la aparición de nuevos riesgos,
ya que éste también se aplica a la comisión de actividades
delictivas tradicionales, e incluso ha dado lugar a la apari-
ción de otras formas delictivas específicas, como la ciber-
delincuencia. En virtud de lo cual existe la urgente necesi-
dad de desarrollar sistemas informáticos de vanguardia que
proporcionen información de inteligencia idónea y oportu-
na para el combate de la delincuencia. Así, Plataforma Mé-
xico se constituye en un novedoso instrumento de la más
avanzada tecnología que reúne bases de datos sobre inves-
tigaciones, fichas criminales, armas, vehículos robados, in-
ternos en penales y registros de policías. Nunca antes un
programa informático había llegado a tener tal importancia
en la función policial, debido a la utilidad que representa y
que puede potenciar. 

5. Señala que la regulación para el suministro, sistematiza-
ción y acceso a la información que generen los órganos de
seguridad pública en el país constituye una garantía para
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, y pa-
ra preservar las libertades, el orden y la paz públicos. Por
ello, la iniciativa propone la regulación del uso de tecnolo-
gía en la seguridad pública. 
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6. En este orden de ideas, hace mención a la exposición de
motivos de la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, publicada en enero de 2009, que prevé en su
título séptimo, De la información sobre Seguridad Pública,
que la seguridad es una garantía consagrada por la Consti-
tución y, por tanto, es responsabilidad del Estado garanti-
zarla. Asimismo, establece que la federación, estados, Dis-
trito Federal y municipios, suministrarán, intercambiarán,
sistematizarán, analizarán y actualizarán oportuna y diaria-
mente, la información sobre Seguridad Pública mediante
los sistemas e instrumentos tecnológicos que la integran, a
fin de garantizar la integración y operación de la informa-
ción. 

7. En consecuencia, la iniciativa tiene por objeto establecer
en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica que la información de seguridad pública sólo podrá
ser utilizada en procedimientos vinculados con la preven-
ción de delitos; investigación y persecución, así como para
la reacción inmediata de las corporaciones de seguridad
pública cuando se aprecie la comisión de un delito o in-
fracción administrativa. Asimismo, pretende atender una
de las áreas de oportunidad expresadas en el análisis del In-
forme del Resultado de la Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública de 2009, correspondiente a la utilización de
sistemas y equipos tecnológicos para la Seguridad Pública,
a efecto de que los medios de prueba obtenidos por las Ins-
tituciones de Seguridad Publica con ellos, sean tratados
conforme a los principios de inalterabilidad e inviolabili-
dad que les permita obtener un mayor valor probatorio en
los juicios y procedimientos donde se utilicen como prue-
bas. 

Consideraciones

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en la pre-
sente Iniciativa con proyecto de decreto  a fin de valorar y
dilucidar el presente dictamen. 

Segunda. El objetivo de la presente iniciativa es puntuali-
zar la finalidad con la que será utilizada la información so-
bre seguridad pública, esto es para salvaguardar la integri-
dad y derechos de las personas, preservar el orden y la paz
públicos a través de la prevención, persecución y sanción
de las infracciones y delitos, así como la reinserción social,
ello en virtud de garantizar que esta información sea utili-
zada cuando se encuentre vinculada a la prevención, inves-
tigación y persecución de delitos e infracciones. 

Tercera. Este dictamen encuentra su fundamento jurídico
en el artículo 21 párrafo 9o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la se-
guridad pública es una función a cargo de de la federación,
el Distrito Federal, los estados y los municipios, que com-
prende las prevención de los delitos; la investigación y per-
secución para hacerla efectiva, en este orden de ideas es
obligación del Estado garantizar la seguridad de sus gober-
nados a través de mecanismos suficientes para prevenir,
investigar y sancionar delitos en los 3 órdenes de gobierno.

Cuarta. El uso de la tecnología como herramienta para
combatir y prevenir la delincuencia, de una manera más di-
námica y con un alto grado de eficiencia en la investiga-
ción de hechos delictivos, entra por primera vez en la his-
toria del país en marzo de 2008 con el anuncio por parte del
titular del Ejecutivo federal de la Estrategia Integral para la
prevención del Delito y Combate a la Delincuencia, que se
compone de ocho ejes de acción para mejorar la seguridad
y procuración de justicia, de los cuales destaca para el te-
ma que nos ocupa el eje número seis denominado “tecno-
logía”, cuyo objetivo primordial es la creación del sistema
único de información criminal, el cual comprende el desa-
rrollo tecnológico de interconexión y telecomunicaciones
para correlacionar todas las redes de las dependencias afi-
nes a la seguridad pública, impulsando un proceso de ac-
tualización de la red nacional de telecomunicaciones y evo-
lucionando el concepto de computo, comunicaciones
control y mando, para escalarlo a nodos de interconexión
de telecomunicaciones.  Este desarrollo generará enlaces
de interoperabilidad que constituirán la Plataforma México
y será compuesto por un diseño tecnológico único para ge-
nerar métodos uniformes de actuación, información repor-
te y archivo, que se localicen en bases de datos de acceso
común correlacionables. En consecuencia, su objetivo fun-
damental fue crear un instrumento que le permita al Estado
ejercer un trabajo de investigación policial gracias a un sis-
tema de información dinámico y altamente confiable. 

La necesidad de implementar este sistema surge ante un evi-
dente atraso en cuanto a las redes de telecomunicación y las
bases de datos que existían entre la federación, el Distrito
Federal, los estados y los municipios, lo que conllevaba a ha-
cer prácticamente imposible la coordinación y cooperación
entre los diferentes órdenes de gobierno, desfavoreciendo así
a un efectivo combate y prevención de la delincuencia, ya
que las investigaciones policiales se llevaban a cabo de una
manera aislada, derivado de la falta de comunicación y co-
ordinación entre los municipios o entidades federativas. Lo
anterior aunado al contexto social de combate frontal a la
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delincuencia organizada, requirió de un avance tecnológi-
co sin precedentes con la finalidad de lograr la cooperación
de los tres órdenes de gobierno así como mecanismos de
prevención, investigación y sanción a los autores de delitos
que son llevados a cabo en distintos lugares de la Repúbli-
ca Mexicana. 

Quinta. Tomando en consideración que a la fecha existen
alrededor de 300 millones de registros entre las diversas
bases de datos de federación, entidades federativas y mu-
nicipios, de entre los cuales los más importantes son man-
damientos judiciales y ministeriales, registro vehicular, ro-
bo de de vehículos, indiciados, procesados, sentenciados,
registro de elementos policiales activos e inactivos, es ne-
cesario, que independientemente de la existencia de siste-
mas informáticos y tecnológicos que hagan posible la co-
municación de estas bases de datos, se cuente con un
sistema de normas que enuncien las finalidades y regulen
el correcto uso de esta información, evitando así el incurrir
en responsabilidades penales derivadas del uso erróneo o
con fines delictivos de la información en estas bases de da-
tos. En este orden de ideas, la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública establece en su artículo prime-
ro que a su letra establece: 

“Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artí-
culo 21 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en materia de seguridad pública y tiene
por objeto regular la integración, organización y funcio-
namiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
así como establecer la distribución de competencias y
las bases de coordinación entre la federación, los es-
tados, el Distrito Federal y los municipios, en esta
materia.

Sus disposiciones son de orden público e interés social
y de observancia general en todo el territorio nacional.

…”

Con lo cual el mencionado ordenamiento legal es el cual
establecerá las bases para la regulación y funcionamiento
de las bases de datos que sean utilizadas para la coordina-
ción de los diferentes ámbitos gubernamentales. En conse-
cuencia dentro del cuerpo de este ordenamiento legal se
encuentra el título séptimo denominado “De la Informa-
ción sobre Seguridad  Pública”, el cual tiene un capitulo
único que contiene el artículo sobre el cual versa la refor-
ma del iniciante y adicionalmente este título es dividido en
4 secciones: 

1. Del Registro Administrativo de Detenciones.

2. Del Sistema Único de Información Criminal. 

3. Del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pú-
blica. 

4. Del Registro Nacional de Armamento y Equipo. 

En este sentido resulta necesario observar lo dispuesto en
el artículo 117, que pertenece a la sección segunda del ci-
tado título séptimo, que establece lo siguiente: 

“Artículo 117. la federación, los estados, el Distrito Fe-
deral y los municipios serán responsables de integrar y
actualizar el sistema único de información criminal, con
la información que generen las instituciones de procura-
ción de justicia e instituciones policiales, que coadyuve
a salvaguardar la integridad y derechos de las perso-
nas, así como preservar las libertades, el orden y la
paz públicos, mediante la prevención, persecución y
sanción de las infracciones y delitos, así como la rein-
serción social del delincuente y del adolescente.

…”

Tomando en consideración lo expuesto, existen similitudes
en el fondo de este artículo y de la reforma propuesta por
el iniciante en virtud de que ambos se encuentran encami-
nados a regular la información contenida en las bases de
datos del permitiendo de esta manera la correcta coopera-
ción entre los diferentes ordenes de gobierno en aras de una
eficiente investigación, persecución y sanción a los delitos,
por lo cual esta dictaminadora considera loable y viable la
adición del último párrafo al artículo 109 del multicitado
ordenamiento legal en virtud de que al realizarse, se ho-
mologa el contenido del capítulo único de la información
sobre la seguridad pública con el contenido de la sección
que regula el sistema único de información criminal, máxi-
me que el citado capítulo único establece los lineamientos
generales que deben de ser observados por la federación,
los estados, el Distrito Federal y los municipios para la co-
rrecto uso de la información sobre la seguridad pública que
abarca las bases de datos del Registro Administrativo de
Detenciones, el sistema único de información criminal, el
Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública y el
Registro Nacional de Armamento y Equipo.

Sexta. Finalmente, esta comisión considera pertinente su-
gerir una modificación en el texto del párrafo a adicionar-
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se al artículo 109 de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, a fin de suprimir la frase final que
establece “… del delincuente y del adolescente”, en virtud
de ser innecesaria, ya que el sistema de reinserción social
abarca tanto a personas adultas como a adolescentes en
conflicto con la ley penal, y en consecuencia su mención
resultaría redundante.

Por lo expuesto y fundado los integrantes de la Comisión
de Seguridad Publica reconocen y consideran que es pro-
cedente aprobar en sentido positivo la presente iniciativa
con proyecto de decreto, por lo que se somete a la consi-
deración del pleno de esta honorable asamblea lo siguiente
proyecto de

Decreto que adiciona un párrafo al artículo 109 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Único. Se adiciona un sexto párrafo al artículo 109 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
para quedar como sigue:

Articulo 109. …

…

…

…

…

La información sobre seguridad pública será utilizada
por las instituciones de seguridad pública y procura-
ción de justicia para salvaguardar la integridad y dere-
chos de las personas, preservar el orden y la paz públi-
cos mediante la prevención, persecución y sanción de
las infracciones y delitos, así como la reinserción social. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de
2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, María de Jesús
Aguirre Maldonado (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira
(rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio González Her-
nández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Teresa del Car-
men Incháustegui Romero (rúbrica en abstención), Adriana Sarur To-
rre (rúbrica), Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez
Santamaría (rúbrica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo
Círigo Vásquez (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica),
Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas
(rúbrica), Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Luis Ale-
jandro Guevara Cobos (rúbrica), Aarón Irízar López (rúbrica), Felicia-
no Rosendo Marín Díaz (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde
(rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joa-
quín (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Liev Vladimir Ra-
mos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román (rúbrica),
Arturo Santana Alfaro, Ricardo Sánchez Gálvez (rúbrica), Alma Caro-
lina Viggiano Austria (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS
MINIMAS SOBRE READAPTACION 

SOCIAL DE SENTENCIADOS

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 3o.,
6o., 10 y 11 de la Ley que establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión le fue turnada
para su estudio y análisis correspondiente, la minuta con
proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan los
artículos 3, 6, 10 y 11 de la ley que establece las normas
mínimas sobre readaptación social de sentenciados.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e), f)
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
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dos Unidos Mexicanos y 80, 81 y 85 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se avoca al examen de la minuta
descrita, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

I. Con fecha 30 de abril de 2008, el Diputado Federal
José Luis Murillo Torres, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentaron la Iniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se reforman los numera-
les 6, 10 y 11 de la Ley que Establece las Normas Míni-
mas sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

II. Con fecha 23 de octubre de 2008 se turnó a la Cá-
mara de Senadores del honorable Congreso de la Unión,
el expediente que contiene la Minuta Proyecto de De-
creto por el que se reforman los numerales 6, 10 y 11 de
la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Rea-
daptación Social de Sentenciados. 

III. Con fecha 12 de marzo de 2009, los Diputados Fe-
derales Carlos Alberto Torres Torres, Héctor Ramos Co-
varrubias, Alejandro Landero Gutiérrez, Miguel Ángel
Arellano Pulido, Gerardo Octavio Vargas Landero y Jo-
sé Luis Trujillo Sotelo, presentaron la Iniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se reforman los numera-
les 6 y 10 de la Ley que Establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados.

IV. Con fecha 21 de abril de 2009 se turnó a la Cámara
de Senadores del honorable Congreso de la Unión, el
expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto
por el que se reforman los numerales 6 y 10 de la Ley
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados.

V. Con fecha 2 de marzo de 2010, los diputados federa-
les María de Jesús Aguirre Maldonado, Teresa del Car-
men Incháustegui Romero y Jaime Fernando Cárdenas
Gracia, presentaron la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman los numerales 3 y 6 de la Ley
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados. 

VI. Con fecha 7 de abril de 2010, la diputada Mirna Lu-
crecia Camacho Pedrero, del grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional presentó la Iniciativa que re-
forma y adiciona el artículo 13 de la Ley que Establece
las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sen-
tenciados. 

VII. Con fecha 28 de abril de 2010 se turnó a la Cáma-
ra de Senadores del H. Congreso de la Unión, el expe-
diente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por
el que se reforman los numerales 3 y 6 de la Ley que Es-
tablece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados, no así las reformas planteadas al artí-
culo 13 del mismo ordenamiento pues iniciativas ante-
riores contenían idénticas adiciones y estas se encontra-
ban por dictaminarse en la Cámara Revisora. 

VIII. Con fecha 11 de octubre de 2011 se turnó a la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el ex-
pediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 3, 6, 10
y 11 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados.  

IX. El 7 de diciembre de 2011, en sesión plenaria de la
Comisión de Seguridad Pública, este dictamen fue apro-
bado en sentido positivo por 27 votos a favor, 0 votos
en contra y 1 abstención.

Contenido de la minuta

1. La pretensión de los iniciantes es garantizar a las mu-
jeres que se encuentren cumpliendo sus sentencias en
los centros de reinserción social, la disposición de espa-
cios que sean necesarios para el desarrollo integral de
las hijas e hijos de las mujeres en reclusión, que perma-
nezcan con ellas, incluyendo los servicios de alimenta-
ción, salud y educación hasta los seis años de edad
cuando así lo determine el personal capacitado, con opi-
nión de la madre y considerando el interés superior de la
infancia. Esto a través de la obligación que se impone al
Ejecutivo Federal para que celebre convenios de coor-
dinación con las Entidades Federativas, precisamente
para el efecto consabido en la adición de un sexto pá-
rrafo que se inserta en el artículo 3 de la Ley que Esta-
blece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados; así como aquella que les impone a estas
autoridades el deber de instrumentar en los sitios en que
se desarrolle la prisión preventiva o los que se destinen
para la extinción de penas, la infraestructura, informa-
ción y personal capacitado para el cuidado de las hijas e
hijos que permanezcan con las internas, así como para
el desarrollo pleno de sus actividades. Obligación, esta
última, que se contempla en la reforma que se concibe
en el tercer párrafo del artículo 6 de la propia ley. 
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2. Las reformas se encuentran orientadas al estableci-
miento de las condiciones y espacios dispuestos espe-
cialmente para proveer a las hijas e hijos de las mujeres
que se encuentren en reclusión, y permanezcan con ellas
durante los primeros seis años de vida, un desarrollo ar-
mónico e integral; desarrollo que por añadidura, les pro-
porcione las herramientas necesarias para alcanzar un
mejor futuro en su vida gregaria. Así, con la creación de
estas condiciones y el diseño de los espacios que asegu-
ren ese desarrollo integral de las y los menores hijas e
hijos de mujeres en reclusión, incluyendo la prestación
a su favor de los servicios de alimentación, educación y
salud nuestro marco jurídico en la materia avanza en el
cumplimiento de los compromisos internacionales que
el Estado Mexicano ha asumido para garantizar la tute-
la efectiva del ejercicio y disfrute de los derechos fun-
damentales que atañen a estas personas. También se jus-
tifica la necesidad de contar con personal capacitado
que atienda esa tarea y la implementación de programas
de desarrollo infantil en los que se dé prioridad al acer-
camiento y la convivencia frecuente del recién nacido o
del menor con la presencia afectiva de su madre duran-
te esa etapa inicial de su personalidad. El amamanta-
miento, tratándose de recién nacidos, se ha dicho por es-
pecialistas que se ocupan del estudio del sano desarrollo
del niño, es la expresión sublime del afecto, lenguaje y
transmisión de emociones. 

3. La colegisladora hace mención a que las reformas así
como se encuentran planteadas se sustentan en el cum-
plimiento de compromisos internacionales, convencio-
nales y no convencionales, que en materia de Derechos
Humanos el Estado Mexicano ha suscrito; particular-
mente, aquellos que se refieren al tema de los requeri-
mientos que deben cubrir los centros penitenciarios, pa-
ra no conculcar el derecho fundamental a cuidados
especiales de la infancia y la maternidad de las mujeres
sometidas a cualquier forma de detención o prisión vi-
gentes en nuestro país. Compromisos como los que se
consignan en las Reglas Mínimas para el Tratamiento
del Delincuente, adoptadas por el Primer Consejo de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata-
miento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955,
y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus
resoluciones de 31 de julio de 1957 y 13 de mayo de
1977, reglas cuyo propósito se traduce en la voluntad de
establecer, inspirándose en conceptos generalmente ad-
mitidos y en los elementos esenciales de los sistemas
contemporáneos más adecuados, los principios y las re-
glas de los sistemas contemporáneos más adecuados, los

principios y las reglas de una buena organización peni-
tenciaria y de la práctica relativa al tratamiento de los
reclusos; instrumento que impone la obligación de cons-
tituir en los establecimientos para mujeres instalaciones
especiales para el tratamiento de las reclusas embaraza-
das, de las que acaban de dar a luz y de las convale-
cientes hasta donde sea posible, tomar medidas para que
el parte se verifique en un hospital civil; si el niño nace
en el establecimiento, la obligación de no hacer constar
este hecho en su partida de nacimiento; y cuando se per-
mita a las madres reclusas conservar su niño, la obliga-
ción de adoptar disposiciones para organizar una guar-
dería infantil, con personal calificado, donde estarán los
niños cuando no se hallen atendidos por sus madres. 

4. Se indica que la Convención de los Derechos del Ni-
ño, ratificada por México en 1990, impone a los Estados
Partes el compromiso de asegurar al niño la protección
y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, te-
niendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres,
tutores u otras personas responsables de él ante la ley y,
con ese fin adoptar todas las medidas administrativas,
legislativas y de otra índole para dar efectividad a los
derechos reconocidos en ese instrumento; conocer a sus
padres y a ser cuidado por ellos; velar por la aplicación
de estos derechos de conformidad con su legislación na-
cional y las obligaciones que hayan contraído en virtud
de los instrumentos internacionales pertinentes en esta
esfera; velar por que el niño no sea separado de sus pa-
dres contra la voluntad de estos, excepto cuando a re-
serva de revisión judicial las autoridades competentes
determinen, de conformidad con la ley u los procedi-
mientos aplicables, que tal separación es necesaria en el
interés superior del niño; reconocer el derecho del niño
al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servi-
cios para el tratamiento de las enfermedades y la reha-
bilitación de la salud; asegurar que todos los sectores de
la sociedad, y en particular los padres y los niños, co-
nozcan los principios básicos de la salud y la nutrición
de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la hi-
giene y el saneamiento ambiental y las medidas de pre-
vención de accidentes, tengan acceso a la educación
pertinente y reciban apoyo en aplicación de esos cono-
cimientos. 

5. Señala como sustento jurídico de las reformas plante-
adas, el artículo 133 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y la clasificación jerárquica
del orden jurídico Nacional que la Suprema Corte de
Justicia de la Nación interpreta en esa disposición fun-
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damental. Norma de superior jerarquía que atribuye a
los Tratados Internacionales celebrados y que se cele-
bren por el Presidente de la República, con la aproba-
ción de la Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión, la naturaleza de la ley interna, habida cuenta que
al asumir el Estado Mexicano estos compromisos bila-
terales o multilaterales en el ámbito del derecho inter-
nacional, por disposición expresa del precepto Constitu-
cional en cita inmediatamente pasan a formar parte del
derecho positivo mexicano; instrumentos que, por el pe-
so específico de quienes intervienen en su concepción,
nuestro máximo tribunal ubica en un segundo plano in-

mediatamente después de nuestra Ley fundamental y
por encima del derecho federal y el local. Siendo así, se
concluye que el Estado Mexicano  tiene la responsabili-
dad y la obligación de formular políticas penitenciarias
que observen en todo momento las condiciones que ase-
guren los espacios correspondientes requeridos para ga-
rantizar el desarrollo integral de las hijas e hijos de ma-
dres que se encuentran en un centro penitenciario o de
reinserción social. Las reformas en comento enviadas
por ésta Cámara de Diputados, el texto vigente y el tex-
to aprobado por la Colegisladora, a continuación se pre-
senta:
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Análisis y consideraciones de la minuta

Primero. Esta comisión dictaminadora coincide con las
consideraciones realizadas por la colegisladora en virtud
de que se considera viable el sustento legal que los inician-
tes indican, la adopción en el derecho interno de los trata-
dos internacionales suscritos por el Estado Mexicano y

aprobados por el Senado de la República son de observan-
cia obligatoria y por este hecho la adaptación de los orde-
namientos legales internos a los tratados externos se consi-
dera de vital importancia ya que de esta manera, se da
cumplimiento a las obligaciones que en materia internacio-
nal se adquieren. Con la finalidad de robustecer  lo ex-
puesto por la colegisladora, resulta necesario mencionar las
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recientes reformas que en materia Constitucional y de De-
rechos Humanos se han realizado. En fecha 10 de junio del
2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el De-
creto por el que se modifica la denominación del Capítulo
I del Título Primero y reforma diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
siendo los puntos más destacados de esta reforma los si-
guientes: 

• Se elevan a rango constitucional los derechos humanos
protegidos por los Tratados Internacionales ratificados
por México. 

• Se establece la obligación de todas las autoridades de
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones
a los derechos humanos. 

• Se crea un catálogo de derechos que no podrán sus-
penderse en ningún caso, como derechos a la vida, a la
integridad, de la niñez y el principio de legalidad y de
no retroactividad. 

• Se ciudadaniza la selección de titulares de organismos
de protección a los derechos humanos y se fortalece la
autonomía de las comisiones. 

• Se establece la facultad de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos para ejercitar acciones de inconsti-
tucionalidad contra leyes locales y federales que vulne-
ran derechos humanos contenidos en la Constitución y
en los tratados internacionales de los que México sea
parte. 

En consecuencia, el sustento jurídico señalado por los ini-
ciantes para las reformas a que aluden es acertado, en virtud
del contexto del artículo 133 de la Constitución y de la cla-
sificación jerárquica del orden jurídico nacional que se in-
terpreta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin
embargo como se desprende de las reformas constituciona-
les en comento, esta jerarquía jurídica ha sido modificada
para ubicar a la par de las normas fundamentales contenidas
en la Constitución, los Derechos Humanos contenidos en los
Tratados Internacionales ratificados por México. En conse-
cuencia, es pertinente señalar que con esta reforma Consti-
tucional se robustece la necesidad de reformar la ley en co-
mento con la finalidad de reconocer los derechos
fundamentales de las mujeres en reclusión así como de sus
hijas e hijos. 

Segundo. En cuanto a lo concerniente al tercer párrafo del
artículo 10 de la Ley que Establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados, esta comisión
coincide con lo expuesto por la colegisladora en virtud de
que se considera inviable la reforma propuesta para quedar
de la siguiente manera: 

“Los internos contribuirán para su sostenimiento en
el reclusorio con cargo a una parte de la percepción
que en éste tengan como resultado del trabajo que des-
empeñen. Dicha remuneración se fijará de acuerdo
con el salario mínimo general vigente en el área geo-
gráfica respectiva. Además, se establecerá a base de
descuentos correspondientes a una proporción adecuada
de la remuneración, proporción que deberá ser uniforme
para todos los internos de un mismo establecimiento. El
resto del producto del trabajo se distribuirá del modo si-
guiente: treinta por ciento para el pago de la reparación
del daño, treinta por ciento para el sostenimiento de los
dependientes económicos del reo, treinta por ciento pa-
ra la constitución del fondo de ahorros de éste, y diez
por ciento para los gastos menores del reo. Si no hubie-
se condena a reparación del daño o éste ya hubiera sido
cubierto, o si los dependientes del interno no lo re-
quieren para su sostenimiento, las cuotas respectivas
se aplicarán por partes iguales a los fines señalados, con
excepción del indicado en último término.”

En virtud de lo anterior, esta dictaminadora coincide en
plenitud con lo expuesto por la colegisladora, ya que exce-
de la restricción establecida en el párrafo tercero del artí-
culo quinto Constitucional, el cual consiste en recibir una
justa retribución por la prestación de trabajos personales
cuándo estos sean impuestos como pena por la autoridad
judicial, que solamente la limita a la obligación de ajustar-
se a lo que se dispone en las fracciones I y II del artículo
123 constitucional, los cuales a su vez, establecen el deber
de ajustar la duración de la jornada máxima diurna de 8 ho-
ras y la nocturna de 7 horas, prohibiendo las labores insa-
lubres o peligrosas y el trabajo nocturno industrial. 

Asimismo, se coincide con los argumentos vertidos por la
colegisladora a fin de descartar las reformas propuestas en
virtud de que si la reforma precisa en un monto determina-
do el factor sobre el cual se hará el cálculo de la obligación
que al sentenciado se le impone en la especie, lo cual no
significa que en la disposición en vigor no se encuentre la
presencia de este factor, que aún cuando se manifiesta con
una acepción lingüística o semántica que por el significado
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de la palabra que en aquella se imputa al sujeto como con-
ducta rectora de la acción que habrá de desplegar para la
consecución del fin que se procura con ello y el concepto
absoluto al que se grava, y en una interpretación letrista de
la parte inicial del texto que nos ocupa se podría deducir un
cierto margen de incerteza e inseguridad jurídicas al enten-
der que la percepción a que tengan derecho los reos o los
internos por el trabajo que desempeñen  en el reclusorio de-
be aplicarse en su totalidad al sostenimiento de su persona
en tal lugar, esa aparente ambigüedad desaparece o no exis-
te con el análisis integral del precepto en el que se com-
prende. Por otra parte, se coincide con la inviabilidad que
la colegisladora señala a la sustitución de los términos
“reo” por “interno” y “están necesitados” por “lo requieran
para su sostenimiento” en virtud de no existir argumento
alguno que sustente su incorporación en la minuta de refe-
rencia. 

Tercero. Por otra parte, se coincide con la colegisladora en
cuanto la inviabilidad de la reforma planteada en relación a
la parte final del primer párrafo del artículo 10 de la multi-
citada Ley, por medio de la cual se sustituye la señalada au-
toridad federal que debe intervenir en la aprobación del
plan de trabajo respectivo, la “Secretaría de Seguridad Pú-
blica”, por la “Dirección General de Servicios Coordina-
dos, en virtud de considerar que es la Secretaría la autori-
dad federal la encargada de administrar el sistema
penitenciario del orden federal y ejecutar las penas por de-
litos de este ámbito jurisdiccional, aplicando entre otras
disposiciones, aquellas normas mínimas en el Distrito Fe-
deral y en los Reclusorios dependientes de la Federación;
normas mínimas cuya adopción, debe promoverse en las
entidades federativas, ello de conformidad con las fraccio-
nes XXIII y XXIV del artículo 30 bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal. 

Cuarto. Finalmente es necesario destacar que todas las ini-
ciativas consideradas en la minuta han sido dictaminadas
por la Comisión de Seguridad Pública de ésta Cámara de
origen, por lo que los argumentos de la necesidad de esta
reforma se han esgrimido en los mismos, y tomados en
cuenta por la colegisladora, no obstante esta dictaminado-
ra enfatiza el carácter necesario y trascendental de las re-
formas contenidas en el proyecto de decreto pues represen-
tan un importante avance respecto al apego del sistema
penitenciario a los derechos fundamentales inherentes a las
mujeres que se encuentran en los centros de reinserción so-
cial así como a las hijas e hijos de ellas. 

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del artí-
culo 72, Fracción A, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Comisión de Seguridad Públi-
ca, somete a la consideración de esta Asamblea, el
siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 3o, 6o, 10 y 11 de la Ley que Establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Senten-
ciados

Artículo Único. Se reforman los párrafos tercero y noveno
–ahora décimo– del artículo 6o, y los párrafos primero y el
segundo, que se fusiona con el primero, del artículo 10; y
se adicionan el párrafo sexto, recorriéndose los subsecuen-
tes en su orden, en el artículo 3o, y los párrafos cuarto, re-
corriéndose los subsecuentes en su orden, y los párrafos
décimo primero y décimo segundo al artículo 6, y el párra-
fo tercero al artículo 11 de la Ley que Establece las Normas
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, para
quedar como sigue:

Artículo 3o. ...

...

...

...

...

Las hijas e hijos de internas que permanezcan con ellas dis-
pondrán de los espacios correspondientes para asegurar su
desarrollo integral, incluyendo los servicios de alimenta-
ción, salud y educación, hasta los seis años de edad cuan-
do así lo determine el personal capacitado, con opinión de
la madre y considerando el interés superior de la infancia.
El Ejecutivo Federal deberá cumplir esta disposición y pa-
ra ello podrá celebrar convenios con las Entidades Federa-
tivas del País.

En los convenios a que se refiere este artículo podrá acor-
darse que los sentenciados por delitos del ámbito de su
competencia extingan las penas en establecimientos peni-
tenciarios dependientes de una jurisdicción diversa.

(Se deroga el séptimo párrafo, antes sexto.)
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La Secretaría de Seguridad Pública tendrá a su cargo, asi-
mismo, la ejecución de las sanciones que, por sentencia ju-
dicial, sustituyan a la pena de prisión o a la multa, y las de
tratamiento que el juzgador aplique, así como la ejecución
de las medidas impuestas a inimputables, sin perjuicio de
la intervención que a este respecto deba tener, en su caso y
oportunidad, la autoridad sanitaria.

Artículo 6o. ...

...

El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva será dis-
tinto del que se destine para la extinción de las penas y es-
tarán completamente separados. Las mujeres quedarán re-
cluidas en lugares separados de los destinados a los
hombres y tendrán la infraestructura, información y perso-
nal capacitado para el cuidado de sus hijas e hijos que per-
manezcan con ellas así como para el desarrollo pleno de
sus actividades. Los menores infractores serán internados,
en su caso, en instituciones diversas de las asignadas a los
adultos.

En los centros de reclusión para mujeres, se brindarán la
atención médica y servicios ginecológicos necesarios y, en
su caso, la atención especializada durante el embarazo y
posterior a éste.

...

...

...

...

...

En la construcción de nuevos establecimientos de custodia
y ejecución de sanciones y en el remozamiento o la adap-
tación de los existentes, la Secretaría de Seguridad Pública
tendrá las funciones de orientación técnica y las facultades
de aprobación de proyectos a que se refieren los convenios,
los cuales deberán establecer espacios e instalaciones ade-
cuadas y exclusivas que promuevan y faciliten el desempe-
ño de actividades de industria penitenciaria para las y los
internos.

Las disposiciones del párrafo anterior, no aplicarán para
aquellos establecimientos cuyos internos se encuentren ex-

clusivamente relacionados con la delincuencia organizada
o requieran medidas especiales de seguridad, con apego a
lo dispuesto por el artículo 18 constitucional.

Asimismo, se deben de contemplar espacios que permitan
al interno recibir educación y practicar el deporte.

Artículo 10. La asignación de los internos al trabajo se hará
tomando en cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes, tra-
tándose de internas, en su caso, el estado de gravidez, la ca-
pacitación laboral para el trabajo en libertad y el tratamiento
de aquéllos, así como las posibilidades del reclusorio. El tra-
bajo en los reclusorios se organizará previo estudio de las
características de la economía local, especialmente del
mercado oficial, a fin de favorecer la correspondencia en-
tre las demandas de éste y la producción penitenciaria, con
vistas a la autosuficiencia económica del establecimiento.
Para este último efecto, se trazará un plan de trabajo y pro-
ducción que será sometido a aprobación del Gobierno del
Estado y, en los términos del convenio respectivo, de la Se-
cretaría de Seguridad Pública. 

Los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con car-
go a la percepción que en éste tengan como resultado del
trabajo que desempeñen. Dicho pago se establecerá a base
de descuentos correspondientes a una proporción adecuada
de la remuneración, proporción que deberá ser uniforme
para todos los internos de un mismo establecimiento. El
resto del producto del trabajo se distribuirá del modo si-
guiente: treinta por ciento para el pago de la reparación del
daño, treinta por ciento para el sostenimiento de los depen-
dientes económicos del reo, treinta por ciento para la cons-
titución del fondo de ahorros de éste, y diez por ciento pa-
ra los gastos menores del reo. Si no hubiese condena a
reparación del daño o éste ya hubiera sido cubierto, o si los
dependientes del reo no están necesitados, las cuotas res-
pectivas se aplicarán por partes iguales a los fines señala-
dos, con excepción del indicado en último término.

Ningún interno podrá desempeñar funciones de autoridad o
ejercer dentro del establecimiento empleo o cargo alguno,
salvo cuando se trate de instituciones basadas, para fines de
tratamiento, en el régimen de autogobierno.

Artículo 11. ...
...

Los hijos de las mujeres recluidas, en caso de que perma-
nezcan dentro de la institución, recibirán atención pediátri-
ca, educación inicial y preescolar hasta la edad de 6 años.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, María de Jesús
Aguirre Maldonado (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira
(rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio González Her-
nández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica en abstención), Te-
resa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Adriana Sarur Torre
(rúbrica), Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez San-
tamaría (rúbrica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círi-
go (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de
Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), Lu-
cila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Luis Alejandro Gueva-
ra Cobos (rúbrica), Aarón Irízar López (rúbrica), Feliciano Rosendo
Marín Díaz (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica),
Rosi Orozco, Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica), Be-
nigno Quezada Naranjo (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rú-
brica), Francisco Lauro Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rú-
brica), Ricardo Sánchez Gálvez (rúbrica), Alma Carolina Viggiano
Austria (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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